
18 ABR2013

Señores
REPRESENTANTES DEL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO MIRADOR DE
SAN JUAN DE TURUBAMBA Y OTROS
PROCURADURÍA METROPOLITANA
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
ADMINISTRACIÓN ZONAL QUITUMBE
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO
EMPRESA ELÉCTRICA QUITO S.A.
Presente

De mis consideraciones:

Adjunto al presente, sírvase encontrar copia certificada de la ORDENANZA No. 0388,
sancionada el 16 de abril de 2013, que aprueba el Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado denominado barrio Mirador de San Juan de Turubamba y otros, a favor
del Comité Pro Mejoras del barrio Mirador de San Juande Turubamba y otros.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

Abg. Patricia rade Baroja
ecretaria General del Concejo Metropolitano
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Secretaría
General del
Concejo

Informe N° IC-O-2013-036

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE ,g Di g;
SEGUNDO DEBATE Ig.03. .gc6 /

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito, remitimos
a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión de 18 de febrero de 2013, la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial,
analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes barrios:

1. "12 de Abril de Collaloma";
2. "Laura JudithTorres y Otros";
3. "Mirador San Juan de Turubamba"
4. "Comité Promejoras de Moradores y Propietarios del Barrio El Triunfo";
5. "Santa Bárbara";
6. "Tunaspamba";
7. "San Nicolás"; y,
8. "San Joséde Doña Ana".

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión realizada el 18 de febrero
de 2013, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en los
expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 322 del Código Orgánico
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; ... (35) y ... (69) de la
Ordenanza Metropolitana No. 172, relativa al Régimen Administrativo del Suelo en el
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Distrito Metropolitano _de .Quito;y, demás fundamentación de hecho y de derecho
contenida en los considerandos de los proyectos de Ordenanza adjuntos, emite
DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quito conozca los
proyectos de Ordenanza que aprueba los siguientes barrios:

L "12 de Abril de Collaloma";
2. "Laura JudithTorres y Otros";
3. "Mirador San Juande Turubamba";
4. "Comité Promejoras de Moradores y Propietarios del Barrio El Triunfo";
5. "Santa Bárbara";
6. "Tunaspamba";
7. "San Nicolás"; y,
8. "San Joséde Doña Ana".

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

. Elizabeth Cabezas G.
Presidenta de la Comisión de

ue o °ento °torial

,
,

Lic. Ed chez Ing. Di, o Ordóñez
Concejal M politano Concejal Metropolitano

Sr. Mar Ponce
Co cejal etropolitano

Adjunto expedientes y proyectos d ord s.
Ab. Diego Cevallos S.
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2013-036, de 18 de febrero de 2013, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República, establece que: "L personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivien ad uada y
digna, con independencia de su situación social y económica.";

Que, e1 artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las personas tie erecho al

disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios público - los rincipios de
sustentabilidad, justicia social, respeto a las ente culturas urbanas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejerci el ch a la ciudad se basa
en la gestión democrática de ésta, en nci s ial y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio e iudadanía.";

Que, el artículo 240 de la Constitucio - stable que: "Los gobiernos autónomos

descentralizados de las regiones, distr etropolitanos, provincias y cantones

tendrán facultades legisl va n el ám ito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales (...)";

Que, el numeral 1 de tíc 26 de la Constitución manifiesta que: "Los gobiernos
municipal tend ' s guientes competencias (...): 1. Planificar el desarrollo
canton l-s correspondientes planes de ordenamiento territorial, de
manera a ula on la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,

e n de lar el uso y la ocupación del suelo urbano y rural.";

Q liter c) del artículo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84 del
go Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización

( OTAD), instituye como una función del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y
urbanístico, para lo cual se debe determinar las condiciones de urbanización,

parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas

verdes y áreas comunales;
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ORDENANZA No.

Que, el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD, establece que las
funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo

descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales,
acuerdos y resoluciones; (...) x) Regular y controlar, mediante la normativa

cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del cantón, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de
la tierra; y, (...) z) Regular mediante ordenanza la delimitación d os arrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración terr ia ent ad,

historia, necesidades urbanisticas y administrativas y la ap 'n del cipio

de equidad interbarrial";

Que, el artículo 322 del COOTAD establece el procedi to p la robación de las
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 486 del COOTAD establece " por resolución del órgano
legislativo del gobierno descentrali . ó unicipal o metropolitano, se

requiera regularizar barrios ubic en s ir unscripción territorial, el alcalde,

a través de los órganos administrativo e a municipalidad, podrá, de oficio o a

petición de parte, ejercer o tad de artición administrativa (...)";

Que, el numeral 1 del 'cu 2 a Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano Qu (L DMQ) establece que el Municipio del Distrito
Metropolit no de ° o, ene la competencia exclusiva y privativa de regular el
uso y la de u ación del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, nu eral el artículo 8 de la LORDMQ,establece que le corresponde al
o opolitano decidir mediante ordenanza, sobre los asuntos de interés
nera elativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito;

Que, e , umeral 3 del artículo 77 de la ordenanza metropolitana No. 172, sancionada

el 30 de diciembre de 2011, establece que: "Se entenderá que son supuestos no

sujetos al artículo 424 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo
originados por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales,

expropiaciones, regularización de asentamientos humanos consolidados,
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ORDENANZA No.

partición administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el

ordenamiento jurídiconacional o metropolitano (...);

Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar y
resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal del

suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites pertinentes
para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artí - 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 7 de novie bre 20 en la
Administración Zonal Quitumbe, integrada por lo ientes órganos y
dependencias: Administración Zonal Quitumbe;Sub roc onal, Jefatura
de Catastro y Coordinación de Gestión y Co 01 a inistración Zonal;
Dirección Metropolitana de Catastro; Un d eci egula Tu Barrio; y,
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivien e ó e orme Técnico - Legal No.
0019-UERB-ZD-2012, de 05 de novie 01 , habilitante de la Ordenanza
de aprobación del Asentamiento ano cho y Consolidado, denominado
Barrio "Mirador San Juan de Turu b a favor de los copropietarios del
"Comité Promejoras Mira San Ju

,

de Turubamba y Otros".

En ejercicio de sus atrib on le constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numerales 1 y 9 de la ons cion la República; 54 literal c), 57 literales a), x), z), y
322 del Código Orgáni O zación Territorial, Autonomía y Descentralización;
2 numeral 1 y um r de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitan e , de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010.

. EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE RECQNOGE Y APRUEBA. EL ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADOBARRIO "MIRADOR DE SAN
JUAN DE TURUBAMBA" A FAVOR DEL "COMITE PROMEJORAS MIRADOR
SAN JUAN DE TURUBAMBA Y OTROS" y FACULTA LA POTESTAÐ DE
PARTICIONADMINISTRATIVA
Artículo 1.- De los planos y documentos presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los copropietarios del
Comité Pro Mejoras "Mirador de San Juan de Turubamba" y Otros, ubicado en la
parroquia Turubamba, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los
planos y los documentos legales, excepto en caso de que hayan sido inducidos a engaño.
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ORDENANZA No.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir

reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad del técnico contratado

por el barrio y de los copropietarios del Barrio Comité Pro Mejoras "Mirador de San

Juande Turubamba" y Otros.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano a robatorio,

el cual forma parte integrante de esta ordenanza, siendo en el futuro indivi le

Artículo 2.- Especificaciones técnicas.-

Zonificación actual D3 (D203-80)

Lote mínimo: 200 m2
Forma de ocupación del suelo: (D) Sobre ' a ' ri

Uso principal: (R2) R nci e na densidad
Número de lotes: 37
Áreaútil de lotes: . 0 2

Áreade vías y pasajes: 930,0 2

Áreaverde y área de equipamiento
comunal: 770, 1 m2

Áreade afectación vial: 7,06 m2

Áreatotal de predio (lev. g) 24.183,05 m2

Áreatotal de predio (E °t.): 20.000,00 m2

Excedente 4.183,05 m2

El número total ote - de 37, signados del uno (1) al treinta y siete (37), cuyo detalle
es el c . sta os planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano
apro n ue forma parte de la presente ordenanza.

Artícu .- Zonificación de los nuevos lotes.- Sobre los lotes fraccionados se mantiene

la zonifi ación: D3 (D203-80); forma de ocupación: (D) sobre línea de fábrica; lote
mínimo 200,00 m2; número de pisos: 3; COS planta baja 80 %, COS total 240%;
clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso principal: (R2) Residencia mediana
densidad.
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ORDENANZA No.

Artículo 4.- Lotes por excepción.- Por tratarse de un asentamiento de hecho y
consolidado, se aprueban los siguientes lotes por excepción: 2, 3, 5, 7, 8, 9, 11, 12, 13, 14,
16, 17, 18, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35.

Artículo 5.- Del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- Los copropietarios del
Barrio Comité Pro Mejoras Mirador de San Juan de Turubamba y otros, transfieren al

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, como contribución de áreas verdes y
áreas de equipamiento comunal, un área total de 770,31 m2 del área útil los lotes,
distribuida de la siguiente manera:

ÁreaVerde y Comunal1:

Norte: Calle "1" en parte en 7,84 m, curva de retor o - te en 10,20m,
en parte 14,41m. Dando una Lon tal 32,45m

Sur: Calle "2" Curva de retorno e rt 9,9 , en parte en 17,63.
Dando una longitud total 7,

Este: Propiedad particular e 9
Oeste: Lote "18" en parte 18,25 lo "26" en parte en 17,90 m.

Dando una longitud t de ,15m.

Superficie: 770,31 2

Artículo 6.- Excedente e .- P cuanto dentro del proceso de regularización se
detectó la existencia de ce e de área, previo a la protocolización e inscripción de
la presente orde b ' regularizar el referido excedente, de conformidad con 10
establecido e is sic n General Segunda de la ordenanza metropolitana No. 269,
sanciona 0 d li del 2012.

A cu .- s vías.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado contempla

un si a via de uso público, pero internamente la trama vial no se encuentra acorde a

lo que e lece la normativa vigente. Sin embargo, cuenta con una consolidación del
35,14%, con 8 años de existencia y se encuentra ejecutando obras de infraestructura,
razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba.

Las calles y pasajes son los siguientes:

Calle 1: 8,00 m.
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ORDENANZA No.

Calle 2: 8,00 m.

Artículo 8.- De las obras a ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son las

siguientes:

Calzada:: 100%
Aceras: 100%
Bordillos: 100%

Alcantarillado: 100%
Agua Potable: 100%
Electricidad 100%

Artículo 9.- Del plazo de ejecución de las obras.- El pl de e) ci de la totalidad
de las obras de urbanización, incluido el equipamien el ' o

,
nal, es de dos años

y medio (30 meses), de conformidad al cronogra a eo s esentado por el Comité
Pro Mejoras Mirador de San Juande Turubamb t , a que se contará a partir de
la fecha de sanción de la presente orde e obras, los copropietarios del
predio fraccionado pagarán las contribu i s esp °al sy mejoras de ley.

Artículo 10.- Del Control y ec ión de as obras.- La Administración Zonal
correspondiente, realizará e g n la ejecución y avance de las obras de
urbanización hasta la ter ° a ' as mismas, para lo cual el Departamento de
Fiscalización y el Dep am o Obras Públicas emitirán un informe técnico de
manera semestral Su i e avorable final será indispensable para levantar la
hipoteca.

Artícul 1.- e la ta por retraso en la ejecución de obras.- En caso de retraso en la
eje ' s de urbanización, los copropietarios del Barrio donde se asienta el

C é ro 'oras "Mirador de San Juan de Turubamba y otros", pagarán a la
Muni lidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del
costo de s obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento, el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a

cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del
30%.
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ORDENANZA No.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento de

las obras de urbanización, se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el

título de crédito respectivo y se proceda a su cobro, incluso por la vía coactiva.

Artículo 12.- De la garantía de ejecución de las obras Los lotes producto del presente
reconocimiento y aprobación del asentamiento humano de hecho y consolidado quedan
gravados con primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito,hasta la terminación total de las obras.

En caso de existir algún gravamen que pese sobre el inmueble, este dividu · ará al

momento de ejecutarse el fraccionamiento.

Artículo 13.- De la Protocolización de la Ordenanza.- s co pi arios del Barrio
donde se asienta el Comité Pro Mejoras "Mirador de J e rubamba" y Otros,
se comprometen en el término de ciento ochenta dí on dos a partir de la fecha
de emisión de la resolución de regularizació de área por parte de la
Autoridad Administrativa Competente, c a a presente ordenanza ante
Notario Público e inscribirla en el Regis o la Pr i ad del Distrito Metropolitano de
Quito, con todos sus documentos habilitante contrario el Concejo Metropolitano
revocará la presente ordenanza o cándose del particular al Comisario de la Zona
para que inicie las acciones p ne .

La inscripción de la se or nanza servirá como título de dominio de los
beneficiarios para fecto er ccionamiento de la transferencia de áreas verdes.

Artículo 14.- D p
t°ción

y adjudicación.- Se faculta al señor Alcalde para que
proced on parti ' administrativa correspondiente. Dicha resolución de partición y
adju ci ocolizará ante un Notario Público y se inscribirá en el Registro de la
P ' d d istrito Metropolitano de Quito, la misma que sin otra solemnidad

consti á título de dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto

administrativo y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los derechos y
acciones del lote o bien inmueble fraccionado, estas serán conocidas y resueltas por el

juezcompetente en juicioordinario.
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ORDENANZA No.

Artículo 15.- Potestad de ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de

esta ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el

obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los
valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los
intereses correspondientes.

Artículo 16.- Ampliación de plazo.- Las solicitudes de ampliación de z para la
protocolización e inscripción de la presente ordenanzas serán resueltas e tora
o Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu Barrio. soli de
ampliación de plazo para ejecución de obras de urbanización se án ueltas por la
Administración Zonal correspondiente.

Disposición Transitoria.- La presente Ordenanza q noc y a'prueba el Barrio
denominado "Mirador de San Juan de Turub m " n n de sus años de
asentamiento, consolidación será considerado co od °nte cial.

Disposición Final.- Esta ordenanza ent a vi a a partir de la fecha de su
sanción.
Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropo o, XX de XXXX de 2012.

Sr. JorgeAlbán Góm Abg. Patricia Andrade Baroja
Primer Vicepresiden de Secretaria General del

Concejo Metropolitano uit Concejo Metropolitano De Quito

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infra ta retari eneral del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente
Orde a - da y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de XXXXXXXy XX de
X X do doce.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a los XXX días del mes
de X de do mil doce.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,XX de XXXXXXXde 2012
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ORDENANZA No.

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera Guarderas,
Alcalde Metropolitano, e1XX de XXXXXde dos mil doce.-Distrito Metropolitano d ito, a los
XX días del mes de XXXXXXde dos mil doce.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO ME IT O E QUITO
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2013-036, de 18 de febrero de 2013, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República, establece que: "La personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivien ad uada y
digna, con independencia de su situación social y económica."

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las per s tiene erecho al

disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, rincipios de
sustentabilidad, justicia social, respeto a las ere lturas urbanas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejerci e rec a la ciudad se basa
en la gestión democrática de ésta, en la s al y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejerci p , udadanía.";

Que, el artículo 240 de la Constitu stabl que: "Los gobiernos autónomos

descentralizados de las region dist s metropolitanos, provincias y cantones

tendrán facultades legisl á ito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales (...)"; A

Que, el numeral 1 d ar u 'de la Constitución manifiesta que: "Los gobiernos
municipale endr la iguientes competencias (...): 1. Planificar el desarrollo
canton o lar s correspondientes planes de ordenamiento territorial, de
mane arti da on la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,

el er lar el uso y la ocupación del suelo urbano y rural.";

Q it c) del artículo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84 del
Có go Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización

( OTAD), instituye como una función del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y
urbanístico, para lo cual se debe determinar las condiciones de urbanización,
parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas

verdes y áreas comunales;
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ORDENANZA No.

Que, el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD, establece que las

funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo
descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales,
acuerdos y resoluciones; (...) x) Regular y controlar, mediante la normativa

cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del cantón, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de
la tierra; y, (...) z) Regular mediante ordenanza la delimitación d os arrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración terr a ,

° eÀti ad,
historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la apli ci del cipio
de equidad interbarrial";

Que, el artículo 322 del COOTAD establece el procedi nt ara aprobación de las
Ordenanzas Municipales; A

Que, el artículo 486 del COOTAD establece . u d or resolución del órgano
legislativo del gobierno descentralizado tóno o unicipal o metropolitano, se

requiera regularizar barrios ubi en su nscripción territorial, el alcalde,

a través de los órganos admini rativ de la municipalidad, podrá, de oficio o a
petición de parte, ejercer de artición administrativa (...)";

Que, el numeral 1 del artí o a Ley Orgánica de Régimen para el Distrito

Metropolitano e DMQ) establece que el Municipio del Distrito
Metropolit o de guit ene la competencia exclusiva y privativa de regular el

uso yl ' c a oc'pa'ción del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, n ,m 1 1 el artículo 8 de la LORDMQ,establece que le corresponde al

; etropolitano decidir mediante ordenanza, sobre los asuntos de interés

e elativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito;

Que, meral 3 del artículo 77 de la ordenanza metropolitana No. 172, sancionada

el 30 de diciembre de 2011, establece que: "Se entenderá que son supuestos no

sujetos al artículo 424 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo
originados por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales,
expropiaciones, regularización de asentamientos humanos consolidados,
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partición administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el

ordenamiento jurídico nacional o metropolitano (...);

Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar y
resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal del
suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites pertinentes
para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artí 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 7 de no iem re 2012 en la
Administración Zonal Quitumbe, integrada por los tes órganos y
dependencias: Administración Zonal Quitumbe;S ra uría onal, Jefatura
de Catastro y Coordinación de Gestión y Co a inistraciónZonal;

Dirección Metropolitana de Catastro; Un e egula Tu Barrio; y,
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivie i

' el i' fárme Técnico - Legal No.
0019-UERB-ZD-2012, de 05 de novie del 1 abilitante de la Ordenanza
de aprobación del Asentamiento Humano cho y Consolidado, denominado
Barrio "Mirador San Juan de Turu ba"? a favor de los copropietarios del
"Comité Promejoras Mira an Ju n de Turubamba y Otros".

En ejercicio de sus atribuci s al constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numerales 1 y 9 de la 'n la República; 54 literal c), 57 literales a), x), z), y
322 del Código Orgá rgan ación Territorial, Autonomía y Descentralización;
2 numeral 1 y um e la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitan ,Q de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010.

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO BARRIO "MIRADOR DE SAN
JUAN DE TURUBAMBA" A FAVOR DEL "COMITÉPROMEJORAS MIRADOR
SAN JUAN DE TURUBAMBA Y OTROS" Y FACULTA LA POTESTAD DE
PARTICIONADMINISTRATIVA
Artículo 1.- De los planos y documentos presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los copropietarios del
Comité Pro Mejoras "Mirador de San Juan de Turubamba" y Otros, ubicado en la
parroquia Turubamba, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los
planos y los documentos legales, excepto en caso de que hayan sido inducidos a engaño.
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En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad del técnico contratado
por el barrio y de los copropietarios del Barrio Comité Pro Mejoras "Mirador de San
Juande Turubamba" y Otros.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano a robatorio,

rc

loæ2

Epc fi

aec nnese déeescaaordenanza, siendo en el futuro 1

Zonificación actual D3 (D203-80)

Lote mínimo: 200 m2 «

Forma de ocupación del suelo: (D) Sobre a ábr
Uso principal: (R2) Re na densidad
Número de lotes: 37
Áreaútil de lotes: 20. 60 -

Áreade vías y pasajes: 930,0
Áreaverde y área de equipamiento

'

comunal: 77 1 m2

Áreade afectación vial: 497,06 m2

Áreatotal de predio (lev.topo 24.183,05 m2

Áreatotal de predio ( 20.000,00 m2

Excedente 4.183,05 m2

El número to 1de-
'

es e 37, signados del uno (1) al treinta y siete (37), cuyo detalle
es el o en os planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano
apr que forma parte de la presente ordenanza.

Artícu o 3 onificación de los nuevos lotes.- Sobre los lotes fraccionados se mantiene

la zoni ación: D3 (D203-80); forma de ocupación: (D) sobre línea de fábrica; lote
mínimo 200,00 m2; nÚm€rO de pisos: 3; COS planta baja 80 %, COS total 240%;
clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso principal: (R2) Residencia mediana
densidad.
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Artículo 4.- Lotes por excepción.- Por tratarse de un asentamiento de hecho y
consolidado, se aprueban los siguientes lotes por excepción: 2, 3, 5, 7, 8, 9, 11, 12, 13, 14,
16, 17, 18, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35.

Artículo 5.- Del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- Los copropietarios del
Barrio Comité Pro Mejoras Mirador de San Juan de Turubamba y otros, transfieren al
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, como contribución de áreas verdes y
áreas de equipamiento comunal, un área total de 770,31 m2 del área útil los lotes,
distribuida de la siguiente manera:

ÁreaVerde y Comunal 1:

Norte: Calle "1" en parte en 7,84 m, curva d rno
. p e en 10,20m,

en parte 14,41m. Dando una Lon ,45m

Sur: Calle "2" Curva de retorno en rte n , , en parte en 17,63.

Dando una longitud total
Este: Propiedad particular e 99m

Oeste: Lote "18" en parte en 18,25 lo "26" en parte en 17,90 m.

Dando una long dt de 3 ,15m.

Superficie: 770,31 m

Artículo 6.- Excedente ' o cuanto dentro del proceso de regularización se

detectó la existencia de e dente de área, previo a la protocolización e inscripción de
la presente orde a se d ra regularizar el referido excedente, de conformidad con lo

establecido e a D ' ' General Segunda de la ordenanza metropolitana No. 269,
sanciona 1 de j del 2012.

Ar 7. vías.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado contempla

un i de uso público, pero internamente la trama vial no se encuentra acorde a

lo que lece la normativa vigente. Sin embargo, cuenta con una consolidación del
35,14%, con 8 años de existencia y se encuentra ejecutando obras de infraestructura,

razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba.

Las calles y pasajes son los siguientes:

Calle 1: 8,00 m.
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Calle 2: 8,00 m.

Artículo 8.- De las obras a ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son las
siguientes:

Calzada:: 100%
Aceras: 100%

Bordillos: 100%

Alcantarillado: 100%

Agua Potable: 100%
Electricidad 100%

Artículo 9.- Del plazo de ejecución de las obras.- El pl od e ión e la totalidad
de las obras de urbanización, incluido el equipamien 1 a co únal, es de dos años

y medio (30 meses), de conformidad al cronogra a sentado por el Comité
Pro Mejoras Mirador de San Juande Turubam y s que se contará a partir de
la fecha de sanción de la presente ordenarIz ee s bras, los copropietarios del

predio fraccionado pagarán las contrib s esp sy mejoras de ley.

Artículo 10.- Del Control y de las obras.- La Administración Zonal

correspondiente, realizará e 's imie o en la ejecución y avance de las obras de
urbanización hasta la termin °ón

e as mismas, para lo cual el Departamento de
Fiscalización y el D r 'Obras Públicas emitirán un informe técnico de
manera semestral Su i r , favorable final será indispensable para levantar la

hipoteca.

Artículo .- a ta por retraso en la ejecución de obras.- En caso de retraso en la

ejecu °ó a bras de urbanización, los copropietarios del Barrio donde se asienta el

Co ité ro oras "Mirador de San Juan de Turubamba y otros", pagarán a la

Municipali ad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del
costo de s obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento, el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a

cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del
30%.
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Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento de
las obras de urbanización, se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el

título de crédito respectivo y se proceda a su cobro, incluso por la vía coactiva.

Artículo 12.- De la garantía de ejecución de las obras Los lotes producto del presente
reconocimiento y aprobación del asentamiento humano de hecho y consolidado quedan
gravados con primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito,hasta la terminación total de las obras.

En caso de existir algún gravamen que pese sobre el inmueble, este g i vidu ãrá al

momento de ejecutarse el fraccionamiento.

Artículo 13.- De la Protocolización de la Ordenanza.- os r ietarios del Barrio

donde se asienta el Comité Pro Mejoras "Mirador de J ' de urubamba" y Otros,
se comprometen en el término de ciento ochenta (1 ' cq os a partir de la fecha
de emisión de la resolución de regularizació c de área por parte de la

Autoridad Administrativa Competente, a p ocoli r a presente ordenanza ante

Notario Público e inscribirla en el Regis la Pr ad del Distrito Metropolitano de
Quito,con todos sus documentos ha itante caso contrario el Concejo Metropolitano

revocará la presente ordenanza os del particular al Comisario de la Zona

para que inicie las acciones i tes.

La inscripción de l nanza servirá como título de dominio de los

beneficiarios para ctos 1 eccionamiento de la transferencia de áreas verdes.

Artículo 14.- e a ón y adjudicación.- Se faculta al señor Alcalde para que
proceda rtla rtici' administrativa correspondiente. Dicha resolución de partición y
adj ca ' protÚcolizaráante un Notario Público y se inscribirá en el Registro de la

Pr istrito Metropolitano de Quito, la misma que sin otra solemnidad

constituira tulo de dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto

administrativo y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los derechos y
acciones del lote o bien inmueble fraccionado, estas serán conocidas y resueltas por el

juez competente en juicio ordinario.
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Artículo 15.- Potestad de ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el
obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los
valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los

intereses correspondientes.

Artículo 16.- Ampliación de plazo.- Las solicitudes de ampliación de i para la
protocolización e inscripción de la presente ordenanzas serán resueltas i ectora

o Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu Barrio. solict de
ampliación de plazo para ejecución de obras de urbanización serán re ltas por la
Administración Zonal correspondiente.

Disposición Transitoria.- La presente Ordenanza qu y prueba el Barrio
denominado "Mirador de San Juan de Turub bi" ra n de sus años de
asentamiento, consolidación será considerado co d s ial.

Disposición Final.- Esta ordenanza entrará vig cì$ a partir de la fecha de su
sanción.
Dada en la Sala de Sesiones del Concejo tropo no, el X de XXXX de 2012.

Sr. JorgeAlbán Gómez Abg. Patricia Andrade Baroja
Primer Vicepreside - Secretaria General del

Concejo Metropoli no to Concejo Metropolitano De Quito

ERTIFICADO DE DISCUSION

La infra ita e ria eneral del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente
Orde n is utida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de XXXXXXX y XX de
XX de doce.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a los XXX días del mes

de mil doce.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito, XX de XXXXXXX de 2012
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EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera Guarderas,
Alcalde Metropolitano, e1XX de XXXXXde dos mil doce.- Distrito Metropolitano d, ito, a los
XX dias del mes de XXXXXX de dos mil doce.-

Abg. Patricia Andrade Baroja,#
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO MET DE QUITO
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O Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y
Participación

Oficio No. UERB - 880 - 2012

Quito DM, 26 de diciembre de 2012

Economista
Elízabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remite el expediente
íntegro No. 192-Q, con documentación original, correspondiente al
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO denominado
"MIRADOR SAN JUAN DE TURUBAMBA", ubicado en la PARROQUIA de
TURUBAMBA.

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada
por ésta Unidad, y tener como fin la regularizaciôn:

1. Acta de Mesa Institucional, No. 009-UERB-Q-2012, de 07 de noviembre
de 2012.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 019-UERB-Q-SOLT-
2012.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERBO1-

01).

Con sentimientos de consideraciôn y estima.

Atentamente,

CONOW JO
WETNG"OLITANO

Dr. Marco Espinosa REDMTAR'A GENERAL
DIRECTOR UNIDAD ESPECIAL RECFeciou 05 nocuMENTOS
REGULA TU BARRIO

. 28 OlC 2012Adj. 1 carpeta
Detalle de cantidad de documentos M AL.--..................-.....U...S.

....... .

- '. a • - · • u - '. a .-I
- • • . E tualista Pichincha • Teléfono: 3952300 Ext. 15026 / 15027 / 15028



Umdad Espeaal
Regula tu Bamo'

amoratana de
Courdinethon
Temacessi y
Poucipacion

DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL
EXPEDIENTE No. 192 Q

COMITE PRO-MEJORAS
"MIRADOR SAN JUAN DE TURUBAMBA "

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD
VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (f.u.) 1

DOCUMENTOS ACTAS (f.u.) 3 /
HABILITANTES PARA INFORME (f.u) 8
CONOCIMIENTO DE PROYECTO DE ORDENANZA 9 /

COMISIÒN CD 1 '

CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.) 3 '

SOLICITUD (f.u.) -

ESCRITURAS (X) 11 '

CONTRATOS PRIVADOS (PROMESAS COMPRA
JoCUMENTOS LEGALES VENTA Y OTROS) (X) 1 ,

CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (fu.) 5 /

PAGO PREDIAL (f:u:)
PERSONERIA JURIDICA (f.u.) 3 -

DOCUMENTOS SOCIO DIRECTIVA (f.u.) 6 x
ORGANIZATIVOS

SOCIOS (f.u.) 5 t'

EMAAP (f.) -

EMAAP (f.u.) -

EEQ(f)
EEQ(fu.)
ANDINATEL (f) -

)OCUMENTOS TECNICO
ANDINATEL (fu.)
I.R.M (fu.) 1 /
PLANOS 4 /

CDS 8 /

HOJAS CARTOGRAFICAS (fu)
INFORMES UERB (f.u.) 5

INFORME DE TRAZADO VIAL (f.u) 1 '

COMUNICACIONES Y/O INFORME DE BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA
DOCUMENTOS 1

INTERNAS INFORMES DE RIESGO (fu)
ACTAS (f.u) 13 -

COMUNICACIONES (f.u) -

COMUNICACIONES RECIBIDAS 13 «

DEL BARRIO ENVIADAS -

COMUNICACIONES INTERINSTITUCIONALES 3 x

OTROS INFORMES GPS (f.u) 4 -

VARIOS 46
TOTAL DE FOJAS UTILES 143

(f.u): Fojas utiles TOTAL CONTRATOS PRIVADOS 1
(X): Cantidad de Escritur TOTAL DE ESCRITURAS 11
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS -

TOTAL PLANOS 4
TOTAL CDS 1



UNIDADESPECIALREGUL. . J BARRIO

O i

UERIFICACIÔN, EUPERVISIÓN,VALIDACIÔNYACEPTACúN DELAINFORMACúN Y DOCUMEMTACIÓN CONTENIDA EN LOSEXPEDIENTES DE lOS ASENTAMIENTO NUMANO DEHECHO
,.... . ....· i DADO DENOMINADD BARRID "MIRADOR SAN JUAN DE TURURAMBA"", POR PARTE DE lA5CODRDINACIONES DE lA5 UERik DESCONCENTRADAS: PREVID A SER REMITIDOSA LACOMISIÓN DE SUELO PARASUAPROBACIÔN .

AsPECTOSOGO·ORGAMzARVO
ITEM PUNTODECONTROL VAUDAGÒNDELCONTROL

1
Listado actualizado de socios (Aplicacuando el AHHyCtiene personeria jurídica). NO
Ellistado concuerda con el listado emitido por el MIES

2 Ustado actualizado de beneficiarios (Aplica cuandoel AHHyCtiene derecho y acciones).Concuerda
conelcertificados actualizadosdel Registro de la Propiedad)

ARCIO Ac¾.
ITEM PUNTODECONTROL VALIDAQÓNDELCONTROL

Certificado de gravimenes actualizado, no tienen ningún impedimento legal que obstaculice la
1 entreg;¡ de metjtyyy St

2 Nûmero de escritura y fechasconcuerda con informe del responsable legal SI
Cuando es derecho y accionessumael 100%, o presenta el Certificado de Ventas actualizado emitido

3 aorel ReFistro de la Prooiedad. Si

ITH PUNTODECONTROL VALIDACIÓNDELCONTROL
ElPiano tienecomo máximoGmeses de haber sido elaborado con firma de responsabilidaddel representanto del AHHyC,el

i Profeslanal contratada nor el AHHut vel Resnonsabin Técnico de la UERB. 51
2 El expedientecontiene el IRMactualizadoy certdecadopor la Admimstraci6n Zonalcormspondiente. 51

Elexpedientotiene el informe tècnrcofavoratlie de la cabadatotalyunnficaciónde puntos GPSsuscrrtopor la DMC
3 NO

Elexpediantettene ei informe técnicode la restitucióndoisordeSuponorde Quebraday/o Taludentregado por la DMC.
4 SI

Elexpedientecuenta con el informe del replantco vielemitido por la Coordinación de Gestióny Controlde la Administraciòn

7enal SI
El expediente tiene el informe técnico favorable de la medicióny venticación del 100% de lotes.dreas verdes y espacios

G comunales smentos nor el RT. 51
1

7 Si
Elpiano tienecortes transversales de vlasy pasajes

9 El plano y la toma urbana cumplecon la normativa municipal. 51
El plano tieneel cronogramavaloradode obras a ser ejecutadas

10 SI
Elpiano tiene la ubicacióndel prodio

Il SI
El plano tiene el instado de los beneficianos concordante con el listado de Socros emitidos por el MIESo Certificado de Ventas

12 (derechos yacciones),Códula de Ciudadania y/o identidad. 51

El piano contiene el cuadro de datos conteniendo superhclesy portentajes del área total del predio a fraccionarse:àrea de
afectaci6n, brea de vias, calzadas, aceras, área de protecciár, area útil, årea de lotes, área verde, listado total de lotes con

13 numeracióncontinua,Iinderos (dimensionesdel fonto, laterales da los lates y superhcles). Si
Loslotes cumplencon las pendtontes adecuadas para edificaci6nposterior

14 51

15 Acta Notarizada autonzando la transferenciade las AmosVerdes a favordel Municiplo del OlstritoMetropoistanode Quito. NO
A0TA:TODOSLOSITEMAATESDESCRITOS.HAASIDOVERiriCADOL.COMPRDBADO5VAVALADOSPORESTACOORDIAACIOAPREVN•ALCCiCCIMIEATOYAPROBACIÓr,DELAMESAIASTrfUCIDAALYPOSTERIOR EAVIOALADIRECCIÓAEJECUTIVADELAUERB

AVAI.ADOPOR:

CO R/A UERB



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Quitumbe
INFORME SOCIO ORGANIZATIVO, LEGALY TÉCNICO, DEL ASENTAMIENTO HUMANO

DE HECHOVCONSOLIDADO,DENOMINADO
COMITÉPROME)ORASDELBARRIO"MIRADORDE SANIUANDETURUBAMBAY

OTROS"
EXPEDIENTE N*192 Q

UBICACIÓN:

a '9:?

"MIRADORDESANJUANDETURUBAMBA Jao ce suelo enneipai

YOTROS"
E¯¯l

""*": *" l "'"=I 1 """"

I I scure.«nt> -lotett;I." Ec>eau.! EC3Incicia
Parroquia: TURUBAMBA

P0uitila : Fictact cn Baate'e KGII:leltl31

Administración Municipal: ZONAQUITUMBE I......A'*"""

Ave. Quitumbe Cóndor•Teléfonos: 2674 - 500 / 2675 - 0 1 . - r I• •



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coorainac ón
Territorial y Quitumbe
Participación

Antecedentes:

Mediante Acuerdo Ministerial No. 01522 de el Ministerio de Inclusión Económica

y Social, aprueba el Estatuto y concede la Personería Jurídica al Comité Pro-

Mejoras del Barrio "MIRADOR DE SAN JUAN DE TURUBAMBA" de la parroquia
Turubamba con fecha 19 de mayo de 2009.

La directiva se encuentra registrada en el Ministerio de Inclusión Económica y
Social MIES, para el período 2011-2013.

El asentamiento no cuenta con los servicios básicos, existen 13 viviendas, y son
parte de las mesa de diálogo que la Administración Zonal realiza en el sector San
Juande Turubamba.

El asentamiento humano de hecho y consolidado está dividido en 37 lotes, con 34
socios y tiene:

a. 8 años de asentamiento; y,
b. 35,14% de consolidación.

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

TIPO DE ORGANIZACIÓN: Comité Pro Mejoras
PRESIDENTE Y/O Luis AndradeREPRESENTANTE LEGAL:
AÑOS DE ASENTAMIENTO: 8 años
N° DE SOCIOS: 34 socios

PAGO DE IMPUESTO
PREDIAL AÑO ANTERIOR: 13/08/2012

INFORME LEGAL:

1.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado,
ANTECEDENTES LEGALES .

DE LA PROPI EDAD: denominado Comité Promejoras "Mirador de San Juan de
Turubamba", está ubicado en la parroquia de Chillogallo, del
cantón Quito,provincia de Pichincha.

2

Ave. Quitumbe Cóndor •Teléfonos: 2674 - 500 / 267 - I •
• - I ' • -



© Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
rerritoraiy Quitumbe
Partiopicriin2.- DE LA PF OPIEDAD:

El AHH y C, se encuentra sobre el CINCUENTA POR CIENTO
DE DERECHOS Y ACCIONES fincados en el sobrante del
terreno 417 y 418 que formaron un solo cuerpo,
representados por el Comité Promejoras "Mirador de San
Juande Turubamba".

2.1.- El Comité Promejoras EL MIRADOR DE SAN JUAN DE
TURUBAMBA, es propietario del CINCUENTA POR CIENTO
DE DERECHOS Y ACCIONES fincados en el sobrante del
terreno 417 y 418 que formaron un solo cuerpo, ubicados en
los terrenos de la Hacienda Turubamba Alto, Altura del
Kilómetro 15 de la carretera Panamericana Sur, parroquia de
Chillogallo, cantón Quito,Provincia de Pichincha, adquirido
por compraventa a los señores José Napoleón Cubías
Escalante y Mariana del Consuelo Silva Fernández; Silvia
Susana Silva Fernández, otorgado el 21 de Juliodel 2010,
ante el Dr. Roberto Dueñas Mera, Notario Trigésimo Séptimo,
inscrita en el Registro de la Propiedad el 3 de agosto del
2010.

2.2.- El Señor José Aurelio Fernando Avilés, es propietario
del 50%, adquirió mediante compra en mayor extensión a la
Fundación Matilde Álvarezde Fernández Salvador, según
escritura celebrada 6 de febrero de 1981, ante el Dr. Camilo
Jáuregui,Notario Noveno, inscrito en el Registro de la
Propiedad el 6 de marzo de 1981. Al fallecimiento de los
señores José Aurelio Fernández Avilés y Daria Crespo
Bautista, quedaron como Herederos los Sres. Rosa Matilde,
Rosa Orfelina, ÁngelPolivio, Enma Fabiola, Ana Beatriz, Olga
Piedad, Carlos Humberto y Elvia Raquel Fernández Crespo,
según Posesión Efectiva otorgada el 31 agosto del 2010, ante
el Dr. Líder Moreta, Notario Cuarto.

Actualmente el Lote NO. 418 (objeto de una reestructuración
parcelaria municipal) es de propiedad de la Asociación de
Vigilantes Quito,adquirido a JoséAurelio Fernández Avilés y
Sra., según escritura el 5 de julio de 1997 ante el Dr. Jaime
Aillón Albán Notario 4to, e inscrita el 6 de agosto de 1997.
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LINDEROS GENERALES:

NORTE.- Lote No. 419 propiedad de Gonzalo Coello, zanja al
medio;

SUR.- Lote NO. 416 propiedad de César Flores, zanja al
medio;

ORIENTE.- Terrenos de la Hacienda Carapungo, en parte, en
otra terrenos de la parcelación de la Hacienda Cataguango,
zanja al medio; y,

OCCIDENTE: Calle de la parcelación.

Con una SUPERFICIE total de 20.000,00m2

TIPO DE ESCRITURA:
50% D.D.A.A. CUERPO CIERTO NO DERECHOS Y SI

ACCIONES
OTORGADO POR: MARIANA DEL CONSUELOSILVA FERNANDEZ Y OTROS.

AFAVORDE: COMITÉPROMEJORAS MIRADOR DE SAN JUAN DE
TURUBAMBA

CELEBRACIÓN DE LA
ESCRITURA 21 DE JULIO DEL 2010
NOTARIO: NOTARIO NOTARIA CANTÓN: PROVINCIA:

DR. ROBERTO TRIGESIMO O ito Pichincha
DUEÑAS MERA SEPTIMA

i
INSCRIPCIÓN EN EL 3 de Agosto del 2010
REGISTRO DE LA PROPIEDAD

LINDEROS DE
NORTE.- Lote No. 419 propiedad de Gonzalo Coello, zanja al medio;

LA PROPIEDAD
SUR.- Lote NO. 416 propiedad de César Flores, zanja al medio;

ORIENTE.- Terrenos de la Hacienda Carapungo, en parte, en otra terrenos
de la parcelación de la Hacienda Cataguango, zanja al medio; y,

OCCIDENTE: Calle de la parcelación.

CERTIFICADO DE HIPOTECAS C120834203001-2012
Y GRAVÁMENES

TIPO DE ESCRITURA:
50% D.D.A.A CUERPOCIERTO NO DERECHOS Y SI

ACCIONES
OTORGADO POR:

FUNDACIÓN MATILDE ÁLVAREZDE FERNÁNDEZ SALVADOR
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A FAVOR DE: JOSE AUlÏELIO TERNANDEZAVILES

CELEBRACIÓN DE LA
ESCRITURA 6 de Febrero de 1981

NOTARIO: NOTARIO NOTARIA CANTÓN: PROVINCIA:

DR. CAMILO NOVENO Quito Pichincha
JAUREGUI BARONA

INSCRIPCIÓN EN EL 6 de marzo de 1981
REGISTRO DE LA PROPIEDAD

SUPERFIC[E: 20.000,00 m2
CERTIFICADO DE HIPOTECAS C120834202001 -2012

Y GRAVÁMENES

INFORME TÉCNICO
N° de Predio: 326699
Clave Catastral: 33604-01-003
Zonificación: D3(D203-80)
Lote mínimo: 200 m2
Formas de (D) Sobre línea de fábrica
Ocupación:
Uso principal del (R2) Residencia mediana densidad
suelo

NO APLICA APLICA
Zonificaci6n:

Cambio de Lote mínimo:
Zonificaci6n: X Formas de Ocupación:

Uso principal del suelo:

Número de Lotes: 37
OBRAS CIVILES Vías 0% Aceras 0% Bordillos O %

Consolidación: 35,14% OBRAS DE Agua 0% Alcantarillado 0% Electricidad 0%
INFRAESTRUCTURA Potable

Áreaútil de Lotes: 20.985,60i m2 86,77 %
Áreade vías y 1.930,08 m2 7,98 %
pasajes:
Anchos de vías y Calle "1" 8.00 m.
pasajes: Calle "2" 8.00 m.

ÁreaVerde y Área 770,31tm2 3,19 % del área total del terreno.
de Equipamiento 3,67 % del área útil de lotes
Comunal:
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Áreade afectación 497,06 m2 2,06 %
vial:
Áreade No Existe -

protección de
quebrada en lotes

Áreade protección No existe -

de quebrada (área
verde adicional)
Áreade afectación No Existe
especial:
Áreabruta del 24.183,05 m2 100 %
terreno (Área
Total):
ÁreaVerde y LINDEROS SUPERFICIE
Comunah 1 Norte: Calle "1" en parte 7,84 m; 32,45 m. 770,31 m2

Curva de Retorno en parte 10,20
Según forma en el m, en parte 14,41 m. -

plano. Sur: Calle "2" Curva de Retorno en 27,56 m.
parte 9,93 m, en parte 17,63 m.

Este: Propiedad Particular
'

37,99 m.
Lote "18" en parte 18,25 m; -

Oeste: 36,15 m.Lote "26" en parte 17,90 m.

OBSERVACIÓN TÉCNICA

ANEXO TÉCNICO: PLANOS
• Un plano que contiene diseño urbano, perfiles del terreno, cortes

longitudinales de vías, cronograma valorado de obras, ubicación, cuadro de
áreas, firmado por el Arq. Sandro Paul Tipán con fecha septiembre de 2012.

• 1 Cd. con Archivo Digital que contiene la información mencionada.

INFORMES

• Informe técnico N° 047 UERB-Q2012, correspondiente a verificación de
cabidas y linderos lote por lote, se determinó que las medidas del plano
coinciden con las verificadas en campo, fecha 31 de octubre de 2012 emitido
por Ing. JohnBonifaz RT-UERB "Quitumbe".

• Informe vial, emitido por la Jefatura Zonal de Territorio, mediante
memorando No. TV-112 de fecha 06 de noviembre de 2012.
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INFORME DE REGUiÊÏÖN WETROPOLITANA
• IRM predio 326699, fecha 19 de diciembre de 2012.

IMPUESTO PRE DIAL
• Pago del impuesto predial No. 3-412542, período 2012 del predio No.

326699.

CONCLUSIONES TÉCNICAS

1. Las obras a ejecutarse en la urbanización son las siguientes: vías 100%, bordillos
100%, aceras 100%, alcantarillado 100%, agua potable 100%, electricidad 100%.

2. El plazo de ejecución de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el
equipamiento del área comunal, será de dos años y medio (30 meses), de
conformidad al cronograma de obras presentado por el asentamiento humano de
hecho y consolidado.

3. La urbanización contempla un sistema vial de uso público, debido a que éste es un
asentamiento humano de hecho y consolidado de ocho años de existencia, con
35,14 % de consolidación de viviendas Se aprueban las vías con los siguientes
anchos: Calle "1" de 8,00 m; Calle "2" de 8,00 m.; según forma en el plano.

4. Número de lotes 37, signados del uno (1) al treinta y siete (37), cuyo detalle es el
que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano
aprobatorio.

5. Se establece un área verde y comunal del 3,67% respecto del área útil de lotes que
corresponde a 770,31 m2.

6. Según el área determinada en la escritura es 20.000,00 metros cuadrados y el área
determinada en el levantamiento plani-altimétrico de 24.183,05 metros cuadrados
se presenta un excedente de área entre la escritura y la realidad del área del lote
global de 4.183,05 metros cuadrado que corresponde al 20,92 %, más del área,
revisados los linderos y cabidas en campo se determina que no existen
afectaciones a los lotes colindantes, ni a espacios públicos, encontrándose el predio
claramente delimitado y acorde a los linderos detallados en las escrituras.

RECOMENDACIONES TÉCNICAS

1. Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado, de ocho años
de existencia, con 35,14 % de consolidación de viviendas, se recomienda
mantener la zonificación actual del sector de D3 (D203-80) con área de lote
mínimo 200 m2, uso residencial mediana densidad, además aprobar por
excepción el lote N° 2, lote N° 3, lote N° 5, lote N° 7, lote N° 8, lote N°9, lote N°
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11, lote Na 12, lote Na 13, lote Na 14, lote NR 16, lote Na 17, lote Nu 18, lote Nu
20, lote Na 21, lote Ne 22, lote Nu 23, lote Nu 24, lote Nu 25, lote Nu 26, lote Nu
27, lote Na 28, lote Na 29, lote Nu 30, lote Ne 31, lote Ne 32, lote Nu 33, lote ND

34 y lote NB 35 de menor superficie conforme el plano adjunto.

2. Por los antecedentes expuestos, se recomienda incorporar un artículo que
justifique el excedente de área determinada según el levantamiento
planialtrimétricos, tomando en cuenta los habilitantes técnicos presentados.

3. Se recomienda a la Mesa Institucional aprobar el informe Socio-organizativo,
Legal y Técnico del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado "Mirador de San Juan de Turubamba", para que continúe su
proceso de regularización en la Comisión de Suelo del Concejo Metropolitano
de Quito.

LCD . RIQUE SARCO
COORDINADOR (E) UNIDAD REGULA TU BARRIO ZONA QUITUMBE

NOMBRE FECHA FIR UM A

ELABORADO POR: ING. JOHN BONIFAZ T.
RESPONSABLE TÉCNICO /

ELABORADO POR: DRA MIRIAM CHÁVEZ
RESPONSABLE LEGAL

REVISADO POR: LCDO. ENRIQUE SARCO
COORDINADOR(E)UERB- 5,tf- I
QUITUMBE
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ACTA N.-009 - UERB - Q - 2012

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA APROBACIÓN DE LOS
INFORMES SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TÉCNICOS DE LOS
ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS:
COMITÉ PRO-MEJORAS DEL BARRIO "MIRADOR SAN JUAN DE
TURUBAMBA", COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "NUEVO AMANECER",
REALIZADA EL 07 DE NOVIEMBRE DEL 2012.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los siete días del mes de noviembre de dos
mil doce, en la Sala de Reuniones de la Administración Quitumbe, siendo las nueve
horas, debidamente citados mediante Convocatoria, de fecha cinco de noviembre de
dos mil doce, se reúnen los señores (as): Lcda. María Hernández, Administradora
Zonal Quitumbe; Lcdo. Enrique Sarco, Coordinador (E) UERB-Q;Dr. Danilo
Viteri, Subprocurador Zonal Quitumbe; Arq. Iván Martínez, Delegado de la
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; Ing. Geovanny Ortiz, Delegado de
La Dirección Metropolitana de Catastro; Ing. Leonardo Tupiza, Jefe Zonal de
Territorio y Vivienda; Dra. Miriam Chávez, Responsable Legal; Ing. John Bonifaz,
Responsable Técnico, de la Unidad Especial Regula Tu Barrio Quitumbe; con la
finalidad de tratar el siguiente Orden del Día:

1.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.016-UERB-Q-SOLT-2012, del Comité Pro-Mejoras del Barrio "MIRADOR
SAN JUAN DE TURUBAMBA", que se encuentra ocupando el predio: No.
326699, de propiedad del Comité Pro-Mejoras del Barrio "MIRADOR SAN
JUAN DE TURUBAMBA" y otros; ubicado en la Parroquia: Turubamba, Zona:
Quitumbe, Expediente No. 192 Q.

2.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.017-UERB-Q-SOLT-2012, del Comité Pro-Mejoras del Barrio "NUEVO
AMANECER", que se encuentra ocupando el predio: No. 109970, de
propiedad del Sr. Jorge Pastor Flores y otros.; ubicado en la Parroquia:
Turubamba, Zona: Quitumbe, Expediente No. 42 Q.

Se procede con el Primer Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Comité Pro-Mejoras del Barrio "MIRADOR SAN
JUAN DE TURUBAMBA", Expediente No. 192 Q.
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Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Se procede con el Segundo Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Comité Pro-Mejoras del Barrio "NUEVO
AMANECER", Expediente No. 42 Q.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo las diez y
media horas.

Lcda. María Hernández L nrique Sarco
ADMINISTRADORA COORDINADOR ( E)
ZONA QUITUMBE UERB-QUITUMBE

D
PROCURAD A DIRECCIÓN METROPOLITANA DE

ZONA QUITUMBE CATASTRO, DELEGADO

Ing. Leonardo Tupiza Ar vn
JEFE ZONAL DE DE TERRITORIO TARIA TERRITORIO
Y VIVIENDA HÁBITAT Y VIVIENDA, DELEGADO
ZONA QUITUMBE
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Dra. Miriam Chávez I . John Bon az
RESPONSABLE LEGAL RES NSABLE TÉCNICO
UERB-QUITUMBE UERB-QUITUMBE

Ave.Quitumbe Cóndor•Teléfonos: 2.7- - I i • -
I•

• - e e• •



ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-234, de .. de .... de 2012, expedido por la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República, establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica.";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las personas tienen derecho al

disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de
sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa
en la gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de la Constitución establece que: "Los gobiernos autónomos

descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones

tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales (...)";

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Constitución manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias (...):1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural.";

Que, el literal c) del artículo 54, en concordancia con el literal c) del articulo 84 del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
(COOTAD), instituye como una función del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y
urbanistico, para lo cual se debe determinar las condiciones de urbanización,

parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas

verdes y áreas comunales;
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Que, el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD, establece que las
funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo
descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales,
acuerdos y resoluciones; (...) x) Regular y controlar, mediante la normativa

cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del cantón, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de
la tierra; y, (...) z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,
historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio
de equidad interbarrial";

Que, el artículo 322 del COOTAD establece el procedimiento para la aprobación de las
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 486 del COOTAD establece que: "Cuando por resolución del órgano
legislativo del gobierno descentralizado autónomo municipal o metropolitano, se

requiera regularizar barrios ubicados en su circunscripción territorial, el alcalde,
a través de los órganos administrativos de la municipalidad, podrá, de oficio o a
petición de parte, ejercer la potestad de partición administrativa (...)";

Que, el numeral 1 del artículo 2 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito (LORDMQ)establece que el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito,tiene la competencia exclusiva y privativa de regular el

uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el numeral 1 del artículo 8 de la LORDMQ,establece que le corresponde al

Concejo Metropolitano decidir mediante ordenanza, sobre los asuntos de interés

general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanistica del Distrito;

Que, el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza metropolitana No. 172, sancionada
el 30 de diciembre de 2011, establece que: "Se entenderá que son supuestos no
sujetos al artículo 424 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo
originados por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales,

expropiaciones, regularización de asentamientos humanos consolidados,
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partición administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el

ordenamiento jurídico nacional o metropolitano (...);

Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar y
resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal del
suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites pertinentes
para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 7 de noviembre de 2012 en la
Administración Zonal Quitumbe, integrada por los siguientes órganos y
dependencias: Administración Zonal Quitumbe;Subprocuraduria Zonal, Jefatura
de Catastro y Coordinación de Gestión y Control de la Administración Zonal;
Dirección Metropolitana de Catastro; Unidad Especial Regula Tu Barrio; y,
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, emitió el informe Técnico - Legal No.
0019-UERB-ZD-2012, de 05 de noviembre del 2012, habilitante de la Ordenanza de
aprobación del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, denominado
"Mirador San Juan de Turubamba" a favor de los copropietarios del "Comité
Promejoras Mirador de San Juande Turubamba y Otros".

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numerales 1 y 9 de la Constitución de la República; 54 literal c), 57 literales a), x), z), y
322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización;
2 numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito; y, 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010.

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANODE
HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO "MIRADOR DE SAN JUAN DE
TURUBAMBA" A FAVOR DEL "COMITIËPROMEJORAS MIRADOR SAN JUAN DE
TURUBAMBA Y OTROS" Y FACULTA LA POTESTAD DE PARTICION
ADMINISTRATIVA

Artículo 1.- De los planos y documentos presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los copropietarios del
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Comité Pro Mejoras "Mirador de San Juan de Turubamba" y Otros, ubicado en la
parroquia Turubamba, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los
planos y los documentos legales, excepto en caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad del técnico contratado
por el barrio y de los copropietarios del Comité Pro Mejoras "Mirador de San Juan de
Turubamba" y Otros.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio,

el cual forma parte integrante de esta ordenanza, siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2.- Especificaciones técnicas.-

Zonificación actual D3 (D203-80)

Lote mínimo: 200 m2

Forma de ocupación del suelo: (D) Sobre línea de fábrica
Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad
Número de lotes: 37 i

Áreaútil de lotes: 20.985,60 m2 «

Áreade vías y pasajes: 1.930,08 m2

Áreaverde y área de equipamiento
comunal: 770,31 m2 '

Áreade afectación vial: 497,06 m2 >

Áreatotal de predio (lev.topog): 24.183,05 m2 /

Áreatotal de predio (Escrit.): 20.000,00 m2

Excedente 4.183,05 m2

El número total de lotes es de 37, signados del uno (1) al treinta y siete (37), cuyo detalle
es el que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano
aprobatorio, plano que forma parte de la presente ordenanza.

Artículo 3.- Zonificación de los nuevos lotes.- Sobre los lotes fraccionados se mantiene

la zonificación: D3 (D203-80); forma de ocupación: (D) sobre línea de fábrica; lote
mínimo 200,00 ml; número de pisos: 3; COS planta baja 80 %, COS total 240%;
clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso principal: (R2) Residencia mediana

densidad.
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Artículo 4.- Lotes por excepción.- Por tratarse de un asentamiento de hecho y
consolidado, se aprueban los siguientes lotes por excepción: 2, 3, 5, 7, 8, 9, 11, 12, 13, 14,
16, 17, 18, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35.

Artículo 5.- Del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- Los copropietarios del
Comité Pro Mejoras Mirador de San Juan de Turubamba y otros, transfieren al
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, como contribución de áreas verdes y
áreas de equipamiento comunal, un área total de 770,31 m2 del área útil de los lotes,
distribuida de la siguiente manera:

ÁreaVerde y Comunal1:

Norte: Calle "1" en parte en 7,84 m, curva de retorno en parte en 10,20m,
en parte 14,41m. Dando una Longitud total de 32,45m

Sur: Calle "2" Curva de retorno en parte en 9,93m, en parte en 17,63.
Dando una longitud total de 27,56m

Este: Propiedad particular en 37,99m
Oeste: Lote "18" en parte en 18,25m y lote "26" en parte en 17,90 m.

Dando una longitud total de 36,15m.

Superficie: 770,31 m2

Artículo 6.- Excedente de área.- Por cuanto dentro del proceso de regularización se
detectó la existencia de un excedente de área, previo a la protocolización e inscripción de
la presente ordenanza se deberá regularizar el referido excedente, de conformidad con lo
establecido en la Disposición General Segunda de la ordenanza metropolitana No. 269,
sancionada el 30 de juliodel 2012.

Artículo 7.- De las vías.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado contempla
un sistema vial de uso público, pero internamente la trama vial no se encuentra acorde a

lo que establece la normativa vigente. Sin embargo, cuenta con una consolidación del
35,14%, con 8 años de existencia y se encuentra ejecutando obras de infraestructura,
razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba.

Las calles y pasajes son los siguientes:
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Calle 1: 8,00 m.
Calle 2: 8,00 m.

Artículo 8.- De las obras a ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son las
siguientes:

Vías: 100%
Aceras: 100%

Bordillos: 100%
Alcantarillado: 100%
Agua Potable: 100%
Electricidad 100%

Artículo 9.- Del plazo de ejecución de las obras.- El plazo de ejecución de la totalidad
de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de dos años

y medio (30 meses), de conformidad al cronograma de obras presentado por el Comité
Pro Mejoras Mirador de San Juande Turubamba y otros, plazo que se contará a partir de
la fecha de sanción de la presente ordenanza. De estas obras, los copropietarios del
predio fraccionado pagarán las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Artículo 10.- Del Control y ejecución de las obras.- La Administración Zonal
correspondiente, realizará el seguimiento en la ejecución y avance de las obras de
urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual el Departamento de
Fiscalización y el Departamento de Obras Públicas emitirán un informe técnico de
manera semestral. Su informe favorable final será indispensable para levantar la
hipoteca.

Artículo 11.- De la multa por retraso en la ejecución de obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del inmueble donde se asienta

el Comité Pro Mejoras "Mirador de San Juan de Turubamba y otros", pagarán a la
Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del
costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento, el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a

cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del
30%.
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Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento de
las obras de urbanización, se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el

título de crédito respectivo y se proceda a su cobro, incluso por la vía coactiva.

Artículo 12.- De la garantía de ejecución de las obras Los lotes producto del presente
reconocimiento y aprobación del asentamiento humano de hecho y consolidado quedan
gravados con primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito,hasta la terminación total de las obras.

En caso de existir algún gravamen que pese sobre el inmueble, este se individualizará al
momento de ejecutarse el fraccionamiento.

Artículo 13.- De la Protocolización de la Ordenanza.- Los copropietarios del predio
donde se asienta el Comité Pro Mejoras "Mirador de San Juan de Turubamba" y Otros,
se comprometen en el término de ciento ochenta (180) días, contados a partir de la fecha
de emisión de la resolución de regularización del excedente de área por parte de la
Autoridad Administrativa Competente, a protocolizar la presente ordenanza ante

Notario Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito,con todos sus documentos habilitantes; caso contrario el Concejo Metropolitano
revocará la presente ordenanza, notificándose del particular al Comisario de la Zona
para que inicie las acciones pertinentes.

La inscripción de la presente ordenanza servirá como título de dominio de los
beneficiarios para efectos del perfeccionamiento de la transferencia de áreas verdes.

Artículo 14.- De la partición y adjudicación.- Se faculta al señor Alcalde para que
proceda con la partición administrativa correspondiente. Dicha resolución de partición y
adjudicación se protocolizará ante un Notario Público y se inscribirá en el Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, la misma que sin otra solemnidad
constituirá título de dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto

administrativo y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los derechos y
acciones del lote o bien inmueble fraccionado, estas serán conocidas y resueltas por el
juez competente en juicio ordinario.
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Artículo 15.- Potestad de ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el
obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los
valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los
intereses correspondientes.

Artículo 16.- Ampliación de plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo para la
protocolización e inscripción de la presente ordenanzas serán resueltas por la Directora
o Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu Barrio. Las solicitudes de
ampliación de plazo para ejecución de obras de urbanización serán resueltas por la
Administración Zonal correspondiente.

Disposición Transitoria.- La presente Ordenanza que reconoce y aprueba el

Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado "Mirador de San Juan de
Turubamba" en razón de sus años de asentamiento, consolidación será considerado

como de interés social.

Disposición Final.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito,el ....cÏe .. .... 2012.

Sr. JorgeAlbán Gómez Abg. JoséLuis Arcos Aldás
Primer Vicepresidente del Concejo Metropolitano de Quito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito (E)

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quitoencargado, certifica
que la presente ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de J. .

de ...... y ... de de 2()l21- Quitq,

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)
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ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

DXAC
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F-ITADUERBO1-01 Nivel de Revisión: 001

UNIDAD REGULATU BARRIO Fecha de vigencia: 23/01/12

CONTENIDO DE EXPEDIENTE 192

NOMBRE DEL BARRIO: COMITÉPRO MEJORAS "MIRADOR SAN JUAN DE TURUBAMBA "

CLAVE CATASTRAL: 33604 01 003 000 000 000 HojaNo.1

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11

INFORME INFORME INFORME
FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD REGULACIÓN

PERSONERIA SERVICIO DE SERVICIO METROPOLITANA
SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q f.R.M

GESTIÓN UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚBARRIO" - SEPTIEMBRE -2012

1 - Compraventa
Agos 30-2012 (15) (*)
2.- Posesión Efectiva
Blanca Licenea Fernandez
Sept. 16-2011(8) (*)
3.- Cesión deDerecho
May. 06-2011 (4) (*)
4.-Cesión de Derecho
Ana Tresa Lagla
Feb. 18-2011(3) (*)
5.- Cancelación de Hipotecas
Sept. 20-2010 (10) (*)
6.- Compraventa Comité Pro-Mejoras l.-Of MIES-CZ-9-20l2-
Mirador de San Juan Turubamba Septiembre 19-2012: 1563(4) (*)
Jul 26-2010 (10) (") Cl2083420300l (2) Jul.09-2012
7.-Cesión de Derecho Julio 06-2012: 2.-Of 0465-CGJ-DAL-
Jul. 16-2010(8) (") C22055049100l (1) MIES-2011 (1) (*)
8.- Compraventa Febrero 17-2012: Jul.27-2012
Abr. 16-2010(10) (-) C30154947001 (1) (*) I - Acuerdo No 01522 3.-Of.00165-DAL-MS- 1.-Listado (2) (*)
9.-Compraventa Octubre 18-2010: (3) (*) MIES-09 (1) (*) 2.-Listado (1) (") 1.-No. 326699 (1) (*)

Novimbre 11-2012 Abr. 16-2010(10) (•) 05146535001 (1) (=) Jul. -2011 Jun.15-2009 3,-Listado (1) (*) Oct. 17-2012

(#)N(imero de tojas pag i

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por:
f.)



Hoja No 1

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11
INFORME INFORME INFORME

FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD REGULACIÓN
PERSONERIA SERVICIO DE SERVICIO METROPOLITANA

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q I.R.M

GFSTIÓN UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚBARRIO" - FEBRERO -2012

10.- Protocolización
Comite Pro-Mejoras "Mimdor de San
Juan de Turubamba "
Ene. 15-2010(7) (=)

11-Compraventa
Asociación de Vigilantes Quito
Sept. 11-2007(9) (*)
12.- Posesión Efectiva (4) (*)
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F-ITADUERBO1-01

CONTENIDO DE EXPEDIENTE 192

Hoja No. 2

DOCUMENTOS TECNICOS COMUNICACIONES COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES
INTFRNA

13
14 15 16 17

18
19 20

12
INFORME DE

INFORME DE COMUNICACIONES
BORDE SUPERIOR

TRAZADO VIAL INTERINSTITUCIONALES
DE QUEBRADA Medios Magnéticos

PLANOS RECIBIDAS ENVIADA /VARIOS

GESTIÓN UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚBARRIO" - SEPTIEMBRE-2012
1.-InformeLega1No.013-UERB-Q-
2012 (l)
Sept.019-09-2012
2.- Informe Legal s/n (1)
3.- Acta de Reunión sin (l)
Agos. 24-2012

a 4.- Acta de Reunión No.01522 (1)
Sept. 04-2012
5.- Acta de Reunión sin (1)
Agos. 28-2012
6.- Acta de Reunión sin (1)
Agos. 28-2012
7.- Acta de Reunión No.1522 (1)
Sept.12-20l2
8.- Acta de Reunión sin (2)
Sept.17-20l2
9.- Acta de Reunión s/n (1)
Sept. 14-2012
10.- Acta de Reunión s/n (1)
Sept. 17-2012
11.-Acta de Reunión No.1522 (1)
Sept. 17-2012 l.- Ofs/n
12.-Acta de Reunión s/n (l) Oct.l-20l2 (1)
Sept. 20-2012 2.- Of s/n
13.-Acta de Reunión s/n (1) Sept 18-2012(2)
Oct. 08-2012 3.- Of s/n I.- Of MIES-CZ-9-20 l2-1563 (2)
14,-Acta de Reunión s/n (1) Sept.15-2012 (3) (*)

1.-Plano General (1) (*) Sept. 20-2012 4 - Ofs/n 2.- Of. 9839 (1) (*)Jun.09-2009

Septiembre 2012 15.- Acta de Reunión s/n (1) Agos.14-2012 (1) 3.- Infomie GPS (4)
2.-Plano General (1) (*) Agos. 24-201I 5 - OEs/n Marz. 09-2010

Septiembre 2012 16.- Informe Técnico No.UERB-Q- Jun.09-2011 (2) 4.- Ofs/n (3)
1.- Memorando-TV-112 1.-Of.0006993(1) 3.-Plano General (1) (=) 2012 (2) 6 -OEstn Jun. 09-2011 5 fojas duplicadas
Nov.06-2012 (1) Sept.25-2012 Noviembre 1983 Sept. 20l2 Oct.29-2010 (1) y gg 5.- Cédula (39) 2 Escritura
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NOVENA

. COMPRAVENTA

FUNDACION MATILDEALVAREZDE

FERNANDEZSALVADOR

JOSE AUREDO FERNANDEZAVILESY
GUSTAVO BOANERGES HEHDOlZA LEON

5/ 266.150,00
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MPR A VENT A la Ciudad de Quito ,

OTORGA apital (p la epública

ACION MATILDE ALVAREZ DE ~ dël Ecuador y seis -

NANDEZ SALVADOR
( 6

,
. obrern -

A FAVOR DE de mil novecientos ochenna

n, ..JURELIO FERNANDEZ AVILES y ang ante mi doctor -

STAYO BOANERGES HERDOIZA LEON CAMILO JAUREGUI BARONA ,

ANTIA : S/. 266.150,00 - Notario Pdblico Noveno

2 copias Bra et C' - de este Cantón ,
compa-

recen : por una parte ,

el señor Licenciade -

GUILLERMO BORJA ENRIQUEZ

de estado civil casado,

en'su calidad de Vocal Principal de la FUNDACION MATILDE

ALVAREZ DE FERNANDEZ SALTADOR , actuando por ausencia del

residente , imposibilidad física del Yieepresidente y de

amente autorizado por la Junta Directiva , conforme -

consta de los documentos que se agregan como habilitantes ;

por otra parte , los señores JOSE AURELIO FERNANDEZ

lLES y GUSTAVO BOANERGES HERDOIZA LEON', de estado civil

casados , cada uno por sus propios derechos .- Los compa-

recientes son de nacionalidad ecuatoriana , mayores de -

edad , domiciliados en este Cantón , legalmente capaces ,

a quienes conozco de que doy fe ; y , me presentan para -



que eleve a escritura pállica el co'ntenido de la

cuyo tenor literal a continuaci n transeribo : - S

NO i A R I O : - En el Registro de Escrituras Publi

su cargo , sÍrvase incorporar una contenida en las a

tes ScláusulP

r

n-a paRrt lEs

ñ rLc

ne0 .Au

1 e

Enrique , a nombre y en representaci n de la Fundacio

tilde Alvares de Fernández Salvador ; en su calidad

cal Principal , actuando por ausencia del Presidente
,

posibilidad física del Vicepresidente , y debidamente au
10 ¯'--

torizado al efecto por la Junta Directiva , parte aue en
11

lo adelantë se le conocerá simplemente como la Fundamisk

Vendedoba ; y , por otra parte , José Aurelin Fern ndes

lés y Gustave Boanerges Herdoiza Le6n , pro indiviso en la

proporciones que se indican a continuación , por sus propió

derechos , que en lo posterior se les identificará noma -

los compradores .
- SEGUND A

,
- A NTEOEDENT I

17

a ) La Fundación Vendedora es propietaria ; por legitimos

títulos , de la hacienda denominada Turubamba Alto , ubio L

en la Parroquia de Guamani ( antes Chillegallo ) del Cant n

Quito , jurisdicción de la Provincia de Pichincha , a la -

altura del kil6metro quince de la carretera Panamericana_-

Sur , desde que adquirió dicha Hacienda , entre otros biese
como heredera inica y universal de la señora Matilde Alvare

24 _---

Gangotena viuda de FernÁndes Salvador , según consta de lof

26 teStamentos otorgados por dicha señora el veinte y dos de-i

27
Enero y tres de Septiembre de mil novecientos cuarenta y do

protocolizados el once de Junio de mil novecientos cuarenta
28



tos ei veinte y dos de Junio de igual año .- La señora

lde lyarez viuda de Fernándes Salvador , a su ves_, -

adomiann

e

salahin¤ adbaci en a el

e r -

is Antonio Fernándes Salvador y seg n acto testamenta -

de_bidamente inscrito .- b ) Mediante oficio ndr ro -

il cuatrocientos noventa y dos de siete de Octubr.gÿde -

il novecientos setenta y ano , dirigido a idente de

la Fundación , el Ministerio de la Producción , máxima -

ridad del Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria -

y colonización en uso de las atribuciones concedidas por

1 Ley número doscientos cincuenta y cinco -OLP
,

promal-

g da en el Registro Uficial número trescientos noventa -

y siete , de veinte y cuatro de Marzo de mil novecientos

s tenta , concedió a la Fundación el plazo de dos años -

ntados desde el once de julio de mil novecientos setenta

uno para que la misma termine la parcelación de sus ha-

c'endas , entre ellas la denominada Turubamba Alto y para

ue proceda a realizar la.transferencia de dominio de los

lotes , conforme a los planos aprobados , debiendo protoco-

lizarse copia del indicado oficio , en cada escritura , -

como suficiente autorización para los señores Notarios y -

Registrador de la Propiedad . Dicho oficio se encuentra -

protocolizado en la Notaría del'doctor Jo é Vicente Troya

aramillo en fecha treinta de abril de mil novecientos se-

enta y tres .
- c ) El Iluátre Municipio de Quito , me -

diante oficio número mil quinientos cuarenta y nueve , del



veinte y cinco de Abril de mil nov'ecien-tos sete ta y

dirigido-por el señor Procurador Sindico al señor.Nota

ha autorizado la mentada parcelación y venta de los Bela

res resultantes de la misma , conforme a los planos apr

bados , todo lo cual consta protocolizado en la misn

taría , en la fecha ya indicada . - d ) Por ofici_ n o

cero doscientos treinta y siete AC de veinte de Enero de ,

mil novecientos setenta y dos , la Oficina Nacional de AYa

lúos y Catastros del Ministerio de Finanzas declari cue

dos los contratos de compraventa que otorgue la Fundaci ato

11
vendedora , están excentos del impuesto de Plusvalia por

obras de infraestructura , documento original que consta -

protocolizado en la escritura de diez y siete de Marzo de-

mil novecientos setenta y dos y cuya copia se ha protoco-

lizado en la misma Notaría , juntamente con los demás ins-

trumentos a los que se ha hecho alusión .
- TERCER A

COMPR A Y EN T A .
- La Fundacio'n Matilde Alvarez de -

Fernándes Salvador y asu nombre y en representación el se-

ñor Licenciado Guillermo Borja EnrÍquez , en la calidad en

so la que interviene y autoriza do al efecto vende y da en pe

sa ..petua enajenación a favor de JOSE AUREL10 FERNANDEZ AVikti

casado , y GUSTAVO BOANERGES HERDOIZA LEON , casado , pro

indiviso en las proporciones de treinta y tres mil doscien

24 tos treinta metros cuadrados ( 33.230,00 m2. ) para Jose

Aurelio Fernández Avilés ; veinte mil metros cuadrados -

( 20,060,00 m2. ) para Gustavo Boanerges Merdoisa León

los lotes números cuatrocientos diez y siete ( 41/ ) - c a

trocientos diez y ocho ( 418 ) formando un solo cuerpo , a
28 i



.de parcelación aprobado y protocolizado en el sitio

tal Grande de la hácienda " Turubamba Alto "
, segre-

ele de mayor superficie de la mentada hacienda ,cuya

a modo de adquisicign y pertid n autorizacio-

on determinados en la cláus la segunda . La su-

rficie de los lotes números cuatrocientos diez ygisiete

y cuatrocientos diez y ocho ( 418 ) es incuenta

tres mil doscientos treinta metros cuadrados ( 53.230,oc m2.)

iellio__sus linderos generales los siguientes : por el -

NORTE , lote número cuatrocientos diez y nueve , propiedad

de Gonzalo Coello , zanja al medio; por el SUR , lote númp-

ro cuatrocientos diez y seis , propiedad de César Flores

z nja al medio ; por el 0,RIENTE , terrenos de la Hacienda

0 rapungo , en parte ; en otra terrenos de la parcelación

d la Hacienda Cataguango , zanja al medio ; por el 000I-

1TE , Galle de la parcelación .- A pesar de señalarse -

cabida del objeto de la compraventa se ha-ce como cuer-

cierto dentro de los linderos indicados , que son los -

s generales y declarando las partes , entender no hacer

d ferencia en el precio aunque la superficie real fuere -

yor o menor que la superficie declarada en este contrato.-

I parteþompradora declara conocer los planos de la parce-

lación y las perti-nentes autorizaciones a los que se re-

fiere la cláusula segunda de la presente escritura .
-

CU A RT A .
- PREC I O .

- El precio de los lotes -

jeto de la compraventa es de DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS

MIi CIENTO CINCUENTA SUORES ( s/. 216.150,00 ) que la par

te compradora ha pagado a la Fundacio'n vendedora en diner



a declara recibido a satisfacci6n .- QU I NT A . -

a FERENC I A DE DOM I N I O . -La Fundaci

dedora transfiere a favor de la parte compradora el do

y posesión de los lotes indicados en la cláusula terce

con todos los derechos reales y personales anexos

de todo gravamen real y sujetándose al saneamie¤to de

formidad con la Ley . La parte compradora declara acept

la compraventa en los términos estipulados y encontrarse

o en vosesión material de lo comprado ; en seguridad de sus

derechos . Las partes convienen en que no se agregue el -

certificado del Registrador de la Propiedad por conocer -

y contatar cuanto se deja señalado anteriormente . - SE

T A .
- G A ST 0 S . - Los gastas necesarios para el oto

gamiento de la presente escritura hasta su inscripción , -

incluída una copia simple para logárchivos de la Fundación

vendedora , serán de cuenta de la parte compradora ,
quie-

nos quedan autorizados vara solicitar la inscripción del -

presente instrumento .
- Se aclara que la Fundación venie

so dora se encuentra excenta del pago de impuestos fiscales

29 y municipales que gravan esta escritura , en el cincuenta

22 por ciento que le correspondería como parte en el presente

contrato .- Usted , señor Notario , se dignará agregar

24 demás cláusulas de estile .
- H A ST A A QU I L

M I NUT A , que queda elevada a escritura pdblica con -

todo sa valor legal y M mi que se halla fil a

el doctor Gerardo Salvador Molina , Abogado con Matricula
27

Profesional número mil veinte y siete del Colegio de abo-
28



- 4 -

00

ados de Q ifo •
- Para el presente otorgamiento , se ob-

sirvaron los preceptos legales del caso ; y , leida aue -

es fue esta escritura , integramente a los comparecientes

sto s se ratifican en todas y cada una 4gŠÏs partes y -

en unidad de acto , conmigo el tario , de od

lo cual doy fe .
-



varez
0 010 38

Quito, 28 de Mayo de 1.977

,
Licenciado

ILLERMO BORJA ENRIQUEZ

i ud a d.-

Sr. Licenciado:

Cómpleme informar a Ud. que al Directorio de la

ndaci6n Matilde Alvarez de Earnánder Salvador, en Sesión -

del Migrcoles 25 de "myo de 1.977, tuvo el acierto de ratifg

car a d. coma Vocal Principal del Directorio de la Fundaci6n

lo cual fue aceptado por Ud. segun consta en la mencionado -

Acto a le cual me remito. En copia.- Certifico.- Quito a le

de Septiembre de 1.978.

De Ud. muy etentamente

MMLS HU E5 MAHTlNEZ.-
SECRETAR10-APODERADO

DE LA FUNDAC10N MATILDE ALVAREZ

DE FERNANDEZ SALVADOR.
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Quito, Febrero 3 de 1,978

Licencaeco:

LLERMO BORJA ENRIQUEZ

udad.-

5r. Licenciado:

Me es grato comunicar a Ud. que el Directorio

la Fundaci6n Matilde Alvarez de Eernánder Salvador, en-

esi6n celebrada el 1° de Eebrero de 1.978 y a cuya Acta -

e remito, design6 merecidamente a Ud. en su calidad de V_o

el principal, para que ejerza la representaci6n legal de-

la Entidad. Es copia.- Eertifico.- Quito e 1° de Septiem

re ce 1.978.

THREELO RUALEb MARTINEZ
SECHETAHJO-AUDDERADO

DE LA FUNDAETUN MATlLDE ALVAHEZ
DE FERNANDLZ SALVADUR,



e Alvarez
vador

SESION DEL DIRECTORIO DE LA FUNDACIONM TILDE ALVAREZ DE-

SALVADDR, CELEBRADA EN DIA MIERCOLES la DE FEBRERO DE --

UITO

Se instala la Sesi6n a les once y trienta.minutos de la mens

ficina de "Cesilles" de la Curia Metropolitana, con la pre-

Mone. Angel "abriel Peréz, representante personal del Emi--

Sr. Cerdenal Presidente de la Fundación Matilde Alvarez, y-

p Sr. Lcdo. Guillermo Borja Enriquer y Dr. Alberto Acosta -

el suscrito Secretario-Administrador, Marcelo Rusles M.

Se de lectura el Acta de la Seei6n anterior y se la aprueba

eci6n alguna,-

El mctivo de e ta Sesión es el tratar sobre la representa--

Jegal de la Fundación, ante el estado de salud del Vicepresiden-

Dr. Julio Tobar Donoso, que venia representando legalmente en-

de falta del Presidente de le fundaci6n.

Analireon la situaci6n y, en acatemiento a lo dispuesto en-

. 62 de los Estatutos de la Fundaci6n, se resuelve designar al-

principal Sr. Lcdo, Guillermo Borja Enriquez para que ejerza la

esentaci6n Legal en tanto dure la enfermedad del Sr. Vicepreside.n

T. Julio Tobar Donoso. El Lcdo. Guillermo Borja acepta y agrade-

Leida el Acts, se aprueba por unanimidad.- Quito a 1° de -

(brero de 1.978.- CERTlFICO.- firmado, M.Ruales M.- Marcelo Rusles -

ärtínez, StiLLLerio-Administrador de los bienes de la Fundaci6n Ñe--
ilde AlvareZ de ernández 5elvador. Es copia.- Eertifico.- Quito 4

i de Septiembre de 1.970.

RUALES MARTINEZ
5EEHETAHIO-APODERADO

DE LA FUNDACIUN MATILDE ALVARE2
DL FEHNANDEZ SALVADER.

i



.-- OFICIO NUM. 15A3

901 941
QUITO. A DE AlLrÁ- DE 197

brac16n

0 DEL CANTON.

Sanor Notario:

Ejerclendo la Pacultad concedida por el I.Concejo,en
e Septiembru de 1956,1a Alcaldfa autoriza a la FUNDA

ALosRE2 DE FEHNANDEZ SALVA00R,para que ena jene 46] lo
o de la parcelacido da la Hacienda Turubamba Alto,a -

que en las escrituras de transPerancia da dominio ---

spyisitos del oficio que transcribe:

FilNICIPfLIDAO DE QUITO.-Oricio No.A-300-SC.'-Quito,a
de 1973.-Señor JePa de la Asesaría Jurídica.-Preseñbe.-

raciones:-De acuerdo con lo resuelto por la Comisi6n

ica4, an sesión del 4 do Octubro de 1972,y una vez que
Natilde Alvarez de FernÍndez Salvador ha presenËado -

parcelaci6n de la Hacienda Turubamba Alto,que se a -

da para cumplír .10 dispuesto por el Decreto Legislati
2011o de 1967,publicado en el Registro Oficial 167 de-

cþegautori2o a la citada Fundación pueda enajenar median
ctívas escrituras po'blicas los 460 lotes (parte hacia

CAna para Huertos Familiares, y parte interior, parcela
la, de acuordo con las áreas y linderos consLanLas en -

ans×0s sellados por el ministerio de Producción (IERAC)
ubre de 1.971.- Esta autorizacido se,Ëphdede, aderís, -

Çon la autorización dada lor el JEHAC -en Oficio 255-5LP,
h el Registro Oficial 397 de 24 de marzo de 1:970; y PDF

obras correspondientes segu'a lo disµano la Ordenanza -

do ejecutadas en su tuLaJidad.- Muy atentamenba.- Dios,
bortad.- f) Arq. Síxto A. Durín Ball6n, ALCALDE DE SAN-

QUITO".-

Usted sciior Notario, se servir! verificar qun la mi-
PresonLen lus cont'ratantes, se sujote al contenido o 1
erito, extenducí los avions p to el peo dul imµuosto

Sy autorizaci la escritura, de la que conForirá dos co
archito del Cnnroja, enn cargo al cootratanto gen on

Del sufiet NULario, muy atonLamente,
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.Ios, T I,s.

Dr. jilcardo Fontalvo
NCARGADO DE LA .JEFATURA DE

JURJDICA .OEL I.. MUNI '

I

C/gp,-

del documento .pe ant,ecede y..gge ,se halla agregad

. habiµ†,ante 4 Remistr9 de Escrito.rae Pdolicas
-'.

c-.T
...

-
.. . .-... c. . . «.

.

.I :
.

: ' 1·. u 1. .: - - I , .L . . - i '

I c: a u,1¡gg'fg Novena .aettialmygg
a .ali.. La confiera

- c in objetor e quisto..;:a seis da A:rbrerd de mil noveole

qphe ta, y paa . .

.dn 4-. -u

.
. -..T

nti

e
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.
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.. - co-r 1492

vega S.J.
rosismo oc ouivo

A1 or
a Fun arc d

doz Salvador"

sidensar
Atans.o al .art,rme favornbl., or..itido ,,or el Do

o do , ,sor.fu ¯'a
L:.. :.- = i or..t.o .,ur

.al procento
, la ampliación Jo; ple.. .>. icitaca µor 1.. Fundac.lon

no Pret,10ancia, ,
-ra c ,,tic lo aispoet.t.s oi: ol Art.

Ley do Roforma io ar.in v - alonizoolo...

La r.01,.Ús.. .Ô.4 09 .. 1.'s.l.0
,

QLlu s turgO ..S ,Jür J.1

dos años, contads, a :-- - r Jul ,, d. ..c.is de .. 13
de facóltase a la Fuodaa-6:. "NLuildo Alv.:-: ca ic_ -

-81vador" a quo prococa - realizar la azanufarensis. .a

de los siguiar.tos bier..a reicou c.: -
-¿.-i-Jaa.

.

Cosmorama", "P:iiraver=", Panuäloo" y ". ..,st,¿.. .. I,
en el canedn Mod-a; "Jamahaango" y ..:Law...-- asta",

lentes-al cantón kaita.

7. Déjase a salvo los ...'1-0..00 -- la . ...-- s:-

Nunicipalidad an que ao encou:.ce-a la. L;a- .

.

. .En toda i c:ic-;a PC'alica "uò cal:,..:. .
-

"Natilao Alv3roz av For:ir.o-; L.ldaaor"., rol,. ..sa
-

s.prodica antariors:.unte ;;.cac--r.-Cou ou 13Cor-- --:1 og
monto nabilitanto, u:,- co,aic cart icad- .1 L:,-unta

op como sufici nto -atorizacida para los aanora- sou-ra.
Otradoroa de la Prop-adaa.

.
Dol Leñor Grooidence, con sentimi a- au

ción.

YL 8

Vicon'.a -ur.maa ?,' o

e



del documento que antecede y que se halla agrega

habilitante al Registro de Escrituras Pdolicas di

taría novena actualmente a mi cargo , La confier

objeto en Quito , a seis de Febrero de mil noveci

oc ita yu



PROTOO3LTZACION ITEL OFT CIO

901 04 ,
DE LA JUNTA NACIONAL DE LA J

EN FAVOR DE LA FUND A 707

MATT LDE ALVARES DE FERE AEDES 3 Y ADOR "

COPTA:-

JUETA NACTOLAL DE LA VTVIE14

0491.- 3 Nayo 1.978.- Señor Registrador de la Propie-

o le Benienrin. " TFETTRAFRA ATTA ", rle propie-riccl_cle lo

ación " NATTLDE ALVAREZ DE FER19/EDEZ SALVADOR "
, se en

tya ubicada fuera de los limites de la Parroquia Chi-

omallo déLlden¾.u_j.to, de. conf ormided con lo pres cri to

1neereto Supremo Número 441 publicerio enel Regi91¯rn

icial 294, de 26 de-Ab;ril de_1.973_, Rgre lå ins.cripción

el Registro de le Propiedad de"1Ks Naierituras de compre-

nta de 18 mencionada h'acienda, no se requiere de la au-

orización.de la Junts Tacionel de la Viviende.- El preseh-

e O.ficio ratifica al No, 1131, cuya copia xerox noompaño.

Erficular que comunico a usted para los fines legales on-

JRitytesa. Atentemente.-DiosfPatrigir Libertti.- fymp-
.- Oswaldo Vaca Lara.- COROFEL (R) .- TEGENTERO OSWALDO

YACKLARA, PEESTDENTE DE LA JEV.- COPT A :- «Tunta Pacic

r 1 ¶e la Viviends.- Señor Registrador de 1r ropiedad.-

1& 1 ,- 5 Sep ierrtre de 1.977.- Vedliante Ofici_o :)úmero

0057 òe 3 e Enero de 1.977, el suscrito comunic6°al doc-



tor uis Eidalgo one, para la enajenación de los terre

u iendos en la lfacienda " Turube.mbe Alte. " de propiedad

la Fundeci6n I;:ntilde Alvarez de Fernânder Salvadol

en le._gerroggia "nameni, no se requiere la eutoriz e

Lle Jirnte Beeional de la.Viviende g__gyp_ Le_refiere elDe ere

to supre:no No. 441, publicado en el Registro Oficiel Tú

23 de Abril de 1.973e vor cuento el refer10

encuentre ubic do fuere de los lh ites de 1 .

de Chilloggllc_ -· or 10 expuesto r inen o el in-

orio enter3 cr, no 50 reguiere la autoriz aci n de 10

cre rue los seiiorce Loure NP 19 _Arguc21o ele Gon lo

li.Yar LOLZil.ULf £ûLúd dun151__SD_1 e 12 9 el

a5 --v-Ca i.aL..u.eilor-T.ic n- .Len uy C tant 1Le ni a tr i ¿_ _y

to
Liberted.- Coronel ( Ïng. Corel o Var sidenLo

ch_leBY.-E AZO DE F
_

TO901 ry pyl

so31eitud del se!O octñr a FTdo S lveler on a Pro

cool3st en iniRegist a§e epc ituras pûtlic.s y en a d

e or 300 ofieloa no era coro cuatrocientoo novcnt ano

ciento treinte y uno de feebes tres de Mayo de 11

on cLan3D_Lea_tente _y ocho y_e_i-noo _de Sent embre de n 11 no

vae ertos setente V elete respectivemente de la Jun Iar

efer nte a la Enciende Tu uba

n 600 fojas û iles.- :uito, Toyo ocho

ao Ed3 noveelentos sotonte y Debo.- El Solerio, f inowd .-i

y, o. Vicente Troye J.- ( Aqui hey un nello que el ect ov.



»Le

00 coto -

e 110 _ n o

oc o o rovecier bs sotent o o -

o a

e que s regado _como

ilitante al Registro de Escrituras P olicas de la No -

'a Novena actualmenie a mi cargo , La confiero con igual

eto a i o s is de brero de mil novecien

nta
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e M U L 3 A

00LLIS d J.. ( FU I :: ., IL, 7.. .¿

ATAS2BLS Gü0Ï SY 25 .L dus La v.JI . A , -

TIA : 12 . 2Elill A . GEliCR J .VälOS X JA -

ROS DU 101P.;Lis : - r::cho ne de agradecer ce dinne -

neederne una certificación de la cual conEte de aue los

errenoo uticados en la L .cienda 2.arabecca Sco de oro a.e-

d de la randocida no:.bilde v rez de terufades Galy .dor

e encu- at20 en la ferroquie de s.U .. .: 1 .-
.u.y Sten .ente,

irmado ) doctor Gerardo Calv.dor Golina .-
.?

J- '
- O

E .E! 2.!OS Y .LSELS .
- C:01to e à 02229 de EE;D è cil

DVecientos setenta y c:eis , 1 e cica y Laink i e la a-

ana .- v i a i O 8 : - Lo solici old que uribecedte y .Los -

Ont 8 De 7.cpOE n en eBLO LGporil:Kicat.O, en le 1. I :im

CGT iÍic ; t.le 13 T.3rDDiedad GU in full ClÔn a 51100 ÃVETES

ce
.cerná.nac calvador a luroo:en o. ..ito

" ee' escur:ntra catoe~

ad. era el cetor Guesiani y los tr Lites un --le:::Lola se

!.En e O 2Ona UJU H3 a-- fiï J i.iC j ußEi3VO li 2 =

llardo y cer.e ce Catascros «- bïgue un sello .
- -

liTA L .dit. L ou L. C .1;.:La ,
- U.cicle niaero , cero coro



treinta y siete .- onero trece de mil Feci

y siete .- Leñor aoctor Luis aidalgo •- Giuda

considet acïoues t fora los lines consiguien

a bien m:-inifestarle que , de acuerdo ocu

el Decreto capreso n .mo-ra : eu wucï el De

puolicaco eu el regiot.ca usicial ud:eero : a

venta y ou-t,ro , ce Tecna velare a scio as

novecientos se D-sata à Lees y requiere ce la a

ne la o Lada ancio::al às 1- ;ivienaa 1a en a,ci

precios , es una ca. J.icie mayor ao cos mí3. 74.

a:etros candracoa , pertenecientes a la jurisdiec

a roquia urbana de Lailleñallo .- Por lo exaues

se requiere de la autorización de la antidad nar

Je ación d.e los terrenos abicados en la h cisada

Al e de prooledad de 12. Fundaci a i¾tilde 1·: red

a des Salvador , citaedos en la parroquia de una

c it el in.for:26 ilunicipal preseniado . . o Lame

to maaianal de la vivienda .- firu:ado je not

t. o uswalue vaca Lera , Proeidente , a a

A ticián verbal do la p.a:te latereenda , . col

en mi mesistro de emesiwraa páLiioas el y

eu dos fo3aa di;i.Les a las d::ca::.entaa ut anc

tenta y siete e- fir:mdo ) .ci at:Tío y d_ce

livos a:Juanad.o e oi¿ae un cello , ao pr

of ; y , eri ie de ella y confiero esta oeso: P

en t¿uito , a veinte y aae ce accro ao :nil noe end

GeiBGÌ3 ) ËieTO es LA liubári y GOOŠUT U Din C -e . 370
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-
.as ziel C:. Spaisa Uci :=CDIO p..CCt Gute CUS

atra greyco co:ru no:Dis.it r.Le a i eeuri ura otor-

C LûCO 18 a daiO O 1 prCDente RKO Le -

e otor:a la Vandecida we tilae =IV rez a favor de

tiérres . en is e ello y confiero la presente

y
rir-ada en quito , a siete ce aulio a 1 no

os setenta y acao -- fir:Laue ) uoctor J. Vicente -

at rio begando 4 - na; un sello

de ebrero de mil noveci ochenta y uno . -



Quito, 26 de Jamia 1.
0 10

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD:

S vase c ir e c n Certificado de bipotec

cones de enajenar, que afecten al predio situado e Ñoqua hi

si lote 417--418 de la ibeterna ,

de este Cantón, (c le! historial de años)

rop ¿e la La ::. F.

horencia t te3tamate)
roismo que lo adqwrio (cron) por

de u ce era Er:tude ilveet cuema reandles Otivader,quien)

n escritura otorgada el (fecha y Not.ano) el 22 de Mrs y †«Ja de e ties y

as 1ñ43 m el :aciatre el e

22 e mic al iaœ 83e.

¿entamere.

Céd. Ident.

Lisa ærti ens marteñ¢a in ;i tre de 1pe -

Lil a seicoteo seman y cit ce, a

om Aceteew:Io, ca ogse y pm ibiciases

417-118 Renee te li IEdi

ra la , por _hw ola .

a yme 1 a vinaa de ao ex avaar, ca vistos del

elog;c¿ia el veiede y dea do 4162e y tres de Septu:Rrn de cál re

tua y das, proteoalizada el e ce de is de a aaveetestmo

de 'e e, ir a

417-/±1



005252
.

Siente per razón que revisados les dos

a par tix de ,a 6, tima fecha, hasta ,a oresente , ha

ci no nstante in 5, certificado que anteerd= .-

vecientos ochetta y ano. s--oche
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ESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE
orl 1% AoiciosAL a Las AccAaAcas PARA AouA PovAsta

afiaÑ0. PÛR5/. • ,80

.s,
Û01049

si
. X 059481

e......
.
s/.

d con el Art 19, letra g) del Decreto Legislativo de 22 de Octubre
do en el "Registro Oficial" Ne 51 del 19 de Noviembre del mismo

.

JOSE A. FERNANDEZ, AVILES adeuda
N..XIL TRES.CIEN TOS TREINT4 SUCRES 9 À9

del impuesto arriba indicado, sobre la cantidad de s/.
nfrafo de Compra Venta
e ubicado en

F DE MATILDE ALiaE .

rio
AURE GUI

ui a d ep tiembre de 19 80

RE

imp. San Jos6 - Quito.



oss*° oV C AL DE PICHINCHA

Comprobante de Pago

N° 001157 A
Nevena Po r SX

de

del)dpoor nto Alcobolos
oe

s/1Lao e 5¾

Quito, a 10 tiembre de 19

Recaudador



MINISTERIO DE FINANZAS

CODIGO FECHA R.U. C

AClON 4 9 80 C.IDENTIDAD

TA N° PRO AGENCIA DIA MES AÑO
NOMBRE O RAZON SOCIAL- -

RNANDE Y OTRN .
POR CONCEPTO DE

AENTA QUE OTORGA FUNDACION MATILDE ALVAREZ DE FERNAN
VADOR EN $ 266.150,00

AÑO RUBRO V ALOR

. fiscales 1. 330 , 5
salud 2, o

I .TRESCIENTOS TRE N DOS SUCR]S,00/100

TOTAL S/.
, 1. 332 , 5 yLu

DOR JEFË E RECAUDA NES



JUt A DE DEFENSANA NAL Delegg
A LC A B A L A S

Por s/.

6 Quito, a
.

de de 197

Jos é..Fernánd.ez la cantidad

SSIS DIERT.OUSE SEE TIDIJü0e 37 loo sucres

STO DEL ½% PARA DEFENSA NACIONAL, por un contrato de vento,

del Notario Dr.

que otorga Funa atilde Alvarez

osé Ao Fernanaez y otro

erreno
a par oquia uap).ani del Cantón

por la cantidad de



Se otorgó ante el DOCTOR CAMILOJAUREGUI BARAONA, cuyo protocolo se
halla actualmente a mi cargo, según oficionúmero novecientos sesenta y cuate
DDP-MSG, de fecha cinco de agosto del año dos miltres,y en fe de elloconliero
esta NOVENA COPIA CERTIFICADA DE LA COMPRAVENTA que otorga
FUNDACION MATILDE ALVAREZ DE FERNANDEZ SALVADORa favor de
JOSE AURELIO FERNANDEZ AVILES Y GUSTAVO BOANERGES
HERDOlZA LEON Solicitado por VEGA NEIRAZULEMAMARIUXI Con CC
N° 1¯71224728-5, debidamente sellada y lirmada en Quito a treintade agosto
dos mildoce.

DOCTOR JUAN VÍLLACISMEDINA

NOTARiO NOVENO DEL CANTON QUITO (E)
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g Dr. LIDER MORETA GAVILANES g
N . M
N M
y A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario ga Hidalgo, Miguel Axigel Altamirano Arellano, Salvador g
N GonzalezMerchán, Edmundo Cueva Cueva y N

Jaime Aillón Albán
cumuA g

COPIA R
POSESiON EFECTIVA DE LOS DifUNTOS JOSE AURELIO
FERNANDEZAVILis Y DARIACRESPO BAUilSTA I-

De .i: escriturae
I

Otorgadapor ----NOTmm---------------------'-------------------- R

Afavorde ...-ilLANCA.LICENEA GERNANDERRESPO----...-.-..-...-- g
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M E
R oficlNA: R
R E
g Av. 6 de Dlclembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamepto g
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ejercicio de la fe pública de la que me hallo investido y de conformidad

con la facultad prevista en el numeral .doce del articulo diecincho de la

/¯Ñojärial, incorporado por la Ley Reformatoria expedida el cinco de

noviembre de mil novecientos noventa y seis y promulgada en el Registro .

Oficial número Sesenta y Cuatro de ocho de noviembre del mismo año, en

concordancia con la dispuesto en el articulo seiscientos setenta y seis

del Código de Procedimiento Civil codificado, procedo a receptar la

declaración juramentada de la compareciente seKora BLANCA LICENEA

FERNANDEZ CRESPO, quien es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad,

domiciliada en el Distrito Metropolitano de Duito, a quien de conocer

day fe, e instruida por mi sobre la obligación que tiene de decir la

verdad con claridad y exactitud y advertida de la gravedad del juramento

y de las penas del perjurio, en forma juramentada, declara: a) Gue los

causantes cónyuges seWores JOSE AURELIO FERNANDEZ AVILES y DARIA CRESPO

BAUTISTA fallecieron en las parroquias Alfaro y Benalc&zar, de esta .

ciudad de Duito, el veintiséis de diciembre del dos mil cuatro y e1

dieciséis de enero del dos mil nueve, respectivamente; b) Gue los

causantes en su matrimonio, procrearon nueve hijos los seWores BLANCA

- LICENEA, ROSA MATILDE, MARIA ORFELINA, ANBEL POLIVIO, ENMA FABIOLA, ANA

BEATRIZ, OLGA PIEDAD, CARLOS HUNBERTO Y ELVIA RAGUEL FERNANDEZCRESPO;

y, c) Gue no conoce que los causantes hayan procreado otros hijos. Gue

lo afirmado se ratifica con las partîdas de defunción y nacimiento

incorporadas a esta acta. Por lo que, cumplidos con los requisitos

previstas en las referidas normas legales antes citadas, queda concedida

la posesión efectiva proindiviso de los bienes de los difuntos señores i
I
I

JOSE AURELIO FERNANDEZAVILES y .DARIA CRESPO BAUTISTA, en favor de sus

hijos los señores BLANCA LICENEA, ROSA MATILDE, MARIA ORFELINA, ANGEL

. POLIVIÐ, ENNA FABIOLA, ANA BEATRIZ, DLGA PIEDAD, CARLOS HUMBERTOY ELVIA



DR. LIDE

ACTA IAL DE LA PO EF T A DE LOS BIENES DE LÐ

CO U6ES SERORES JOSE URELI FERNANDEZ AVILES Y DARIN CRE BA IS
D. Ider Moreta,Gavdanes

EN FAVOR DE /SUS HIJOS LS SENDRES BLANCA LICENEA, RÊSA M
, K

ORFELINA,7 GEL POLIVIO, ENMA FABIOLA, ANA BEATRIZ, OLGA DAD, 'ARLOS

HUMBERTO Y ELVIA RAQUEL FERMANDEZ CRESPÒ.
L v

CUANTIA: INDETERMINADA

Di: 2 Copias 3YS

GCGCGCGCGCGCSC6CSCGCGCSCGC

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano,

Capital de la República del Ecuador, el dia de hoy martes treinta y uno

de agosto del año dos mi3 diez, a las diez horas, yo, doctor LIDER

MORETA GAVILANES, NOTARIO PUBLICO CUARTO ENCARGADO, DE ESTE CANTON, por

disposición del Consejo Nacional de la Judicatura mediante acción de

personal número cuatrocientos treinta y siete guión DP quión DDP, de

veinticinco de febrero del año dos mil ocho, y en atención a la petición

formulada por la señora BLANCA LICENEA FERNANDEZ CRESPD, por sus propios

derechos, quien manifiesta ser la hija de los difuntos cónyuges señores

JOSE AURELIO FERNANDEZ AVILES y DARIA CRESPO BAUTISTA, y me solicita que

proceda a receptarle su declaración juramentada tendiente a obtener en

su favor y de sus hermanos los señores ROSA MATILDE, MARIA ORFELINA,

ANGEL POLIVIO, ENMA FABIOLA, ANA BEATRIZ, OLBA PIEDAD, CARLOS HUMBERTOY

ELVIA RAQUEL FERNANDEZ CRESPO, la posesión efectiva proindiviso de los

bienes de los causantes, para lo cual me presenta los siguientes

instrumentos: a) Las partidas de defunción de los causantes; y, b) Las

partidas de nacimiento de los hijos de los causantes. Al efecto, en
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RA GN: Dr. Lider Moreta Gavilane
Cuarto E.ncargado, do! Camón QWS CR
doy EE, que la -O A FOTOTC' DE
DOCUMBEC qu e decede en..Jf.Y.1 :, ET

LIAer FIELCO?iA "'e a
que^ usca mi

Quito. Ecuadorr ooger Û
sa



DR. LIDER MORETA GAVILANES
000002

RAQUEL FERNANDEZ CRESPO, dejando a salvo el derecho eg¾ r Ër
,

que

eventualmente pudieren reclamar. El original de e a se

incorpora en el protocolo de esta Notaria ext ien ias

certificadas de la misma, a fin de que se proceda a inscribir a en los
Dr.LiderMoretaGavilanes

registros de la propiedad y mercantil correspondie tes. PakWOŸ¾Ëcia,

suscribe la presente acta notarial la compareciente, junto conmigo el

Notario, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.

BLANCA LICE EA FERNANDEZ CRESPO ' C.C. O'Lig

0



REPUBËICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGlSTRO CIVIL, IDENTIF1CAClON Y CEDULACION

EFATURA PROVINCIAL DE pygg

TIFI ;. Ot en el registro de nacimientos de la ***:÷*e÷*x-«¾ ******÷:-**

m:4 ky÷÷l÷ *:÷+:-c÷:÷******÷!÷>:-**:*******÷:-* del C tóQU I TO**«- x-****** X-

spqndiente a 1940 , tomo 1-1
..; pagina .44:5 , cta 895 , consta

siripäórüde FERNANDE2 CRESPO ÈARI A OF FEL I NA /

da en GON2ALEZ SUAREZ' «.-+:-
, cantón

. : QUITO**************
vin'clade, PICHINCHA******: el ONCE ****** de MARZO *·*, de MIL
VECIENTOS CUARENTA «.***** hÀË LTÉtE FERNANDE2.nionalida):ECUATORIANA******* Y ARIA CRESPO
cionalidad ECUATORIANA**** **

TO** ·*********÷*** (18 de 1AYO del 2010

dula: 170E85593-1

ecie Valorada N°: 002837520

JEF DE REGISTRO C VIL

REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

^TUE^ffoy D
_ _ _EI.CELLNCHA

TERTIFICO: ue en el tegístro de nacímíentos Be la p *****«-***gy**«- ***:4-:«:-*

u****«-«y-:-«-wa.*********************«-+:- - del Can 'UITO********** -*

:orrespondiente a 1948 , tomo 1--a página 483 , a 965 / ,
consta-

a inscripción de FERNANDE2 CRESPO E JMA FAB IOLA /

cido en GUAPUL.O , cantó n GU I TOF**************
rovincia de, PICHINCHA******; bl DIECIOCHO * de MARZO * de MIL
OVECIENTOS CUARENTAIOCHO * Ud.3E FERNANDE

lacionalidad: ECUATOR I ANA+:|*-»**** ; y dmR I A CRESPfl RA
lacionalidad ECUATORIANA***¾*** r

ITO*************** 18 de MAYO ***del 2010

edula: 170267765-7

Specie Valorada N ES375EO3

FE 1 IV



REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

JEFATURA PROVINCIAL DE: Eg
omrí 4t

IFICO: Oue en el registro de nac r e a provincia d . * - :-» *
gy-«.-** *****H********e:- -«-H* **n*****:- dël Ca a:-was:-
espondiente a 1938 ,

tomo- 1.- ,
gina 31 , , a , consta

scripción de FERNANDE2 CRESPO g ANCA LICEN ' / Dr.LderMoretaßavilanes
·"¯~~~'~¯~¯¯· ¯~~¯¯ ¯~~ ~ ~^¯ O"úliõ~-¯Ecuado'

abdo en SAN MIGUEL **-
,

, canton SALCEDO***********+-
vincia de, COTOPAX I*******: el TREINTA *** de JUNIO *** - Je MIL

[OVECIENTbs TrsEINTAIOChO ** h& MJR-~ IO FEpNeb{D
cionalidad: ECUATORIANA******* ; y dBARIA GRESPG /

(aciorialidad ECUATOR I ANA*****-÷:-*

UITO*************** 18 de MAYO ***del 2010.
\\

édula: 170228970-1

s ec le Valorada N : 0028375E15

J CJA DE REG STRO ClVlL

' t

/ REPUBLICA DEL ECUADOR .

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDEÁlTIF CACION Y CEDULACION

CERTIFICO: Oue en el registro de nacimientos de la provinc' de: a «-o ******e - nw
*Há****«-H*****H***HH****¾-*:«:-**H***;n Cantóggly
correspondiente a 1942 , 10EDO 1-2 , , página 427 , acta ggy , consta
la inscripción de FERNANDEZ CRESPC ROSA MATILDE y

------ ------- ------------†-

i

nacido en GUAPULO , cantón '
| QUITO**** M******

provincia ge, PÏCHINCHAHHH; el NUEVE-*A*** de MAR2O */' de MI
NOVECIENTOS CUARENTAIDOS ** AdJAELIO FERieNDE
nacionalidad: ECUATORIANAHH*** , y dBÁRIA CRESPO /
Da d T*

1 YO *ndel 201C .

Cédula: 1700835 7-9 \ jg

CIVIL



REPUBLICA DEL ECUADOR

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACI N

JEFATURA PROVlNCIAL DE: RICHINOMs

000010 -

TIF CO: Que en eÍ registro de nacimientos de la provincia de: «.x- :--x-ww.m..yy.m.m.
*kixx****÷:-* a:-+****e:-**a÷***** d ***** del antógg y 17

otrespondiente a 1952 , tomo 1-1
, pagina 414 , acta 827 consta

nscripción de FERNANDEZ CRESPO (NA BEATRI2 /

Ïcfieg . UANGOPOLO , cantón gy y yes
vincia de, PICHINCHAX***** el CUATRO **** de MARZO ,*** de MIL
VECIENTOS CINCUEN'T .IDOS * )]Ë©3E A FERNiàNDE2
cionalidad: ECUATORIANA**÷***** V ARI A CRESPO / /
cionalidad ECUATOR I ANA******

¯O*********:*****TA 18 de MAYO * *:.del 2010.

édula: 17030'÷731-4

pecie Valorada N*:. 0028375212

INCIAL DE RE INTRO CJVIL

REPUBLICA DEL ECUADOR

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIO Y CEDULACION

JyATURA yppyggALPE ETCHIlìChl ---

2ERTIFICO: Oue en el registro de nacirnientos de la provincia de: ******* 4- ***********
e**,a:-*p:-o+:-**********e:-****************-:4x« y *** del antógg ¡·PO ***

:orrespondiente a 1959 , tomo 5-2 / , página 3g , acta 4163 , consta
a inscripción de FERNANDEZ CRESPO/ELVIA RAQUEL A

lacido en GUAPULO , cantón / 9077 syyyyy
3rovincia de, PICHINCHA******( el DOS ******* de MAYO *** / de MIL
JOVECIENTOS CINCUENTAINUEVE

' ËË É A FERNAb DE
lacionalidad: ECUATORIANA******* , y ARIA CRESPO
acionalidad ECUATOR I ANA*******

UITO******÷÷******** 18 de MAYO ***del 201 |

édula: 1704LQi28-3

JE REGO H<u LIVIL
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REPUBLICA'DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULgCION

JE HINCHA gia 4 =

000008
TlFICO: Oue en el registro de nacimientos de la provinci de: s 4:24,. . se

.y.x.«-pw**************************.P:..y.yy my del Cn 'Ú(UL -r****** *
grrespondientea 1945 , tomo 4--. página 161 , a ÑÑeTMoreta GeÃga
iinscripciónde FERNANDE2 CRESPO NGEL POLIVIO / Quito-Ecuador

cido en GUAPUL.O , cantón UITO** ************

ovincia de, PICHINCHA******: el VEINTICI-NCO de NOVI' MBRE d MIL,
DVECIÈNTOS CUARENTAICINCO ' hÜ(, Ad.ÆELIO FE 'N NDE.
acionalidad: ECUATORI ANA******* ; y dBARIA CRESPO
acionalidad ECUATORIANA*******

A

UITO*************** 18 de MAYO ***del 2010.

édula: 170065174-

pecie Valorada N° 00 8375218
-- Oc

J IN L DE REGISTRO CIVIL

REPUBLlCA DEL ECUADQR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

JEFATURA PROVINCIAL DE:

CERTIFICO: Oue en el registro de nacimientos de la provincia de: «ge****y-myyyy

***e:-********************«-************** ** del Capitó GU I T 0***********
correspondiente a 1954 , tomo 1-2 página 127 Ëta 252 , consta
la inscripción de FERNANDEZ CRESPO OLGA PI/EDAD /

nacido en GONZALE Jl ********

proyincia de, F'ICHINCHA****** el QUINCE **** de ENERO *** de MIL
NOVECIENTOS CINCUENTAICUAÍRO $$I )]Ë$E FERNANDE2/
nacionalidad: \ECUATORIANÑ*******s , y dBARIA CRESPO
nacionalidad ECTJATORIANA*******

GUITO*************** 18 de MAYO ***del EO10.

Cédula: 170359987-†

Es.pec-ie Valorada N 002837520

oc

JEFE REGISTRO OV)L



ylf ¾9 68 35729 USD. 0.50
e úlšÑn del Ecuador egistro civil

REPÚBLICA DEL 'ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO ClVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACI

I0 WDEDEFUNG I0 N Tomo .... .............. P ag. ...... .... A et a
4137

SEBASTIAN .-QUITO
. .

PICHINCHA INTIS E
..........

...................... ........., provrpcia de ..........................................., hoy día --
--, .---------...-...<-........ de

.Ô. .... . .......... de dos mil .......9. . .... ........ Èl que suscribe. Jefe de istro Civil extiende la
e ins ripción de la defunción de: JOSE AURELIO ŸERNANDEZ AVILES /

S OS DEL FALLECIDO:.............. .....................-..............
.-.... .....NOVENTK'

T" UNO "
. ..... ......... ..... .... Estado Civil:....................-....................................... Edad- ---- -- anos

GABRIEL FERNANDEZ
S AP EL L (DOSD EL P A DR E: ............... ...--..-.......-..-..................................,...... .......

ËS Y L ID OS DE A A .I..9.. ............................ ..........
........

I fallecimiento: ................................ .........................-........................ (Fecha: .................
...............

DICIEMBRE / / . CUATRO / I
......................................... Del dßs mil ..........................4,.

........................-..-.........-.................. El Cónyuge
DARIA CRESPO <

iente se ItamaDÌÄËÈ'ÏËš0öfËÒ1šTITT$ 00LISIST1°ASIS POSTRÄMTENTO ESCARES"MULTIPLES
e la muerte: ... ..........ÏÍÏÖÚlf ARäËŒfššA TOREVA
es ta in scr c lo n ·

.............................................................................--......---....--....................................... conC é dul aOOOÛ8Ë71-1 . - O QUITO
dad N°........

.......... domiciliad ,...... en ..,.......... ............

OBSERVACIONES: /
ENDADURAS cd CEDULA DEL FALLECIDO # 170047269-7 /

Año Tomo:..... C Dets. Pág ..... Acta ...

ct Otvs.O
- ESRELCOPtADELORINA UESEARCHIVA

to r URAPROVtRetALY
CONFIEREDEACUËRDOALARTICUI.0

122DELALEYDEREGISTRO¢[VIL

CERflFECO-.
i

ouro "'
xx x uêë J DIREC IÓN PROVINCIAL DE REGISTR$ULÝIIL,

os.,............................................ IDENTIFICACIÓN Y CEDULA€IÓÑ

2 6 ABR.2019
Registro ClY I

' ARCHIVO PROVINCÌAL
QUITO-PICHINC



REPUBLICA DEL,ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTJFICACION Y CEDULACION

JEFATURA PROVINCI DE

C : Oue en el registro de nacimientos dè a po n la e: e:- y., y,
****÷:-**÷÷:«:-***s:-+:-e÷*-»***** -*** - dei Èant syy.y.x

pondiente a 19šy , tomo a-a ,'página 324 - 35
. 7 , consta

ripción de FERNANDEZ CRESPO- CARLOS HUMBERTO j /
en GUAPULO , cantón QUOrt Moreta& nes-****

clade, PICHINCHA******; el GUINCE **** de MAR2ON** to-Ecuad re l'I
0IENTOS CINCUENTAISIETE hÜÍ U SE FERNAND
alidad: -ECUATORIANA-»****y ; y dLOARIA CRESPO
alidad ECUATORIANA*******

*************** 18 de MAYO *-»*del 201 .

' 170421636-3

e Valorada N°: 0028378206

JEF AL REGISTRO CIVIL
I



DRA, VERÓNICA ZHUNIO CIFUENTES
ABOGADA

AN

CET FÉRN DEZ CRESPO, casada, 72 años op edad, por mis
ropios derechos ant,e' sted comparezco y comedidámente digo:

la documentación que ag'igo, usted, señor Notario, veriiál en conocimiento de lo
aguiente:

a. Que,en fechas 26 diciembre de 2oo4 y 16 de enero de oog, en esta ciudad
de Quitp,'fallecieronlos cónyuges señores JOSÉ AURELIO FERN&NDEZ
AVILES y DARIA CRESPO BAUTISTA, respectivameng;

b, Que al momento Ae sus fallecifentos, quedaron como he $erosde sus
bienes sus hijos, señores: EL CA LICENEA FERNA'. »EZ CRESPO,
ROSA MATILDE FERNANDEZ CRESPO, MARIA ORFELTNA
FERNANDEZ CRESPO, I EL POLIVIO FERNANDEZ CRESPO,
ENMA FABIOLA ,, FERJANDEZ g JSPO, ANA BEATRIZ
FERN EZ CR,ESPO, OLGA PIEDAD ANDEZ CRESPO,
C S HUMBERTO FERNANDEZ C PO y ELVIA RÁQUEL
FERNANDEZ CRESPO; y,

Con estos antecedentes, comedidapente solicito se di eceptar mi testimonio
juramentado, al tenor del siguiente mterrogatorio:

1. Declare la comparéciente si es verd que al fallecimientode 2os cónyuges
señores JOSÉ AURELIO FERNÁNDEZ ÁVHÆS y DARIA CRESPO
BAUTISTA, quedaron e6mo herederos univers-les de sus bienes sus hijos,
señores: BLANCA LI,0ËNEA FERN EZ CRESPO, ROSA
MATILDE FERNAÑDEZ CRESPO, MARIA ORFELINA
FERNANDEZ CRESPO, ANGEL LIVIO FERNANDEZ CRESPO,
ENMA FABIOLA EZ CRESPO, ANA BEATRIZ
FERNANDEZ CRESPOy/ÒL PIEDAD FERNANDEZ CRESPO,
CARLOS HUMBERTO" FERNANDEZ CRESPO y ELVIA RAQUEL

2. El d ec a geíón.

Por lo anterior y con fundamento en el Art. 674 del Código de Procedimiento Civil y
en eÌ nurneral 12 del Art. 18 de la Ley Notarial, solicito a usted, señor Notario, se
digne conceder la posesión efec,tiva proindiviso de los bienes dejados por los
cónyuges señores JOSÉAURETIO FERNANDEZ LES y DARIA CRESPO
BAUTISTA, a favor de sus hijos señores: BLAN LICENEA FERNANDEZ
CRESPO, ROSA MATILDE FERNAND " C ^PO, MKRIA ORFELINA
FERNANDEZ CRESPO, ANGEL PO O FERNANDEZ CRESPO, ENMA
FABIOLA FERNANDEZ CRESPO, AN BEATRIZ FERNANDEZ CRESPO,
OLGA PIEDAD FERNANDEZ c PO, CARLOS HUMBERTO

Asunción Del-62 y Salinas, Edit Salinas E-Mail: vzlawe Yahoo.com
2do. Piso. Of 201 Telf 2236 -048 /2528 728

Quito -Ecuador
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FERNANDEZ CRESPO y ELVIA RAQUEL FERNANDEZ CRESPO, 'todos
como herederos uñiversales de sus ienes, dejando a salvo el derecho de terceros.

Se servirá levantar la correspo nte acta, a fin de ue copias certificadas de las
mismas, se las inscriba en el Regis o de la Propiedad el can ón Quito.

Firmo con mi Abogada Defensora:

AÎÌO.

a Zhunio Òifuentes Blanca Licene ández Crespo
Matr. N · 46 C. A. P.

REON: Se otorgó ente mí, boetor Líder Moreto. Gavilenes, Notorio público cuarto
Encargado de h Notaria. mediante acción de personal del Consejo Nacional de la
.Tudicatura número cuatrocientos freinte y sief e guión DP quión DDP. de veinte y cinco
de Febrero del alio des mit echo, y en fe de ello confiero esta CUARTA CGPIA
CERTIFICADA DE POSESIGN EFECTIVA DE LOS

DIFUWi¯O5
SEÑORE5 305E

AUREilO FERNANDEZ AVILEZ Y DAREA CRESPO BAUTI5TA, o foyer de
BLANCA 11CENEA FERNANDEZ CRESPO Y HERMANOS,. debidamente sellada y
firmada en SIETE fojas. En Quito hoy die viernes dieciséis de septiembre del año
dos mi) on^.-

-

gotaria 4

T CU RT ¯ El 30 EL CANTûN OUITû

Dr.UtlerMoretaGavilanes
Quito - Ecuador

2do. Piso. Of. 201 Telf.- 2236 -048 /2526 728
Quito - Ecuador



e

NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA
e-- DEL CANTON QUITQr

Dr.FM800P0ll) 18
PRIMERA

Co io·P CESION DE DERECHO DE SOCIO

Û€:

I MARTHA YOLANDA QUINAUCHO BRONCANO

Otorgado.oon
EMMM MARICELA DOICELA LEMA Y CONYUGE

EI: 6 DE MAYO DEL 2011

USD. 8.000.,00

6 DE MAYC DEL 2011



Mg. Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARJO VIGESIMO SEPTIMO

CESION DE DERECHOS DE SOCIO

GUINAUCHO BRONCANO MARTHA YOLANDA

A FAVOR

EMMA MARICELA DOICELA LEMA Y CONYUBE

CUANTIA:USD. 8.000.00

DI 2 COPIAS

L.A

iii:n la c::.ucad de Quit.o.. Distrito Met.ronolitano.. Cacita .

d.:-:÷

la ='seorti:;1ica del Ec:uacior.. nov dia viernes seis de mala de:I

::c:s mi.1 Dat:.e., e...t.e m:f.,, 2::ioc:tor FERNANDO :=·:::i..C ELit:"R., Nota.r::..:

.fioèsi:n·.::- Séntimo del C,=sotón Duito c:omuare..:::en: lia,

ei crit.::=. Qu.inaucho Broncano Mart.I.a Yalit-.nda. so:i.ts:÷ras. ::)-.::r

su.s; oracios derechos.. a auien cara efectos c:e este

instrumento se denominará la Cedente: Y, DOF II.& CÌFa Ça: ta:.÷.,

los cónvu::les Emma Maricola Doicela i...ema v Angel Ibar: Cat.et.a

San ioatin .. c:asados. oor i:is.ss prol::ios derec nos.. a. c...sieru÷: ÷:)r

adele.nte se llamrá les Cesionarios. i...as comoaret:.ient..:÷:•œ or.

de nacione.lidad ect..sat.oriana.. mayores de edad.. dc:mic:ilia.ci=:::s

en est.a ciuciad de Qu:i.to.. capaces cara cont.ra.tar v occier

ob:i.iaalÑ:e., a ouienes ident.ifico con su oresencia v con ::.a.

c:Aduli.a au'e me ort÷:-sent.an,=: bien instruidos oor mi el No:.e.rio

n el ob ieto y resultados de esta escri:.ura c.Ab:!.ica.. :is .i.a

:use :::rcgc.eg:l÷m de c:o=,fear.iciaci con la mina:.a oue me cres:en·=:.s.ñ

'. i
::se.ri., au .| ÷:eleve a esil.:::ri :.uri:s oùb:1.ica. cuyo t.enor i.i::.eca:'. :::as

Pút: .::.ca a a su carac , s:í.rvase insart.ar .,ra :::e s:esior. :.o:.

I

i

e



Quito,05 de Mayo del 2011

CERTIFICADO

Yo, Luis Alfredo Andrade Vasconez con el numero de cedula 170475732-5 en
calidad de presidente del Comité Pro-Mejoras del Barrio Mirador de San Juan
de Turubamba certifico que; la Señora Martha Quinaucho Broncano dueña
del lote N° 11 ha cumplido con todos las cuotas dentro de la organización.

Por lo antes mencionado la señora puede hacer uso de este certificadocuando
creyera conveniente.

Atentamente,

tüíš Ãiidrade

PRESIDENTE
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Se ot.orod ard.e m:í... en fe cie ello confiero esta
PRIMERA COFIA CERTIFICADA., de CESION DE DERECHO
DE SOCIOA aue otoroa MARTHA YOLANDA
GUINAUCHO BRONCAND a favgi- de EMMA MARICELA
DDICEL A LEMA Y CONYUSE I . debidamen te firmada y
sellada en Duito a seis deÍmayo del das mil once.

DR. NDO POLD ELMIR
NOTARIO SIMO SEPTIMO DEL CANTON GUITO



DEL CANTON QUITO

Br.Eli illll) P0lliLlll
PRIMERA

LCpic:

CESÍON DE DEgggy Og g ggg
De

BLANCA NUVE NARVAEZ SUARET

ANA TERESA LABLA PANCHI

18 DE REBRERO DEL 2011

USD- 6.000,00

..
- 18 DE FEBRERO DEL 2011
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nWRynN OF DERECMO DE SOCIO

BLANDA NUVE NARVAF7 SUARE2

A FAVOR

ANA TFRRSA LABLA PANCHI

CUANTIA:USD. 6.000,00

DI 2 COPIAS

L.A

Em 1e couden de Guito. Distrito Matremo3:iano.

Capita3 os la Rendb25ea de2 Eeusser, boa die

viernes dief.iocho de febrero de3 dos ml] once,

ante mi, doctore DORIS ALMEIDA WORTADO, Notaria

vigesime Septinue Samle·nte rac·mLieercie concedida

a su ta tu3ar Doctor Fernando Tolo Elmar, sagito

Accier, de Permy.py ni..mer-. T.-m=.cientos

distinueve-DP-DPP. de fecha ar.ce de febrero del

con n-23 one.e- de te T·i·we,c.n P•-ns·ineral de

Pa eb:'oc%« rie3 c·.r.se io cie J.= oud: es tura ,
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rg zaciòn Pro Mejoras Miracior San Juan d
Presente.-

De mis consideraciones:

Reciba un cordial y respetuoso saludo del Sr. Luis Andrade, presidente del
Barrio Pro Mejores Mirador de San Juan de Turubamba, al mismo tiempo
haciencio conocer este certificado, cue la señora al momento se encuentra
al dia en las cuotas y multas acordadas dentro de esta jurisdicción,del lote

NE 32 con sus respectivos linderos, por el oriente el señor Edwin
Cruicaliquin v por el occidente la señora María Calero, por el sur ei Barrio

Nuevo Amanecer v por el norte pasaje 1.

Es :000 cuanto puedo decir en honor a a veraad.

Atentamente,

Sr. Luis Andrade
CJ. 170475732-5

Telf.. 2687777
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NOTARIA TRIGESIMA
SEPTIM e

DR. ROBERTO DUEÑ RA

COPIA

DE:

OTORGADO POR:

A FAVOR DE:

EL:

PARROQUIA:

CUANTIA:

Quité;a .....Whiä.de4du.9?aia .........de ........di.; 1

AV. REPUBLICA 476 Y DIEGO DE ALMAGRO
EDIFICIO: PRESIDENTE
4TO. Piso
TELEFONOS: 254 - 9425 / 222-2870
TELEFAX. 290 - 7122
E-mail: notaria37@access.net.ec



ACTO O CONTRATO

ESCRITURA DE CANCELACION DE HIPOTECA
FE CHA:

OTORGADA EL 20 DE SEPTIEMBRE DEL 2010
CERRADA EL 20 DE SEPTIEMBRE DEL 2010

OTORGANTES:

171940731-2 JOSE NAPOLEON CUBIAS ACREEDOR
170966405-4 SILVIA SILVA FERNANDEZ ACREEDOR
170966407-0 MARIANA SILVA FERNANDEZ ACRREDOR
COMITÉPRO-ME JORAS MIRADOR DE SAN JUAN DEUDOR
DE TURUBAMBA

OBJETO :

50% DE DERECHOS Y ACCIONES FINCADOS EN EL SOBRANTE DE
LOS LOTES DE TERRENO 417 Y 418, UBICADOS EN LOS
TERRENOS DE LA HACIENDA TURUBAMBA ALTO, DE LA
PANAMERICANA SUR.

CUANTÍA:

INDETERMINADA

UBICACIÓN:

CANTON: QUITO

PARROQUJA: CHILLOGALLO

CALLE: PANAMERICANA SUR

DI: 2 COPIAS

T.C.



Dr. ROBERTODUEÑAS MERA
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO

QUlTO-ECUADOR

ESCRITURA PÚBLICA DE

CANCELACION DE HIPOTECA

OTORGADA POR -

JOSE NAPOLEON CUBIAS ESCALANTE Y

OTRAS

A FAVOR DE

COMITÊPRÓ-MEJORAS MIRADOR DE SAN

JUAN DE TURUBAMBA

CUANTIA: INDETERMINADA.

DI: CO PIAS ,,,, ,, ,, ,,,, ,,,, or

se IllllllllllllliGG-0065528
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la

Repûblica del Ecuador, hoy día veinte (20) de septiembre del año

dos mil diez, ante mi, Doctor Roberto Dueñas Mera, Notario

Trigésimo Séptimo, comparece a la celebraciôn de la presente

escritura pública, el señor Jimi Patricio Espinosa Ferigra, en calirin<1 de

mandatario de los cónyuges señores JOSE NAPOLEON CUBIAS

ESCALANTE y MARIANA DEL CONSUELO SILVA FERNANDEZ,

casados entre si, y la señorita SILVIA SUSANA SILVA FERNANDEZ,

soltera, según aparece del Poder Especial que como documento

habilitante se agrega.- El compareciente es ecuatoriano, de estado civil

-1-



Dr. RDBERTODUEAASMRA
NØrBD pumun SEPHMD

qunomumxx

enmarin, y de edad, ly1m-nim capaz y hMA para y

obligerne, a quien de conocer day fe en virtud de haberme exhibido
.

sua documentos de identidad, cuyas copias fotoaliticas

deniammenta cardfiendan por mi el Notario as agregan a cata

escritura camo habilitantes.- Advertido que fue el camperer•i-nte

por mi el Notario, de los efectua y resultados de cata cacritura, est

CamO mwnminadan que fueron en forma nin1.a. y separada, de que

comparecen al otargamiento de esta escritura sin ennerian,

awn.n..an, tornor reverencial, ni prmnesa o acciucción, me piden

que eleve a escritura pública el texto de la minuta que me

presentan, cuyo tenor literal que transcribe a cantinuäción es el

siguiente: SMOR 507 el registro de escritura públicas a su

cargo, aftvaanincorporar una de e.=mi.N^= de hipoteca de d

can la siguiente enirn*· co-P el

annar Jimi Patricio Wapinnan Ferigga, en calidad de manantario de los

conynges annates JOSE NAPOLEON CUBIAS '
y

MARIANADEL CONSUELO SILVA , entze ai,

y la annatita SILVIA SUSANA SILVA FERNANDEZ,. a

aparece del Poder Especial que como damwn•••n . • .... en agega.-

E mrnparecienin es ecusintiano, de estado civa casado, mapar de edad,
legalen•nim capes y bAbil para contratar y obligeren.- 8-REDik-

Pbr escrËÊHEa pública celebrada elweintey uno dejulio

del dos mi da ante el Notario TrigemimaSépHmo di Danton Quito,
Dochar Roberto Dunnaa 'e inacrita de la Propiedad al

tres de agoein del dos mi
,

que, el COMITAPRÔ-MEJORAS

MIRADOR. DE SAN JUAN DE TURUBAMBA, ^nhidamanin

representado por los annares LUIS ALFREDO ANDRADE

VASCONEE, en enliana de Presidente y el annar E ' •

-2-



Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO

QUlTO-ECUADOR

GUANOLEMA ATUPANA, en calidad de Vicepresidente,

constituyeron primera hipoteca abierta y paterente a favor de los

cónyuges señores JOSE NAPOLEON CUBIAS ..-ÉSCALANTE y

MARIANA DEL CONSUELO SILVA FERNANDEZ, casados entre si,

y la señorita SILVIA SUSANA SILVA FERNANDEZ, soltera sobre el

CINCUENTA POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES, fincados

en el sobrante de los lotes de terreno cuatrocientos diecisiete y

cuatrocientos dieciocho, que formaron un solo cuerpo, ubicados en

los terrenos de la hacienda Turubamba Alto, altura del kilómetro

quince de la carretera Panamericana Sur, parroquia Chillogallo del

cantón y ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, cuyos linderos y

mâs especificaciones constan dern11mdas en la mencionada escritura.-

TERCERA.- CANCEKACION: Con tales antecedentes y en virtud de.que

se han cancelado las obligaciones mantenidas con los acreecÏres y
garantiman con la hipoteca en mención, los señores JOSE NAPOLEON

CÌJBIAS ESCALANTE y MARIANA DEL CONSUELO SILVA

FERNANDEZ, casados entre si, y la señorita SILVIA SUSANA SILVA

FERNANDEZ, soltera, debidamente representados por su mandatario el

señor Jimi Patricio Espinosa Ferigra, en la enlir1md en que compaæce,

tienen a bien levantar la HIPOTECA Y PROHIBICION DE ENAJENAR,

que pesa sobre los derechos y acciones anteriormente referidos. -

CUARTA.- RATIFICACION: Los comparecientes se afirman y ratifican en

el total contenido de las cláusulas que anteceden y facultan al señor

Notario agregar las demân clánsulas de estilo.- QUINTA.- GASTOS: Los

gastos que demande la celebración de esta escritura son de cuenta de los

deudores.- Usted señor Notario se servirá agregar las demâs

clâusulas necesarias para la validez de esta escritura.- Hasta aqui

la minuta que se encuentra firmada por el Doctor Geovany Esquivel



Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA
NOTARIO TRIGESIMO SERIMO

QUITO-ECUADOR

Villegas, con matricula profesional número cinco mil seiscientos

noventa y dos, del Colegio de Abogados de Pichincha. Para la

celebración de la presente escritura pública se observaron todos

los preceptos legales del caso, y leída que le fue a los

comparecientes íntegramente poOr mí, el Notario, estos se afirman

y ratifican en su contenido firmando conmigo en unidad de acto,

de todo lo cual doy fe.-

JIMI PATRICIO ESPINOSA ESPINOSA FERIGRA
c.c. If 11.£.3.2.34 - 5
c.v• ISO -o i16

N TARIATPIDESIMA «
r Mrhuno O • øs Mera

- cuador

-4-
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ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL

OTORGADO POR SILVIA SUSANA SILVA

FERNANDEZ Y OTROS

A FAVOR DE JIMI PATRICIO ESPINOSA FERIGRA

CUANTIA: INDETERMINADA

QUITO, 21 DE JULIO DEL AÑO 2010

&&&&&&&&&&&&&&&&&

DI: 02 COPIAS

JP



Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO

QUITO-ECUADOR

ESCRITURA PUBLICA DE PODER ESPECIAL

OTORGADA POR SILVIA SUSANA SILVA

FERNANDEZ Y OTROS

A FAVOR DE JIMI PATRICIO ESPINOSA FERIGRA

CUANTIA: INDETERMINADA

DI: COPIAS

JP

&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la

República del Ecuador, hoy día veinte y uno (21) de julio del

año dos mil diez, ante mi doctor Roberto Dueñas Mera, Notario

Trigésimo Séptimo del cantón Quito, comparecen por una

parte, los señores SILVIA SUSANA SILVA FERNANDEZ, soltera,

y los cônyuges JOSE NAPOLEON CUBIAS ESCALANTE Y

MARIANA DEL CONSUELO SILVA FERNANDEZ, casados, por

sus propios y personales derechos.- Los comparecientes son

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana a excepciôn del

señor Josê Napoleón Cubias Escalante quien es de

nacionalidad estadounidense e inteligente en el idioma

castellano, domiciliados en la ciudad de Nueva York, de

transito por esta ciudad de Quito, legalrnente capaces y hâbiles

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en

virtud de haberme exhibido sus documentos de identidad,

cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mi el

Notario se agregan a esta escritura como habilitantes.-

-1-



Dr. ROBERTODUEÑASMERA
Normuo TRIGESDAOSEFEMD

QUn'O-ECUADOR

Advertidos que fueron los comparecientes por mí el Notario, de

los efectos y maultados de esta escritura y de las penas de

perjurio, así como examinados que fueron en forma aislada y

separada, de que comparecen al otorgamiento de esta escritura

sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni pmmesa o

seducción, me piden que eleve a escritura pública el texto de la

minuta que me presentan, cuyo tenor literal que se transcribe

a continuación es el siguiente: SEAOR NOTARIO.- En el

Registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar una

de PODER ESPECIAL, de conformidad con las siguientes

c1âusulas: - - I • COMPARECIENTES.- A la celebración

del presente instrumento público compaincen la señorita:

SILVIA SUSANA SILVA FERNANDEZ ltera, los cónyuges

señor JOSE NAPOLEON CUBIAS ESCALANTE .JY MARIANA

DEL CONSUELO STLVA FERNANWÀ,casados, por sus

propios y personales derechos.- Los comparecientes son

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriaña' a excepci6n del

señor José Napoleôn Cubias Eschlänä quien en de

nacionalidad estadounidense e inteligente en el idioma

castellano, domiciliados en la ciudad de Nueva York, de

transito por esta ciudad de Quito, legalmente capaces y
hábiles para contratar y obligaree.- SEGUNDA. OBJETO.- Por

medio de este instrumento público los Mandantes señores

SILVIA SUSANA SILVA FERNANDEZ) soltera, y los cónyuges

JOSE NAPOLEON CUBIAS ESCAIANTE Y MARIANA DEL

CONSUELO SILVA FERNANDEZ, casados, confieren PODER

ESPECIAL amplio y suficiente cual en derecho se requiere a

favor del señor JIMI PATRICIO ESPINOSA FERIGRA, portador

-2-



Dr. ROBERTODUEÑASMERA
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO

QUITO-ECUADOR

de la cédula de ciudadanía nûmero uno siete uno dos dos tres i

dos tres cuatro guión cinco, para que a nombre de los
'

mandantes realice lo siguiente: a) .- Firme ante cualquier

notaria de la ciudad de Quito, la escritura pública de

cancelación de hipoteca y levantamiento de prohibición de

enajenar aivor del COMITÉPRO-MEJORAS MIRADOR DE

SAN JUAN DE TURUBAMBA, siempre y cuando dicho Comité

haya cancelado la totalidad del precio pactado en la escritura

de compraventa de derechos y acciones e hipoteca abierta,

suscrita el veinte y uno de julio del dos mil diez, así como

también entregue la letra firmada por los representantes del

mencionado comité.- TERCERA.- OTRAS FACULTADES.- El

Mandatario queda investido con las disposiciones asignadas en

el artículo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento

Civil.- Usted señor Notario se dignarâ agregar las demás

clâusulas de estilo para la plena validez de este instrumento

público.- Hasta aquí la minuta firmada por la Doctora Sandi Espinosa

con matricula profesional número trescientos dieciocho, del

Consejo Nacional de la Judicatura. Para la celebración de la

presente escritura pública se observaron todos los preceptos

legales del caso, y leída que le fue a los comparecientes

íntegramente por mí, el,Notario, estos se afirman y ratifican en

su contenido firmando conmigo en unidad de acto, de todo lo

cual doy fe.-

- 3 -



Dr. ROBERTODUEÑASMERA
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO

UtJfTo-EcuADoR

SILVIA SUSANA SILVA FERNANDEZ

C.C. O 966405

C.V. O 13 - O .5 LO

o
JOSE APOLEON CUBIAS ESC TE

c.c. 17/ 0 7'S / - 'Z

c.v.

MARIANA DEL CONSUELO SILVA FERNANDEZ

C.C. 1703/6 90 2'

C.V. 002 - 009'7

EL NOTARIO
31

NOTA lATRIGESIMA
O .

Rob as More

- 4 -
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TORGÖ ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO, ES' A

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PÜBLICA DE POD

ESPECIAL OTORGADO POR SILVIA SUSANA SILVA FERNANDEZ Y

OTROS A FAVOR DE JIMI PATRICIO ESPINOSA FERIGRA.-

DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A VEINTIUNO DE
JULIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

EL NOTARIO

NOTA lA TRIGESIMA
Dr.Rob ra

Q - Ecuador



TORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO, ESTA

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA

PUBLICA DE CANCELACION DE HIPOTECA, OTORGADA

POR JOSE NAPOLEON CUBIAS ESCALANTE Y OTRAS A

FAVOR DE COMITÉ PRO-MEJORAS MIRADOR DE SAN

JUAN DE TURUBAMBA; DEBIDAMENTE SELLADA Y

FIRMADA EN QUITO A VEINTE (2O) DE SEPTIEMBRE

DEL AÑO DOS MIL DIEZ.-

EL NOTARIO

Registro de la Propiedad QUITO ESSÄS

lllll O o=Reuador

GG-0065528

«E ç1šŒ9toof LA GRO<PIE©A©Q'UI O

Siento por razón que en esta fecha se
como nota de la presente la
CANCELACION DE HIPOTECA

al margen de la inscripción original..
2nito,a 28 de Septiembre l 2010

4DOR
ggy
SG-0065528



REGISTRO DE LA PROPlEDAD DEL CANTON LITO

CERTIFICADO No.: C51465635001
FECHA DE INGRESO: 18/10/2010

CERTIFICACION

Referencias: 03/08/2010-PO-57774023161i-60089r
nrjetas::TD0000379535:
Matriculas:S
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD)
El CINCUENTA POR ClENTO de derechos y acciones, fincados en el sobrante de los lotes
cuatrocientos diecisiete y cuatrocientos dieciocho que forman un solo cuerpo, situados en la
1lacienda Turubamba Alto, ahura del kilómetro quince de la Carretera Panamericana Sur, en
la parroquia C1IILLOGALLO de este cantón, con matrícula número Cl HLL0053578.
2.- PROPIETARIO(Sg
COMITE PROMEJORAS MIRADOR DE SAN JUAN DE TURUBAMBA
3.- FORMA DE_ADQUISinÏÃNTE DÈÑlj¶
Mediame compra a los cònyuges señores JOSE NAPOLEON CUBlAS ESCALANTE y
MARIANA DEL CONSUELO SILVA FERNANDEZ, por sus propios derechos. y la señorita
SU VIA SUSANA SILVA FERNANDEZ, soltera. según escritura pública otorgada el
VElNTE Y UNO DE JULIO DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario TRIGESIMO SEPTIMO
del cantón Quito. Doctor Roberto Dueñas, inserita el tres de agosto del dos mit dico
liabiendo estos adquirido mediante compra a ANA BEATRIZ FERNANDEX CRESPO.
eusada. por sus propios derechos, y como mandataria del señor VIDAL ADOLFO MASAY
1010Y. casado. según escritura pública otorgada el QUINCE DE ABRIL DEL DOS MIL
DiEZ. ante el Notario TRIGÉSIMO SÈPTIMO del cantón Quito. Doctor Roberto Dueñas,
inscrita el veinte y dos de abril del dos mil diez.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES.
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
18 DE 'OCTUBRE DEL 2010 ocho a.m.

Respgnsable: llMMY GALLARDO

EL REGISTRADOR

llllllillllllllllllllilllillllli



NOTARIA TRIGESIMA
o SEPTIMA

JP
DR. ROBERTO DUEÑAS MERA

COPIA PRIMERA

DE: COMPRAVENTA E H1POTECA ABIERTA

OTORGADO POR: MARLeiA SILVA FERNANDEZ; Y OTROS;
COMITE PRO-MEJORAS MIRADOR DE SAN
JUAN TURURAMBA

COMITÉPRÓ-MEJORAS MIR, OR DE SAN
A FAVOR DE: JUzul TURELAláTm; 1, suutiaNA una

FEKNANDE1; Y OTROS;

EL: 11 DE .Tm,In nyt, ma
PARROQUIA·

URD 593500,00

CUANTIA: INDETERMINADA

Quito $6 ........... JULIO ...............101W e ............

AV. REPUBLICA 476 Y DIEGO DE ALMAGRO
EDIFICIO: PRESIDENTE
4TO. Piso
TELEFONOS: 254 - 9425 / 222-2870
TELEFAX. 290 - 7122
E-mail: notaria37@access.net.ec
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ACTO O CONTRATO

ESCRITURA PÚBLICA DE COMPRAVENTA E HIPOTECA
ABIERTA

FE CHA:

OTORGADA EL 21 DE JULIO DEL 2010 ,

CERRADA EL 26 DE JULIO DEL 2010

OTORGADA POR:

170966407-0 MARIANA SILVA FERNANDEZ VEND/ACREE/HIP
171940731-2 JOSÉ N. CUBIAS ESCALANTE VEND/ACREE/HIP
170966405-4 SILVIA SUSANA SILVA FERNANDEZ VEND/ACREE/HIP
1792211352001 COMITÉPRÓ-MEJORAS COMP/DEUD/HIP
MIRADOR DE SAN JUAN TURUBAMBA

OBJETO:

CINCUENTA POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES FINCADOS EN EL
SOBRANTE DEL TERRENO 417 Y 418, QUE FORMARON UN SOLO CUERPO,
UBICADOS EN LOS TERRENOS DE LA HACIENDA TURUBAMBA ALTO

CUANTÍA:

USD $ 93.700,00
INDETERMINADA

UBICACIÓN:

CANTON: QUITO
PARROQUIA: CHILLOGALLO
PROVINCIA: PICHINCHA

DT: 02 COPIAS

JP



Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA
NOTARIO TRIGESIMO SEPTDAO

QUITO-ECUADOR

ESCRITURA PÚBLICA DE

COMPRA VENTA E HIPOTECA ABIERTA

OTORGADA POR
' A DEL CONSUELO SILVA FERNANDEZ

Y OTROS

A FAVOR DE

COMITÉPRÓ-MEJORAS MIRADOR DE SAN

JUAN DE TURUBAMBA
Registro de la Pro d UITO

IMIM
CUANTIA: 93.700 USD. GG-0052226

DI: COPIAS ,

JP

&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la

República del Ecuador, hoy dia veintiuno (21) de julio del año dos

mil diez, ante mi, Doctor Roberto Dueñas Mera, Notario Trigésimo

Séptimo, comparecen a la celebración de la presente escritura

pública, en calidad de VENDEDORES Y ACREEDORES

HTPOTECARTOS, los señores JOSE NAPOIÆON CURIAS

ESCALANTE y MARIANA DEL CONSUELO SILVA FERNANDEZ,

casados entre si, y la señorita SILVIA SUSANA SILVA FERNANDEZ,

soltera; y, por otra parte en, calidad de COMPRADOR Y DEUDOR

HIPOTECARIO, el COMITÉ PRÓ-MEJORAS MIRADOR DE SAN



Dr ROBERTODUEÑASMERA
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO

QUGU-ECUADOR

JUAN DE TURUBAMBA, debidamente representado por los señores

LUIS ALFREDO ANDRADE VASCONEZ, en calidad de Presidente y

el señor ERNESTO GUANOLEMA ATUPANA, en calidad de

Vicepresidente.- Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana a excepción del señor Josë Napoleón Cubias Escalante

quien es de nacionalidad estadounidense e inteligente en el idioma

castellano, domiciliados en Nueva York-Estados Unidos de

Norteamérica, los vendedores, de trãnsito por esta ciudad de Quito,

y en ésta ciudad de Quito los compradores, mayores de edad,

hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe en

virtud de haberme exhibido sus documentos de identidad, cuyas

copias fotostâticas debidamente certificadas por mi el Notario se

agregan a esta escritura como habilitantes.- Advertidos que fueron

los comparecientes por mí el Notario, de los efectos y resultados de .

esta escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y

separada, de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducciôn,

me piden que eleve a escritura pública el texto de la minuta que

me presentan, cuyo tenor literal que se transcribe a continuación

es el siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de escrituras

públicas a su cargo, sírvase incorporar una de compra venta de

derechos y acciones e hipoteca abierta.- PRIMERA:

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebraciôn de la presente

compra venta de derechos y acciones; por una parte en calidad de

VENDEDORES Y ACREEDORES HIPOTECARIOS, los cônyuges

señores JOSE NAPOLEON CUBIAS ESCALANTE y MARIANA DEL

CONSUELO SILVA FERNANDEZ, casados entre si, y la señorita

SILVIA SUSANA SILVA FERNANDEZ, soltera, por sus propios

-2-



Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA
NOTMHO TRIGESIMO SEFlIMO got

QUITO-ECUADOR
.

derechos; y, por otra parte en, calidad de COMPRADOR Y 3')

• a 1*1• _IMPOTECARIO, el COMITÉPRÓ-MEJORAS MIRADOR

DE SAN JUAN DE TURUBAMBA, debidamente representado por

los señores Luis Alfredo Andrade Vásconez, casado, en calidad de

Presidente; y, el señor Ernesto Guanolema Atupana, casado, en

calidad de Vicepresidente, según consta de los nombramientos que

se agregan como habilitantes.- Los comparecientes son

ecuatorianos, a excepción del señor José Napoleôn Cubias

Escalante quien es de nacionalidad estadounidense e inteligente

en el idioma castellano, mayores de edad, domiciliados en Nueva

York-Estados Unidos de Norteamérica, de trânsito por esta ciudad

de Quito, los vendedores; y, domiciliados en esta ciudad de Quito
los compradores, quienes libres y voluntariamente convienen en

suscribir esta escritura pública. - SEGUNDA: ANTECEDENTES.-

uno).- Los cónyuges JOSE NAPOLEON CURTAS ESCALANTE y

MARIANA DEL CONSUELO SILVA FERNANDEZ, casados entre si,

y la señorita SILVIA SUSANA SILVA FERNANDEZ, soltera, son

propietarios del CINCUENTA POR CIENTO DE DERECHOS Y

ACCIONES, fincados en el sobrante de los lotes de terreno

cuatrocientos diecisiete y cuatrocientos dieciocho que formaron un

solo cuerpo, ubicados en los terrenos de la hacienda Turubamba

Alto, altura del kilómetro quince de la carretera Panamericana Sur,

parroquia Chillogallo del cantón y ciudad de Quito, adquirido por

compra a los cónyuges señora Ana Beatriz Fernández Crespo y

Vidal Adolfo Mañay Totoy, mediante escritura pública otorgada el

quince de abril del año dos mil diez, ante el Notario Trigésimo

Séptimo del Cantón Quito, Doctor Roberto Dueñas Mera,

debidamente inscrita en el Registro de la propiedad el veinte y dos

-3 -



Dr. ROBERTODUEÑASMERA
NOTNUO TIUGESIMOSEPTIMO

QUITO-ECUADOR

de abril del dos mil diez.- dos).- Los linderos generales de los lotes

cuatrocientos diecisiete y cuatrocientos dieciocho son: NORTE:

en ciento cuarenta y dos metros cuadrados; SUR: en ciento cinco

metros setenta y nueve centímetros; ORIENTE: En ciento

setenta y un metros tres decímetros y, OCCIDENTE: Con calle

pública en ciento cincuenta y ocho metros setenta y ocho

centímetros. Dando un área total de VEINTE MIL METROS

CUADRADOS; tres).- Los vendedores declaran e sobre los

derechos y acciones objeto del presente contrato N pesa ningûn

gravamen hipotecario, embargo ni prohibic°'n e enajenar,

como consta del certificado conferido por el se r egistrador de

la Propiedad que se adjunta como habilitan .- TERCERA:

COMPRA VENTA.- Con los antecedentes expuest los cónyuges

JOSE NAPOLEON CUBIAS ESCALANTE y IANA DEL -

CONSUELO SILVA FERNANDEZ, casados entre e , y la señorita

SILVIA SUSANA SILVA FERNANDEZ, soltera, en venta

real y perpetua enajenación a favor del el COMITËP Ó-M ORAS

MIRADOR DE SAN JUAN DE TURUBAMBA, debidamente

representado por los señores Luis Alfredo Andrade Vâscones,

en calidad de Presidente y el señor Ernesto Guanotema

Atupana, en calidad de Vicepresidente, el CINCUENTA POR

CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES fincados en el sobrante

del terreno cuatrocientos diecisiete y cuatrocientos dieciocho

que formaron un solo cuerpo, ubicados en los terrenos de la

hacienda Turubamba Alto, altura del kilômetro quince de la

carretera Panamericana Sur, parroquia Chillogallo del cantón

y ciudad de Quito, cuyos linderos generales y más

especificaciones constan detallados en la cláusula anterior de

-4-
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qurro-sconoon

este mismo instrumento público.- CUARTA: PRECIO.- Las p ç#

acuerdan que el valor del inmueble que se vende con éste con

es de NOVENTA Y TRES MIL SETECIENTOS DOLARES, de lo qu

el comprador paga de contado, en dinero en efectivo y de curso

legal, valor que los vendedores declaran tenerlo recibido a su

entera satisfacción, sin reclamo alguno que formular en lo

posterior por este concepto, razón por la cual los vendedores

transfieren a favor del comprador el dominio y la posesión del

dominio de los derechos y acciones materia de este contrato. -

QUINTA: ACEPTACIÓN.- Los celebrantes aceptan cada una de las

cláusulas en las que se hn11n contenido el presente contrato, por

convenir así a sus mutuos intereses. - SEKTA: SANEAMIERTO.-

Los vendedores manifiestan que los derechos y acciones que se

venden se encuentra libre de todo gravamen, conforme se

desprende del Certificado del Registrador de la Propiedad del

cantón Quito que se adjunta a la presente. - 8 I i •

*s· • ABIERTA.- En seguridad del pago de la letra de

cambio y por cualquier otro valor que se refiere a la presente venta

de los derechos y acciones materia de este contrato; el COMITÉ
PRÓ-MEJORAS MIRADOR DE SAN JUAN DE TURUBAMBA,

debidamente representado por los señores Luis Alfredo Andrade

Vásconez, en calidad de Presidente y el señor Ernesto Guanolema

Atupana, en calidad de Vicepmsidente, libre y voluntariamente

tiene a bien constituir PRIMERA y PREFERENTE HIPOTECA

ABIERTA A FAVOR de los señores José Napoleón Cubias

Escalante, Mariana Del Consuelo Silva Fernández y la señorita

Silvia Susana Silva Fernández, hipoteca sobre el CINCUENTA POR

CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES fincados en el sobrante del

-5-



Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO

QUITO-ECUADOR

terreno cuatrocientos diecisiete y cuatrocientos dieciocho que

formaron un solo cuerpo, ubicados en los terrenos de la hacienda

Turubamba Alto, altura del Kilómetro quince de la carretera

Panamericana Sur, parroquia Chillogallo del cantón y ciudad de

Quito, cuyos linderos y más especificaciones constan detallados en

la clãusula de antecedentes del presente contrato de venta del

inmueble.- OCTAVA.- EXTINCIÓN DE LA HIPOTECA.- La

presente primera y preferente hipoteca abierta, alcanza a la

totalidad de los derechos y acciones descritos en la cláusula

segunda del contrato de venta de los derechos y acciones, sus

anexos, usos, costumbres, servidumbres, construcciones, mejoras,

accesorios y agregaciones por destinación incorporación,

naturaleza y todo lo que se destine al inmueble, porque es voluntad

de los contratantes que el gravamen comprende la totalidad de los

mismos y alcance todos los aumentos o mejoras presentes o las

que se hicieren en el futuro y en general a todo lo que se considere

inmueble por destinaciön incorporación o naturaleza, según lo

prescrito en el artículo dos mil trescientos veintitrës del Código

Civil vigente, de modo que si algún pagaré, letra de cambio,

cheque, aval y demâs documentos que se hubieren emitido y

suscribieren los deudores hipotecarios, quedarán integramente

garantizados con la hipoteca que se constituye en ëste acto.- Si por

cualquier acto jurídico o suceso de carãeter humano o natural se

entrabaren los derechos de dominio que los deudores hipotecarios

los tienen sobre los derechos y acciones que se hipoteca, en el

presente instrumento público o si desmejorare en mãs de un diez

por ciento el valor actual de los derechos y acciones, los acreedores

hipotecarios podrãn a su libre voluntad, declarar de plazo vencido

-6-



Dr. ROBERTO DUEÑASMERA
NOTARIO TRIGESIMO SEPITMO

QUffD-ECUADØR

las obligaciones que se encontraren aún de plazo pendiente a la

fecha que se produjere cualesquiera de los eventos supuestos en la 31

presente cláusula, quedando por tanto en libertad de iniciar los

trâmites judiciales tendientes a perseguir el cumplimiento de las

obligaciones contraída a favor de los acreedores, por los deudores

hipotecarios, o a su vez, exigir de los mismos deudores, otras

garantías compensatorias suficientes que aseguren el

cumplimiento de las obligaciones contraídas y pendientes de pago.

NOVENA: PLAZO.- La presente hipoteca abierta subsistirá hasta la

completa extinciôn o pago de todas las obligaciones, esto es de

treinta dias contados a partir de la inscripción del presente

contrato, respaldadas en forma conjunta o separadas, directas o

indiæctamente del presente contrato de venta con hipoteca y

. prohibición de enajenar y hasta cuando así lo expresen los

acreedores hipotecarios, con la respectiva escritura pública de

cancelación de ésta hipoteca.- DÊCIMA: GASTOS.- Los gastos que

demanden la celebración de la presente escritura de compra venta

con hipoteca abierta hasta su inscripción en el Registro de la

Propiedad de esta ciudad y Cantón Quito, serán de cuenta del

comprador de igual manera, los gastos que demande el

levantamiento del gravamen hipotecario, quienes se obligan a

entregar a los vendedores y acreedores hipotecarios una copia

certificada e inscrita de esta escritura pública.- DÊCIMA

PRIMERA: JURISDICCIÓN, COMPETENCIA, DOMICILIO Y

TRÁMITE.- Para todos los efectos legales que se deriven de esta

escritura pública, las partes contratantes renuncian fuero y

domicilio y se someterán a los jueces competentes de Quito, así

como al trámite ejecutivo o verbal sumario a elección del
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NGI'ARIO TRIGESIMOSEPTIMO

qurro-scuAcon

demandante.- DÉCIMA SEGUNDA: ACEPTACIÔN.- Los

contratantes en forma libre y voluntaria aceptan el total contenido

del presente contrato, por ser otorgado en seguridad de sus

mutuos intereses, mas en todo lo que no estuviere expresamente

estipulado en el presente instrumento, los comparecientes declaran

las disposiciones que al respecto se puntualism en el Código Civil

vigente.- DÊCIMA TERCERA: AUTORIZACIÓN.- Cualquiera de los

comparecientes quedan autorizados para inscribir la presente

escritura pública en el Registro de la Propiedad del Cantôn Quito.
Usted señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de

estilo para la plena validez de este contrato. Hasta aquí la minuta

que se encuentra firmada por el Doctor Geovany Esquivel Villegas,

con matricula profesional número cinco mil seiscientos noventa y

dos, del Colegio de Abogados de Pichincha. Para la celebración de la -

presente escritura pública se observaron todos los preceptos

legales del caso, y leída que le fue a los comparecientes

íntegramente po0r mí, el Notario, estos se afirman y ratifican en su

contenido firmando conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy

fe.-

JOSE N LEON CUBIAS ESCALANTE

C.V.

MARIANAæ¾VA FERNANDEZ
c.c· /703£6 Vd7 -O
c.v· 00ß- 000

COMPA-



Dr. ROBERTODUEÑASMERA
NOTAluO TRIGESIMO SEFUMO

QUE ECUADDR

REC = .-

VIA SU A SILVA FERNANDES
C.C. ORG 6 905 - S
C.V. o3 3 - O 3

LUIS ALPREDO ANDRADE VASCONEZ
c.c. --t p g-y pyn - r
c.v. U 3 &- po v'y

ERNESTO OLEMA ATUPANA
c.c- tíoß 9 735 - tfc.v. I&2-- oo a¿T

EL OTARIO
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ad " DIRECCION DE ASE I G
Quito - Ecuador

TRÁMITE: 2009-9839-MIES-E OFICIO No. 0 0165 -DAL-MS-MIES-09

Quito, 15 JUR 2009
Señor
Luis Alfredo Andrade Väsconez
PRESIDENTE DEL COMITÉPRO-MEJORAS DEL
BARRIO MIRADOR DE SAN JUAN
Ciudad.-

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de Estado el 09 de junio de 2009, manifiesta que en
Asamblea de 31 de mayo de 2009, se ha elegido la directiva del COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO MIRADOR
DE SAN JUAN, para el período 2009-2011, cuyo REGISTRO se realiza como sigue:

PRESIDENTE: LUÍS ALFREDO ANDRADE VASCONEZ
VICEPRESIDENTE: ERNESTO GUANOLEMA ATUPANA
SECRETARIO: ANGEL IBAN CATOTA SANIPATIN
PROSECRETARIA: MARIA CAROLINA ALTAMIRANO BASANTEZ
TESORERO: BLANCA NUVE NARVÁEZ SUARES

VOCALES PRINCIPALES VOCALES SUPLENTES

ARMANDO EUCLIDES QUIROGA ROMERO WILSON NELSON QUERIDO TlPANGUANO
SEGUNDO KLEBER LEMA ORTIZ BLANCA TERESA MEJÍA VILLAMARIN
DOLORES JOSEFINA ORDOÑEZ CUEVA MARÍA MANUELA TACO CHUQUI

La veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Para que las actuaciones de la Directiva sean legales, la misma debe ser registrada en el Ministerio. Así mismo, en
las sesiones de Asamblea General deben participar los socios que se encuentran registrados en el MIES, para lo
cual la Organización debe registrar a tiempo el ingreso o exclusión de sus miembros.

Las Organizaciones tienen la obligación de registráse en el Sistema e Registro Únicode Organizaciones de la
Sociedad Civil -SRUOSC-, para lo cual deben ingresar al Portal www.sociedadcivil.gov.ec, luego acceder al icono
de REGISTRO y enviar la información solicitada. Si esta información es correctà, el Ministerio procederá a validarla,
esto es, a aceptarla, y recién en este momento se habrán registrado en el SRLIOSC.

Para esto las Organizaciones deben tener registrada su directiva en Ministerio contar con la siguiente
información: acuerdo ministerial de constitución juridica,estatutos, nóm Mciosregistrados en el MIES.

Para realizar este registro, la Organización debe tener habilitàdo e gistro. Unico de Contribuyentes --RUC-
otorgado por el Servicio de Rentas Internas -SRI

Para mayor información llame al 18002SOCI o al 023983000 Ext. 1006

Atentamente

Cuarto Encargado del Cantón Quito, CERTIFICOy
COPIA FOTOSTATICA DEL

Abg. S can dDoy FMEWqu aantecede
en .

.._foja(s)
ES

DIRECTOR DE ASESORI ,LEGAL (E) ' i vista.
Elaborado por: M. Sancho e

' - FIELCOPl

Robles E3-33 y Pãez
Quito Ecuador

Juntos por el BuenVivir woo_ess ses



SRI
e hace bien al pois!

CERTIFICADO RUC
SOCIEDADES

NUMERO RUC : 1792211352Ð01
RA2ON SOCIAL: COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO MIRADOR DE SAN JUAF

Ik LiderMoretsGavike
Quito - Ecuador

NOMBRE COMERCIAL:

FEC. CONSTITUCION; 19/05/2009 FEC, ACTUALIZACION: 17/09/2000

FEC. lNICIO ACTIVIDADES: 13/05/2003

FEC. INSCRIPC10N: 08/09/2003

ESTADO DEL CONTRIBUYENTE: AGTIVO

CONTADOR CASTlLLO TITUANA REINALDO PATRIGIO

TIVIDAD ECONORBICA PRINCIPAL:

DVIDADES GREMIALES.

DIRECCION DOMicitlO PfWNCIPAL:

Provincia: PICHINCHA Cantòn: QUITO Parroquia: CHILLOGALLO niidadela:GUAJALO B.ania: LA ISLA
DE GUAJALO Ca!!e: A Númenx LOTE 11 Intersecciòn: SECUNDARIA Oficina: PB Referencia
ubicadòn: A UNA CUADRA DE LA FABRicA OMEGA, CASA VERDE DE TRES PISOS. Telefono Dr.midlio
022687777

JURiSDiCCION : \REGIONAL NORTE\ P

RAZON: Dr. i.ider Moreta GaYilat10", Met:
Cuarto Encargado, del Cantón Quito, CERTlFICO y
doy FE, que i COPlA FOTOSTATICA DEL
DOCUMENTO .... ..

FIELCOP
.

Quito a, . ..

Página 1 de 1



O ]
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C2136777000 1
FECHA DE INGRESO: 08/07/2010

CERTIFICACION '

Referencias: 22/04/2010-PO-29611f-11832i-30110r eendnsj
Tarjetas:;T00000368486;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CINCUENTA POR CIENTO de derechos y acciones, fincados en el sobrante del terreno
cuatrocientos diecisiete y cuatrocientos dieciocho, que formaron un solo cuerpo, ubicados en
los terrenos de la Hacienda Turubamba Alto, altura del kilómetro Quincede la Carretera
Panamericana Sur, en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón. con matricula número
CHILLOO53578.
2.- PROPIETARIO(S):
MARIANA DEL CONSUELO SILVA FERNÁNDEZ, casada con el señor JOSÉ
NAPOLEÓN CUBIAS ESCALANTE, y señorita SILVIA SUSANA SILVA FERNÁNDEZ,
soltera,
3.- FORMA DE ADOUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a ANA BEATRIZ FERNÁNDEZ CRESPO, casada, por sus propios derechos, y
como mandataria del señor VIDAL ADOLFO MAÑAY TOTOY, casado, segùn escritura
pública otorgada el QUINCE , DE ABRIL DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario
TRIGÉSIMO SÉPTIM0 del cantón Quito,Doctor Roberto Dueñas, inscrita el veinte y dos de
abril del dos mil diez; èstos por compra a los cónyuges señores JOSE AURELIO
FERNÁNDEZ AVILES y DÀRIA CRESPO BAUTISTA, según escritura otorgada el
CUATRO DE FEBRERO DEL DOS MIL .TRES, ante el Notario DÉCIMO SEXTO del
cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el veinte y tres de Febrero del' dos mil
diez.
4.- GRAVAMENESA OBSERVAOONES:
Ninguno. LOS RE STWOS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 8
DE JULIO DEL 20 0 o o a.m.
Responsable: WASH GT N BANDA

F R DOR

llllIllIllllIlIllllllIIlIIIIIl

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILlDAD AL CERTIFICANTE
VALlDEZ DEL CERTIFlCADO 45 DIAS



Dirección
TRANSFERENCIA DE DOMINIOMetropolitana

Financiera
Tributaria

Administración

General
TRAMITE N°.:

54254
FECHA TRANSFERENCIA: 22/07/2010

SEÑOR N9 020710
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA

COMPRAVENTA DE DD AA
QUE OTORGA Stl VA FERNANDEZ MARIANA DEL CONSUELO Y OTROS

A FAVOR DE : COMITÉPRO MEJ MIRADOR DE SAN JUAN DE TURUBAMBA

PREDIO : 326699 Tipo -TERRENO

AREA DE TERRENO : 20.000 M2 CONSTRUCCION : 185,92 M2

CUANTIA $ : 93.700 USD ALICUOTA

FINANCIAMIENTO : PORCENTAJE : 50,00% DE OD.AA

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: XXXXXXXXXX NEBI

ALCABALA: $ 562,00 USD

ATENT NTE,



© DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
Dirección Metropolitana Financiera

IMPUESC pr¥t¾À¾¥áPago
N°. 002-045449 '

61003224 709
Título de Crédito: Fecha de Emisión:

Año Tributación: 2 . 0 1 0 Fecha de Pagb2 'O 7 2 0 10
Iraarmmt.rm·m.Tami

23 0 2010
coauiainuc 01752211352001

Contribuyente CÖMITE PRO MEJORAS MIR4ÈOR ÖE S JUÁhi

Clave Catasiral: Nro. de Predio: 0 0 54 2 6 4
Dirección: . LET. CASA :

Barrio: Parroquia: Placa:

ua

.AA TG SILVA FRNANDEZ MARIANA Y OTROS SB$
700 PD 326699 NT. 37

$562, 00
SERVICIO ADMINI

. $, 20

EFEC
Forrna de Pago: SIL VA MAR IA Parciai:

Descuento o
Cajero: 3 6 institución: Rebaja de Ley q

Ventanilla: 6 5 65 4 3 8 Agencia: Subtotal: $5 62 2 0
Trans. Municipal: Trans. Banco: Tota];

!!!!!!!!!-Illiin FüpT•Ta in C4E

Illlsillilllliillidillililillilillillilill DIRE CIONNIIMROÑOLITANA DIRECCION lET OPOLITANA
FINANCIERA TRIBUTAR1A FINANCIERA

IMPRESOTASKISA•TW.:2414 420



.·. M. CONSEIO PROVINOIAL
.. DE PIOMINOMA

AÑO \ ' DIRECCION FINANCIERA \ FECHA DE PAGO

D N BRES
...

FECHA DE EMISION-^ No. DE CUOTAS

Avalúo im onlBle ValórÄnua . Totalidàd Exoneración Rebaia Interés

CONCEPTO Valor Coactiva

TASA Y TIMBREPROVINCIAL

\ Subtotal

Cobrado por ! No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

No Comprobante

010 9726 IlllllHllililill!IllIII DIRECTORFINANCIERO

BE PROHINOHA
R N A FECHA DE PAGO

CEDULAIRUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

Avalúo imponible ValorAnua Totalidad Exoneración Rebaja Interés
... I

CONCEPTO . Valor .

·Coactiva

TASA YTIMBREPROVINCIAL

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

s

DIREC INAÀICIERO



TORGÖ ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO, ESTA

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PÜBLICA DE

COMPRAVENTA E HIPOTECA ABIERTA OTORGADA POR LOS CÖNYUGES

MARIANA DEL CONSUELO SILVA FERNANDEZ Y JOSË NAPOLEON

CUBIAS ESCALANTE; Y, SILVIA SUSANA SILVA FERNANDEZ; COMITÉ
PRÖ-MEJORAS MIRADOR DE SAN JUAN TURUBAMBA A FAVOR DEL

COMITÉ PRÖ-MEJORAS MIRADOR DE SAN JUAN TURUBAMBA; LOS

CÖNYUGES MARIANA DEL CONSUELO SILVA FERNANDEZ Y JOSÉ
NAPOLEON CUBIAS ESCALANTE; Y, SILVIA SUSANA SILVA

FERNANDEZ.- DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A

VEINTISEIS DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

EL NOTARIO y ;37

NOTA lA TRIGESIMA SEP
r. Robe ^ era

Quito - Ecuador

Registro de la Propiedad QUITO

Elmilil
GG-0052226



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Rnzón de Inscripción

i en en: fecha .¡nesi:: in>erita la presente e>critura en él:

REtdST RO DE PROPIE DAD. tomo 14 1. repertorio(s) - 60089
REt.ilb l RO Ul- EilPOTECA. tomo 141. repertorio(s) - 60090

l. l-DA PROHIBIDO DI: ENAJENAR POR CONVENIO ENTRE I.AS PAR TES

Matriculas Asignadas.- CHILLOO53578 f.\ ClNCUENTA POR CIENTO de derechos y acciones.
tincados en el sobr.mte de los lotes cuatrocientos diecisiete y cuatrocientos dieciocho que forman un solo
cuerpo. sinlado.s en la Hacienda Turubamba Alto. ahura del kilómetro quince de la Carretern
Panamericana hur. en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón.. Catastro: 0 Predio: 326699

marto. 03 agosto 20 10. 02:34:2 l PM

2%RE R

CUßlAS ESCAl.AN TE JÖSE NAPOf GÑWRucalidad de VENDEDORV

blLVA FERNANDEZ MAR1ANA DEL CONSUELO en su calidad de VENDEDOR<
SlLVA FERNANDEZ SlLVIA SUSANA en su calidad de VENDEDOR/
(.OMllE PROMEJORAS MIRADOR DE SAN JUAN DE TURUBAMBA en su calidad de.
COMPRAD R

CURIAS ESCAI.AN I E JOSE NAPOI.EON en su calidad de ACREEDOR ·¯

Sll.VA H-.RNANI)EX MARIANA DEL CONSUELO en su calidad de ACREEDOR
Sll.VA H-RNANDF./ SILVIA SUSANA en su calidad de ACREEDOR -

COMITE PROMEJORAS MIRADOR DE SAN JUAN DE TURUBAMBA en su calidad de DEUDOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables -

Aseso: - ANT UNIO FLOR
Revisol.- DORIS VEGA
Amanuense - SANDRA CEVALLOS

GG-0052220

illlllllllllllllllINIllEllllllllllllllllllllllllli



NOTARIA VIGESIMA SEPT
-i- DEL CANTON QUITd

Br.IIMM00PD120lMln
SEBUNDA

Copia:

De: CESION DE DERECHO DE SOCIO

Otorgadiospor:8ALO SOMEZ MENDOZA Y SRA.

A fovor de:
LUIS HERNAN CATOTA SANPATIN Y SRA.

El:

Por roquia:
16 DE JULIO DEL 2010

Cuanno:

USD. 4.000,00

Quito, a

16 DE JULID DEL 2010



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

CESION DE DERECHO DE SOCIO

JOSA SALD Gd½EZ MENDOZA Y SRA.

A FAVOR DE

LUIS HERNÁN CATOTA SANIPATIN Y SRA.

CUANTIA:USD. 4.000,00

DI 2 COPIAS

L.A

En la ciudad de Quito. Distrito Metrooolitano.

Capital de la República del Ecuador, hoy di.«

viernes diecishis de julio de do=m mil die i:. ar. i.:

mi., doctor FERNANDO POLO ELM:':R.. l-fot .r:io vi .. 9=::. :

Séptimo del Can tón O...tì to . : . ..

cányuges JOSd· GALO GÓMEZ. l'iO : :f ' i
. .

SANGOGUI2'.A MONTES, casados., nuiene9, a::o . .

de este instrumento se denominarán los Cedentes:: v.

por la otra parte, los cányuges LUIS HERNÄN CATOTA

SANIPATIN Y GLORIA MAR'IA ORA DOICELA. c:asados, por

sus prcy.ios derechos en calidad de Cesionarios.

Los omparecientes son ecuatorianos, mayores de

edad. do iciliados en esta ciudad de Quito, capaces

cara e ntratar y poder obligarse, a quienes

ident fico con su presencia y con la cédula que me

I:,res's:aci..,r:: bien instruidos oor mi el Notar.io en el.



ob:ieto y resultados de esta escritura pública, a la

que proceden de conformidad con la minuta que me

presentan para gue eleve a escritura pública, cuyo

tenor literal es el siguient.e: SEW°)R NOTARIO.- En

el Registro de Escrituras Públicas a su cargo.

mi.rvase insertar una de cesión de derechos. de

conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la

oresente Cesión de Derechos, los cónyuges José Galo

Gómez Mendoza y Sabina Amparo Sangoquiza Montes,

quienes para efectos de este instrumento se

denominar&n los Cedentes; y, por la otra part.e, los

cónyuges Luis Hernán Catota Sanipatin y Gloria

María O¾a Doicela, en calidad de Cesionarios; los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana.,

mayores de edad, casados respectivamente,

domiciliados en este cantón Duito., hábiles para

contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: El

señor José Galo Gómez Mendoza, es socio activo del

Comité Prome.joras del Barrio Mirador de San Juan de

Turubamba,, aprobado mediante Acuerdo Ministerial

número cero uno cinco dos dos de diecinueve de mayo

del «Wo dos mil nueve; en virtud del sorteo de

lotes de propiedad de este Comité, le correspondió

el lote de terreno número diez, ubicado en la

parroauia San Juan de Turubamba, cantón Duito,

provincia de Pichincha. Además se encuentra en

posesión del indicado late de terreno, faltando



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

únicamente la escritura del mismo. TERCERA.-

DE DERECHOS: Los cányuges José Galo Gómez Me

Sabina Amoaro Sangoquiza Montes, ceden los derechos

que como socios del Comité Prome.joras del Barrio

Mirador de San Juan de Turubamba tienen,

espec·1ficamente sobre el late de terreno antes

mencionado, a favoi" de los cányuges Luis HernAn

Catota Sanipatin y Gloria Maria OWa Doicela, al

igual que entregan su posesión. CUARTA.- PRECIO: El

precio pactado por las partes, en forma voluntaria

y por convenir a sus mutuos intereses. em de cuatro

mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica,

los mismos que se encuentran paqados en su

totalidad y que los cedentes declaran tenerlos

recibido a su entera satisfacción, sin tener gue

formular ningún reclamo posterior por este

concepto. QUINTA.- GASTOS: Los gastos que demanda

la celebración de la presente escritura y los de la

definitiva hasta su inscripción en el Registro de

la Propiedad, son de cuenta exclusiva de los

cesionarios. Usted meWor Notario, se servir&

agregar las demás c1Aumulas de estilo para la

perfee a validez de esta clase de instrument.os

públicos. Hasta aqui la minuta que los

compareg'ientes se ratifican en todo su contenido

la mista que se encuentra firmada por el Doctor

Geova ny Esquivel Villegas, Abogado con matricula

girof/sional Cinco mil seiscientos noventa y dos.



del Colecio de Abogados de Pichincha. Para

la celebración de la presente escritura pública, se

observaron todos los preceptos leaales del caso3 Y,

le:i.da que les fue a los compare>:::ien tes :f.n teg ramen te

por mi el Notario se ratifican en ella y firman

conmigo en unidad de acto.. de t.odo la cual day fe..-

JOSA GALO GÖMEZ MENDOZA

17 /S ÿ f
:>ABINA AMPARO SANGODUIZA MObiï ES

///sof/3a-2.



Comité De Pro roejoras Barr a Mirador do San Jun De Turu'camba

CERTlFICADO

Mediante la presente tengo a bien manifestar que el señor José 6alo Gómez Mendoza, es socio
activo del Comitè Pro-Mejoras Mirador San Juan de Turubamba, aprobado mediante Acuerdo
Ministerial No.01522 de 19demayo del2.009.

El socio se encuentra posesionado del lote de terreno nûmero Diez.

Es todo cuando puedo certificar en honor a la verdad.

Luis Andrade Váscorsex

PRE5tDENTE

Quito, 13 de abril del 2.010
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REPÚSUCADEL ECUADOR
CONStiJO NACIONAL ELECTORAL ggg

-- CERTIFICADODE VOTACIÓN -- REPÚBUCA DEL ECUADOR -

ELECCloNESGENERALES14-JUN10-20eg CONSEJONAtt0NALELECTORAL
---- cEnt:FicADO De vofAcióN .. ..,..

ELECCIONES GENERALES14-JUNIO•2000
150-0307 1715700497 alli

%¾ERO $$WRA

sANGOQUU.AMONTE$SABINAANIPAno --a 187•0233 050233654gig WOMERO

CERTIF CADO DE V TAC N r
REPÚBLICA OELECUADOR

CONSEJO NACIONALELECTORAL
.- CERTIFICADODE VOTACION --

ELECC10NES GENERALES ¾4UMO-2009

182•0138 1715228614
NÒMEWO CADUM

GO MEEMENDO2A.)OSE GALO

ena sicw ggg

18128 $5 ...
LA.IONTA

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta
SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE CESION DE DERECHO DE
SOCIO aue otorga JOSE GALO GOMEZ MENDDZA Y
SRA. a favor de LUIS HERNAN CATOTA SANP^

, þt Y
SRA. , debidamente firmada y sellada en u o p
dieciséis de julio del dos mil d ez.

DR.FERNANDO LO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEP O DEL CANTON GUITO



NOTARIA TRIGESIMA
SEPTIMA

RO

DR.ROBERTO DUEÑAS MERA

COPIA TERICERA

13CRITURA PÚBLI A DE

W' OffffüAVENTA.

OTORGADA POR:. p.
1DAI. ADOLFO MAËAY TOTOY

4 FAV R BR• RARUJA DEL CONSULLC LTa
BRN ÁKDE Y 3HXtA SURAMA SILY 4

EL:

OO IA. 15 DE ABRIL DEL 2010R U . - -- ------- --- ----

CUANTIA: . .. . . ..

USD. 9. 93200,00

Quito,a.........4.6..... de -••-ABRN, - --- ------20&W =-

AV.REPUBi.iCA476 Y DIEGO DE ALMAGRO
EDIFICIO:PRESIDENTF
4TO. Piso
TELGFONOS: 254 - 9425 | 222 - 2870
TELEFAX:290 -7122

E-mail: notaria37@access.net.ea



Dr. ROBERTODUEÑASMERA
NOTARIOTRIGESIMOSEPrWOoom

TURA PÛBLICA DE COMPRAVENTA

OTORGADA POR ANA BBATRIS FERNARDES

CRESPO Y VIDAL ADOLFO MARAT TOTOT

A FAVOR DE A DEL CORBUELO SILVA

FERNANDES T SILVIA SUSANA SILVA .

PERNANDES

CUARTIA: 98.TOO,oo USD.

DI: 3 COPIAS

TC

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la

Repùblica del Ecuador, hoy dia quince (15) de abril del año dos mil

diez, ante mi, Doctor Roberto Dueñas Mera, Notario Trigésimo

Såptimo, comparecen a la celebración de la presente escritura

pública, los c6nyuges señoree ANA BEATRIZ FERNANDEZ

CRESPO, por sua propios derechos, y como mandataria del señor

VIDAL ADOLFO MAÑAYTOTOY, de acuerdo al poder especial que

se agrega como habilitante; y, por otra parte la señora MARIANA
- DEL CONSUELO SILVA FERNANDEZ, casada con el señor José

Napolcón Cubiaa Escalante y la señorita SILVIA SUSANA SILVA

-1-



Dr. ROBERTODUENASMERA · ·
·

NOTARIOTRIGESIMO SEFI'EMO
QUITO-ECUADOR

FERNANDEZ, por sus propios derechos.- Las comparecientes son

ecuatorianas, mayores de edad, legalmente capaces, domiciliadas

en Nueva York, Estados Unidos de Norteamérica, los vendedores y

en el Estado de Florida Estamos Unidos de Norteamérica, las

compradoras, de trånsito por esta ciudad de Quito, hábiles e

idóneas para contratar y obligarse, a quiènes de conocer doy fe en

virtud de haberme exhibido sus documentos de identidad, cuyas

copias fotostâticas debidamente certificadas por mi el Notario se

agregan a esta escritura conio habilitantes.- Advertidos que fueron

los comparecientes por mi el Notario, de los efectos y resultados de

esta escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y
separada, de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción,

me piden que eleve a escritura pública el texto de la minuta que

me presentan, cuyo tenor literal que se transcribe a continuación

es el siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En su registro de escrituras

públicas a su cargo, sirvase insertar una de compraventa

contenida en las siguientes c1âusulas.- PRIMERA.

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebraciôn de la presente

escritura por una parte, la señora ANA BEATRIZ FERNANDEZ

CRESPO, por sus propios derechos, y como mandataria del señor

VIDAL ADOLFO MAÑAYTOTOY, de acuerdo al poder especial que

se agrega como habilitante, en calidad de VENDEDORES; y, por

otra parte la señora MARIANA DEL CONSUELO SILVA

FERNANDEZ, casada con el señor José Napoleón Cubias Escalante

y la señorita SILVIA SUSANA SILVA FERNANDEZ, por sus propios

derechos, en calidad de COMPRADORAS. Las comparecientes son

ecuatorianas, mayores de edad, legalmente capaces, domiciliadas
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en Nueva York, Estados Unidos de Norteamérica, los vendedo

en el Estado de Florida Estamos Unidos de Norteamérica, las

compradoras, de trãnsito por esta ciudad de Quito, häbiles e

idóneas para contratar y obligarse.- SEGUNDA. ANTECEDENTES.-

uno) Los cónyuges señora ANA BEATRIZ FERNANDEZ CRESPO y

el señor VIDAL ADOLFO MAÑAY TOTOY, son propietarios del

CINCUENTA POR CIENTO DE DERECHOS Y ACIONES, fincados

en el sobrante del terreno cuatrocientos diecisiete y cuatrocientos

dieciocho que formaron un solo cuerpo, ubicado en los terrenos de

la Hacienda Turubamba Alto, altura del kilómetro quince de la

carretera Panamericana Sur, parroquia Chillogallo, del cantón y

ciudad de Quito, adquirido por compra a los cónvuges Josë Aurelio

Fernândez Aviles y Daria Crespo Bautista, mediante escritura

pública otorgada el cuatro de Febrero del dos mil tres, ante el

Notario Décimo Sexto del cantón Quito, Doctor Gonzalo Romãn

Chacón e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,

veinte y tres de febrero del dos mil diez. Habiendo el señor José

Aurelio Fernández Aviles, casado, adquirido por compra a la

Fundación Matilde Âlvarezde Fernández Salvador, según escritura

celebrada el seis de febrero de mil novecientos ochenta y uno, ante

el Notario Doctor Camilo Jáuregui, inscrita el seis de marzo de mil

novecientos ochenta y uno.- dos) Los linderos generales de los

lotes cuatrocientos diecisiete y cuatrocientos dieciocho que forman

un solo cuerpo son: NORTE: en ciento cuarenta y dos metros

cuadrados; SUR: en ciento cinco metros setenta y nueve

centímetros; ORIENTE: En ciento setenta y un metros tres

decimetros y, OCCIDENTE: Con calle pública en ciento cincuenta

y ocho metros setenta y ocho centimetros. Dando un ärea total



Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA
NGI ARIO TRIGESIMO SEPTIMO

QUITO-ECUADOR

de VEINTE MIL METROS CUADRADOS; trea). Los vendedores

declaran que sobre el inmueble objeto del presente contrato NO

pesa ningún gravamen hipotecario, embargo ni prohibición de

enajenar, como consta del certificado conferido por el Señor

Registrador de la Propiedad que se adjunta como habilitante.-

TERCERA. COMPRAVENTA.- Con bstos antecedentes los

vendedores señores, ANA BEATRIZ FERNANDEZ CRESPO y el

señor VIDAL ADOLFO MAÑAYTOTOY, librè y voluntariamente,

venden y dan en perpettia enajenación a' favor de la señora

MARIANA DEL CONSUELO SILVA FERNANDEZ, casada con el

señor José Napoleón Cubias Escalante y la señorita SILVIA

SUSANA SILVA FERNANDEZ, EL CINCUENTA POR CIENTO DE

DERECHOS Y ACCIONES fincados en el sobrante del terreno

cuatrocientos diecisiete y cuatrocientos dieciocho que formaron un

solo cuerpo, ubicado en los terrenos de la Hacienda Turubamba

Alto, altura del kilómetro quince de la carretera Panamericana

Sur, parroquia Chillogallo, del cantôn y ciudad de Quito, en

partes iguales, cuyos linderos y más especificaciones quedan

determinadas en los antecedentes del presente instrumento

público.- CUARTA.- PRECIO.- El precio del presente contrato es

de NOVENTA Y TRES MIL SETECIENTOS DOLARES

AMERICANOS, que las compradoras pagan de contado, en dinero

efectivo y de curso legal, valor que los vendedores declaran tenerlo

recibido a su entera satisfacción, sin reclamo alguno que formular

en lo posterior por este concepto a las compradoras.- QUINTA.

TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Los vendedores declaran

estar pagados todos los valores referentes a la compraventa por

lo que, transfieren a favor de las compradoras el dominio y la

-4-
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os derechos y acciones vendidos, con tod

entradas, salidas, usos costumbres y mas derechos anexos, sin

reserva de ninguna naturaleza, aceptando las compradoras la

venta y transferencia de dominio por estar hecha en seguridad

de sus intereses.- SEXTA.- SANEAMIENTO.- Los vendedores se

sujetan al saneamiento por evicción de conformidad con la Ley.-

SEPTIMA.- GASTOS E INSCRIPCIOW.- Todos los gastos que

origine la celebración presente escritura son de cuenta de las

compradoras a excepción del pago de plusvalia que en caso de

haberlo será de cuenta de los vendedores.- OCTAVA.-

ACEPTACION.- Las partes aceptan el contenido del presente

contrato por estar hecho en defensa de sus legítimos intereses.-

Usted señor Notario, se dignará agregar las demâs cláusulas de

estilo para la plena validez de este contrato.- Hasta aqui la minuta

que se encuentra firmada por la Doctora Tamara Campuzano

Carriel, con matricula profesional número doce mil setecientos

setenta y cuatro, del ColegiG de Abogados de Pichincha. Para la

celebración de la presente escritura pública se observaron todos

los preceptos legales del caso, y leída que le fue a los

comparecientes integramente por mí, el Notario, estos se afirman y

ratifican en su contenido firmando conmigo en unidad de acto, de

todo lo cual doy fe.-

ANA BEATRIZ FERNANDEZ CRESPO
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ONSUELO SILVA FERNANDEZ

C.C. /70 - 946 ¥O7 -

C.V· 002 - 00V 7

SILVIA SU ANA SILVA FERNA'NDEZ

C.C. ISOAC6½og

C.V. O E - og 2 e

- 6 -
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REPÜBLICA DEL ECUADOR MINISTERIO
CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EXTERIOR

AGENCIA CONSULAR QUEENS I

Libro de Escrituras Públicas

TOMO NUMERO único PAGINA 360

PODER ESPECIAL360 / 2010

En la ciudad de NUEVA YORK - CONDADO DE QUEENS, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, a los dos días del mes de
marzo del dos mil diez, ante mi, MARIA EUGENIA AVILES ZEVALLOS Cónsul del Ecuador en esta ciudad, comparece
VIDAL ADOLFO MAÑAY TOTOY mayor de edad, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil casado(a), con domicilio
en NUEVA YORK, con cédula número 0601009855, legalmente capaz a quien de conocer doy fe, libre y voluntariamente, en
uso de sus legitimos derechos, confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente cual en Derecho se requiere a favor de ANA
BEATRIZ FERNANDEZCRESPO, con cédula de ciudadanía número 1703047314, domiciliadoen NUEVA YORK, DE PASO
POR ECUADOR, República del Ecuador, para que en su nombre y representación proceda a dar en venta y real enajenación
perpetua el inmueble consistente en un terreno ubicado en la Parroquia Chillogallo, en la ciudad de Quito,Provincia de(I)
Pichincha. República del Ecuador; para cuya identificación precisa se tomarán en cuenta los datos de linderos,medidas y mås
datos constantes en los actuales titulos de dominio y que se tendrãn como expresamente incorporados a este instrumento, en
consecuencia, el(la) mandatario(a) nombrado(a) queda facultado(a) para contratar corretaje inmobiliario; para fijar el precio y
recibir el dinero de la venta, suscribir a su nombre la promesa de compra-venta y/o las escriturasdefinitivas de venta y autorizar
el pago de impuestossi existieren, y en general ejecutar cuanto tçámite y diligencias propias de este tipo de negociación sean
necesarias, entregar el inmueble saneado de todo impedimento legal para la venta, incluyendo levantamiento de hipotecas o
patrimonio familiar; además queda facultado(a) a suscribir las escrituras públicas de venta del inmueble antes indicado, en fin,
podrá realizar todo trimite legal para la libre disposición del mismo. El(la,los) poderdante confiere(n) a su mandatario(a) todas
las facultades comunes y especiales dispuestas en la Leyes y en especial las tipificadas en el articulo 44 del Código de
Procedimiento Civil Codificado ecuatoriano vigente, que se tendrå como expresamente incorporadas a este mandato a fin de que
no sea la falta de autorización la que impida su estricta ejecución.- Hasta aqui la voluntad expresa del poderdante. Para ei
otorgamiento de este Poder Especial se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mi,
íntegramente al otorgante se ratifica en su contenido y aprobando todas sus partes firmaal pid conmigo en la ciudady fecha antes
mencionadas, de todo lo cual doy fe.-

f).MARIA EUGENIA AVILESZEVALL f).VIDAL AD O MAÑAY TOTOY
Cónsul del Ecuador -

Certifico.- Quela presentees primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el Libro de Escrituras Publicas
(Poderes Especiales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN NUEVA YORK - CONDADO DE QUEENS.- Dado
y sellado, a los dos días del mes de marzo del dos mil diez.

MARIA EUGENIA ILES ZEVAL ,

Cónsul del Ecuador « --

ARANCEL CONSULAR: II-6.2 ; USS 80
CNY

57-21 ROOSevelt Ave - Woodside. NY, 7 1377 - Tel:(718) 651 8797 (718) 651 8798 - email: Cecunewyork@mmrree.gov.ec
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FINANCIERATRIBUTARIA 37

AVISO DE ALCABALA

0343650
CANTÓNQUITO

Señor/a OTROSCANTONES
Tesorero/a Metropolitano/a
Presente

Le comunico a usted que va a celebrarse ante el suscrito Notario de este cantón un

contrato de Çomput um T. DígcMy 1 a camps
,

con fecha de otorgamiento

det inmueble/s ubicado en las calles
1

Parroquia B Ì.Aß Porcentaje %

predio/s N*. Superficie År ‡-I C

Otorgado por: I NA T LONS ŸO Clave Catastral 33 -Ol-M
a favor de LU A SANA SLi/A TAN A XL S

/ por el valor de USD. M3OC.o,
Impuesto de Alcabala, et $

Total $ $

Valor especie G O.20



DIRECCIÓN r
METROPORTANA TRANSFERENCIA DE DOM
FINANCIERATRIBUTARIAj E

TRAMITE N".:

FECHA TRAfiSFERENCIA: 14/04/2010

SEÑOR No 058094REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD *

PRESENTE.-

PONG.O EN SU CONOCIMIENTO EI.TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRIT11RA
.4ÒMPÀÄ.ÝENTA DE DD Y AA

QUE OTORGA : FERNANDEZ CRESPO AN $EATRIZ

A FAVOR DE :
SltVA FERNANDEZ S1LVIA$USANA Y OTRA

PREDIO : 3 'ÌTPO .

-.. .ÏERRENO

AREA DE TERRENO : 20.000 M2 .

. . .. . CONSTRUCÇIgN :

CUANTIA s : 93.700 USD
. ÀucDOTA :

FENANCIAMIENTO . PORCENTAJE :50,00% DE DD.AA

IMPUESTOS .

- IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS .

. SEGUN LEY DE:

UTIuoAD. $ 466,50 USD ..

ALCABAI.A: $ 937,00 USD

XXXXXXXXXXX

. NTA E 'TE,

JAcs .m

'
T NSF MJNJO 9809

lA REVOLUGi QUITEÑA



RECISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C2l275300001 somme

FECHA DE INGRESO: 16/03/2010

37
CERTIFICACION

Referencias: 23/02/2010-PRO-l3389f-5397i-13739r
Tarjetas:;T00000354460;
Matriculas:;D
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CINCUENTA POR CIENTO de derechos y acciones, fincados en el sobrante del terreno
cuatrocientos diecisiete y cuatrocientos dieciocho, que formaron un solo cuerpo, de la
parroquia CHILLOGALLO de este cantón con matricula número CHILLOOS3578.
2.- PROPIETARIO(S):
Señora ANA BEATRIZ FERNANDEZ CRESPO, por sus propios derechos, casada con el
señor VIDAL ADOLFO MAÑAY TOTOY.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges señores JOSE AURELIO FERNANDEZ AVILES y DARIA
CRESPO BAUTISTA, según escritura otorgada el CUATRO DE FERRERO DEL DOS MIL
TRES, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón,
inscrita el veinte y tres de Febrero del dos mil diez. ANTECEDENTES: El señor JOSE
AURELIO FERNANDEZ AVILES: casado, es propietario del LOTE DE TERRENO situado
en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón, mediante compra a la Fundación Matilde
Alvarez de Fernández Salvador, según escritura celebrada el seis de febrero de mil
novecientos ochenta y uno, ante el notario Dr. Camilo Jáufegui, inscrita el seis de marzo de
mil novecientos ochenta y utio Se aclara que con fecha séis de agosto de mil novecientos
noventa y siete, se halla inscrita la enta parcial del lota 418.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS EGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
16 DE MARZO . 10 ocho a.m.
Responsame: VICE MIREZ

TRADOR....-

E O QUEMEFUEPRESENTADOPOR EL INTERMAD
t... ..-..fDJA(3) ÚflL(ES),HABtENDOARCHNA00UNAIGUAL
EN Pft0TOCOLOBELANOTARIATRIGESIMASEFliMAACTilA RTEAWCARGO

LOS DATOS CONSIGNADOS FRRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE



DISTRITOMETROPOLITANODEQiJITO '
.a

Dirección Metiopsolltäna Financiera

IMPUESTOgngppnggsle Pago N°. 002·0 010 993 '

61003132851
Taulo de Ca dits: Pecha de Emisión:

.

Fechade : 04 2010
...c.:::·

..

.

-

.
14 04 2010

00 096ÚNOS-i -

fËÃÑAÑOEZ $ 5ÄN .dTROS

enne c.caa . Nro. de Prodo:

. Sa œ Parroquia . . Placa:
informäc n .

.AA OTG FERNANDZ CRESPO ANA FJEATRIZ 58192.
PD 326699 NT. 37

A 5937,00
-gRVICIO ADMINI 5, 20

.

EC .

-

.

AJ MAUR 'k'
ar?: .. InstRuoi n: . Rebaja de Ley . 7

"•! 370 660 ^*" ' """*' 9 -

pal: Trans. Sincoi : . Totali

DIN ANA OIREC ANA
FINANCIERATRIBUTARIA FRIANCIERA D ._ .a
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DISTF11TOMETIWPOUTANODEGUITO
.

Direcci n Metropolitana Financiera

To. . N 002-0010994
-

. . 3132858
Thule de Cr6d . Feda de Engsión:

'W/04/2010

nfor c on

AA FAVOR DE ILVA FERNÀNDEZ IL IA Y TR
93. 700 D 326 99 NT. 37

U U $468, 50
SERVI D 4IN 5, 20
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41 ..e. ..deLa
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M.OOMSEIO PROWINOIAL
DE PIBMINOMA

'
Amo - DiÁECC10NFINANCIE

- CEDU UC MŠ .

1709654054 SII. A FEPS.ANDE2 SIDilA 2010- 4-16-

Avalúo imponible Valo Anual .. Total ad il
93.7¾.50 0 00 0 00 0 00 0.00

CONCEPTO CAi,TCliLACION: ALCABA ,AS 2004 Valor 9.37 .

TASAYTIMBREPROVINCIAL

Cobrado por
.

- -NoiVentan Iki Banoci ' uÊta-
. Pègo otal .

TRANSACCION

0090941 lillIIHilliililllH os INANCIERO

R. OONSEIO PHÓWIMORAL
DE PIBIMMORA

Aflo DIRECCIONFINAþ,lCIERA
.., .

FECHADE AGO
,

- i

201 'Œ.S.ORMIT2DE COBR 2GO- --

- j
CEDULAIRUC NOMBRES E SIO T

970968354 SILV.42ERNAEEZSILVIA 2010 N-IS-

Ava10oimponible ValorAnual . .Totalidad a Re ei .
nt e

CONCEPTO CANCIE.-ACIN RIG'STROS Valor
TAsAYTIMBREPROVINCIAL

Cobrado por No. Ventanilla . Banco - Cuenta aga ToÌiO

TRANSACCION

no no A o amimammmummuassamumuut -
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TORGO EN ESTA NOTARIA, Y EN FE DE ELLO CONFIE

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PÚBLICA

COMPRAVENTA OTORGADA POR ANA BEATRIZ FERNÁNDEZ

CRESPO Y VIDAL ADOLFO MAÑAY TOTOY A FAVOR DE MARIANA

DEL CONSUELO SILVA FERNANDEZ Y SILVIA SUSANA SILVA
FERNANDEZ.- DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A

DIECISEIS DE ABRIL DEL ARO DOS MIL DIEZ



REGISTRO DE LA PROPI£DAD DEL CANTÒN QUITO
Razðu de Inseripción

conena fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAO. tomo 14L repertoriots)- 30l10

viatricains Asignadas..
HU i 0053578 CINCUEN f A POR CIENTO de derechos y acciones. lincados en el sobrante del

escenr. amtrocientos decis.iete .\ cuatrocientos dieciocho. que formaron un solo cuerpo, ubicados en lo:
er:ena, de la Hacient.i:I f urubamba Alto. altura del kilómetro Quincede la Carretera Panamericana Sur

:D a:irroquia CHILLOGALLO. ric este cantön.

C . ADOR

'arstruitates.-
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SO 1.

NOTARIA TRIGESIMA
SEPTIMA

RO

DR.HOBERTO DUEÑAS MERA

COPIA U•ØR

ESCRITURA PÛBLICA DßE· COMPRAVENTA

OTORGADAPOR:--AN+-ÐBATRE-FORNÁNÐ¾
VEDAI UDOLFO MAÑAY TOTOY

A FAVOR DE:
FERNÁNDEL Y STLVIA SUSANA SILVA

EL: -- . --- -- ... -- .----- -----

OOU . 15 DE ABRIL DEL 2010PARE IA.--------------

CUANTIA: .. .. .....

USD. 8. 93.700,00

Quito,a..........t.g.....de ··-·ABRUr··-.-------Bet(W - ---.--.. --

AV. REPÚBLICA476 Y DIEGO DE ALMAGRO
EDIFICIO:PRESIDENTE
4TO, Fiso
TELÉFONOS: 254 - 9425 / 222 - 2870
TELEFAX:290 - 7122
E-mail: notaria37@accesè.net.ec
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ESCRITURA PÚBLICA DE COMPRAVENTA

OTORGADA POR ANA BEATRIZ FERNANDEZ

CRESPO Y VIDAL ADOLFO MAÑAY TOTOY

A FAVOR DE MARIANA DEL CONSUELO SILVA

FERNANDEZ Y SILVIA SUSANA SILVA .

FERNANDEZ

CUANTIA: 93.700,oo USD.

DI: 3 COPIAS

TC

&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la

República del Ecuador, hoy día quince {15) de abril del año dos mil

diez, ante mi, Doctor Roberto Dueñas Mera, Notario Trigésimo

Séptimo, comparecen a la celebración de la presente escritura

pública, los cónyuges señores ANA BEATRIZ FERNANDEZ

CRESPO, por sus propios derechos, y como mandataria del señor

VIDAL ADOLFO MAÑAY TOTOY, de acuerdo al poder especial que

se agrega como habilitante; y, por otra parte la señora MARIANA

DEL CONSUELO SILVA FERNANDEZ, casada con el señor José

Napoleón Cubias Escalante y la señorita SILVIA SUSANA SILVA
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FERNANDEZ, por sus propios derechos.- Las comparecientes son

ecuatorianas, mayores de edad, legalmente capaces, domiciliadas

en Nueva York, Estados Unidos de Norteamérica, los vendedores y

en el Estado de Florida Estamos Unidos de Norteamêrica, las

compradoras, de trânsito por esta ciudad de Quito, hâbiles e

idóneas para contratar y obligarse, a quiènes de conocer doy fe en

virtud de haberme exhibido sus documentos de identidad, cuyas

copias fotostãticas debidamente certificadas por mi el Notario se

agregan a esta escritura conio habilitantes.- Advertidos que fueron

los comparecientes por mi el Notario, de los efectos y resultadËsde

esta escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y

separada, de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción,

me piden que eleve a escritura pública el texto de la minuta que

me presentan, cuyo tenor literal que se transcribe a continuaciön

es el siguiente: BBÑOR NOTARIO.- En su registro de escrituras

públicas a su cargo, sírvase insertar una de compraventa -

contenida en las siguientes clãusulas.- PRIMERA.

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente

escritura por una parte, la señora ANA BEATRIZ FERNANDEZ

CRESPO, por sus propios derechos, y como mandataria del señor

VIDAL ADOLFO MARAYTOTOY, de acuerdo al poder especial que

se agrega como habilitante, en calidad de VENDEDORES; y, por

otra parte la señora MARIANA DEL CONSUELO SILVA

FERNANDEZ, casada con el señor José Napoleón Cubias Escalante

y la señorita SILVIA SUSANA SILVA FERNANDEZ, por sus propios

derechos, en calidad de COMPRADORAS. Las comparecientes son

ecuatorianas, mayores de edad, legalmente capaces, domiciliadas
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en Nueva York, Estados Unidos de Norteamérica, los vendedo

en el Estado de Florida Estamos Unidos de Norteamérica, las

compradoras, de trânsito por esta ciudad de Quito, hábiles e

idóneas para contratar y obligarse.- SEGUNDA. ANTECEDENTES.-

uno) Los cónyuges señora ANA BEATRIZ FERNANDEZ CRESPO y

el señor VIDAL ADOLFO MAÑAY TOTOY, son propietarios del

CINCUENTA POR CIENTO DE DERECHOS Y ACIONES, fincados

en el sobrante del terreno cuatrocientos diecisiete y cuatrocientos

dieciocho que formaron un solo cuerpo, ubicado en los terrepos de

la Hacienda Turubamba Alto, altura del kilómetro quince de la

carretera Panamericana Sur, parroquia Chillogallo, del cantón y

ciudad de Quito, adquirido por compra a los cönyuges José Aurelio

Fernãndez Aviles y Daria Crespo Bautista, mediante escritura

pública otorgada el cuatro de Febrero del dos mil tres, ante el

Notario Décimo Sexto del cantón Quito, Doctor Gonzalo Romãn

Chacón e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,

veinte y tres de febrero del dos mil diez. Habiendo el señor José

Aurelio Fernández Aviles, casado, adquirido por compra a la

Fundación Matilde Âlvarezde Fernández Salvador, según escritura

celebrada el seis de febrero de mil novecientos ochenta y uno, ante

el Notario Doctor Camilo Jäuregui, inscrita el seis de marzo de mil

novecientos ochenta y uno.- dos) Los linderos generales de los

lotes cuatrocientos diecisiete y cuatrocientos dieciocho que forman

un solo cuerpo son: NORTE: en ciento cuarenta y dos metros

cuadrados; SUR: en ciento cinco metros setenta y nueve

centímetros; ORIENTE: En ciento setenta y un metros tres

decimetros y, OCCIDENTE: Con calle pública en ciento cincuenta

y ocho metros setenta y ocho centimetros. Dando un ãrea total
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de ,VEINTE MIL METROS CUADRADOS; tres). Los vendedores

declaran que sobre el inmueble objeto del presente contrato NO

pesa ningún gravamen hipotecario, embargo ni prohibiciôn de

enajenar, como consta del certificado conferido por el Señor

Registrador de la Propiedad que se adjunta como habilitante.-

TERCERA. COMPRAVENTA.- Con bstos antecedentes los

vendedores señores, ANA BEATRIZ FERNANDEZ CRESPO y el

señor VIDAL ADOLFO MAÑAYTOTOY, libro y voluntariamente,

venden y dan en perpettia enajenaciôn a' favor de la señora

MARIANA DEL CONSUELO SILVA FERNANDEZ, casada cân el

señor José Napoleón Cubias Escalante y la señorita SILVIA

SUSANA SILVA FERNANDEZ, EL CINCUENTA POR CIENTO DE

DERECHOS Y ACCIONES fincados en el sobrante del terreno

cuatrocientos diecisiete y cuatrocientos dieciocho que formaron un

solo cuerpo, ubicado en los terrenos de la Hacienda Turubamba

Alto, altura del kilómetro quince de la carretera Panamericana

Sur, parroquia Chillogallo, del cantón y ciudad de Quito, en

partes iguales, cuyos linderos y más especificaciones quedan

determinadas en los antecedentes del presente instrumento

público.- CUARTA.- PRECIO.- El precio del presente contrato es

de NOVENTA Y TRES MIL SETECIENTOS DOLARES

AMERICANOS, que las compradoras pagan de contado, en dinero

efectivo y de curso legal, valor que los vendedores declaran tenerlo

recibido a su entera satisfacción, sin reclamo alguno que formular

en lo posterior por este concepto a las compradoras.- QUINTA.

TRANBFERENCIA DE DOMINIO.- Los vendedores declaran

estar pagados todos los valores referentes a la compraventa por

lo que, transfieren a favor de las compradoras el dominio y la

-4-
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posesión de los derechos y acciones vendidos, con tod

entradas, salidas, usos costumbres y mas derechos anexos, sin

reserva de ninguna naturaleza, aceptando las compradoras la

venta y transferencia de dominio por estar hecha en seguridad

de sus intereses.- SEXTA.- SANEAMIENTO.- Los vendedores se

sujetan al saneamiento por evicción de conformidad con la Ley.-

SEPTIMA.- GASTOS E INSCRIPCION.- Todos los gastos que

origine la celebración presente escritura son de cuenta de las

compradoras a excepción del pago de plusvalia que en caso de

haberlo serâ de cuenta de los vendedores.- OCTAVA.-

ACEPTACION.- Las partes aceptan el contenido del presente

contrato por estar hecho en defensa de sus legitimos intereses.-

Usted señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de

estilo para la plena validez de este contrato.- Hasta aqui la minuta

que se encuentra firmada por la Doctora Tamara Campuzano

Carriel, con matricula profesional número doce mil setecientos

setenta y cuatro, del Colegio de Abogados de Pichincha. Para la

celebración de la presente escritura pública se observaron todos

los preceptos legales del caso, y leída que le fue a los

comparecientes integramente por mí, el Notario, estos se afirman y

ratifican en su contenido firmando conmigo en unidad de acto, de

todo lo cual doy fe.-

ANA BEATRIZ FERNANDEZ CRESPO
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ONSUELO SILVA FERNANDEZ

c.c. go - su fo7 - ¤

c.v. oct - ooy7

SILVIA SU ANA SILVA FERNAlWDEZ

c.c. O on 69 os '1
c.v. on _ os o

- 6 -
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REPÚBLICA DEL ECUADOR MINISTERIO
CONSULADO SENERAL DEL ECUADOR EXTERIOR

AGENCIA CONSULAR QUEENS INT

Libro de Escrituras Públicas .

TOMO NUMERO único PAGINA 360

PODER ESPECIAL360 /2010

En la ciudad de NUEVA YORK - CONDADO DE QUEENS, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, a los dos dias del mes de
marzo del dos mil diez, ante ml, MARIA EUGENIA AVILES ZEVALLOS Cónsul del Ecuador en esta ciudad, comparece
VIDAL ADOLFO MAÑAY TOTOY mayor de edad, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil casado(a), con domicilio
en NUEVA YORK, con cédula número 0601009855, legalmente capaz a quien de conocer doy fe, libre y voluntariamente, en
uso de sus legitimos derechos, confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente cual en Derecho se requiere a favor de ANA
BEATRIZ FERNANDEZCRESPO, con cédula de ciudadanía número 1703047314, domiciliado en NUEVA YORK, DE PASO
POR ECUADOR, República del Ecuador, para que en su nombre y representación proceda a dar en venta y real enajenación
perpetua el inmueble consistente en un terreno ubicado en la Parroquia Cilillogallo, en la ciudad de Quito,Provincia de(I)
Pichincha, República del Ecuador;-para cuya identificaciónprecisa se tomarán en cuenta los datos de linderos, medidas y más
datos constantes en los actuales títulos de dominio y que se tendrån como expresamente incorporados a este instrumento, en

msecuencia, el(la) mandatario(a) nombrado(a) queda facultado(a)para contratar corretaje inmobiliario; para fijar el precio y
.cibir el dinero de la venta, suscribir a su nombre la promesa de compra-venta y/o las escrituras definitivas de venta y autorizar

el pago de impuestos si existieren, y en general ejecutar cuanto tçámite y diligencias propias de este tipo de negociación sean
necesarias, entregar el inmueble saneado de todo impedimanra legal para la venta, incluyendo levantamiento de hipotecas o
patrimonio familiar; además queda facultado(a) a suscribir las escrituras públicas de venta del inmueble antes indicado, en fin,
podrá realizar todo tråmite legal para la libre disposición del mismo. El(la,los) poderdante confiere(n) a su mandatario(a) todas
las facultades comunes y especiales dispuestas en la Leyes y en especial las tipificadas en el articulo 44 del Código de
Procedimiento Civil Codificado ecuatoriano vigente, que se tendrá como expresamente incorporadas a este mandato a fin de que
no sea la falta de autorización la que impida su estricta ejecución.- Hasta aqui la voluntut expresa del poderdante. Para el
otorgamierito de este Poder Especial se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leido que fue por mi,
íntegramente al otorgante se ratifica en su contenido y aprobando todas sus partes.firma al pid conmigo en la ciudad y fecha antes
mencionadas, de todo lo cual doy fe.-

f).MARIA EUGENIA AVILES ZEVALL f).VIDAL AD O MAÑAY TOTOY
Cónsul del Ecuador -

Certifico.- Quela presentees primera copia, fiely textual del original que se encuentra inscrito en el Libro de Escrituras Publicas
'Poderes Especiales) del CONSULADO GENERALDEL ECUADOR EN NUEVA YORK - CONDADO DE QUEENS.- Dado

sellado,a los dos dias del mes de marzo del dos mil diez.

Cánsul del Ecuador

ARANCEL CONSULAR: II-6.2 ; USS 80
CNY

ò7-21 Roosevelt Ave - Woodside, NY, 11377 - Tel:(718) 651 8797 (71.8) 651 8798 - email: cecunewyodc@mmrree.gov.ec
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NOTARIA DEL C TO

FINANCIERATRIBUTARIA 37

AVISO DE ALCABALA

0343650
CANTÖNGUITO

Señor/a OTROSCANTONES

Tesorero/a Metropolitano/a
Presente

Le comunico a usted que va a celebrarse ante el suscrito Notario de este cantón un

contrato de Con PCA Umm St St%CLW i accacym
,

con fecha de otorgamiento

del inmueble/s ubicado en las calles

Perroquia C 1410 f) Co N Porcentaje %

predio/s N Superficie
&

Otorgado por; f MA SEA T (UT. tL lAN DE ŸO Clave Catastral

afavorde SLuffA 605,408 Lt/A RAN A DŒ 1 ONLQT

/ por el valor de USO. 33300 o,

Impuesto de Alcabala, el S

Total $ $

Valor especie $ 020



DIREÇCIÓN r
METROPOLITANA TRANSFERENCIA DE DOM .

FINANCIERATRIBUTARIA A

TRAMITE N".:

FECHA TRANSFERENCIA: 14/04/201

SEÑOR No 058094REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD *

PRESENTE.-

PONG.O EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE Did'k LA ESÇAI'L'UR'A
ST.,E àMÑžŸ.ENTA DE DD Y AA

QUE OTORGA : FERNANDEZCRESPO A E I

A FAVOR DE :
S1LVAFERNANDEZ SitVIA SUSANA YOTAA

PREDIO : 326699 : . .. .

ERRENO

ARBA DE TERRENO : 20.000 M2 .:-
. ..

' CONSTRUCfJ
.

CUANTIA $ : 93.700 USD -

. . ÁucUOTA
.

F[NANCIAMIENTO : PORCENTAJE 5 00% DE DD.AA

IMPUESTÖS - '. .

-

. IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS . . SEGUN LEY DE:

AI£.ABALA: 5 937,00 USD

xxxxxxxxnX¯

NTA TE,

JACS _IE N.5F G ' ' MIN10 209
, LAREVOLUCÚlQUITEÑA

. ALCALDIAMETR OLITANA



RECISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

M e" CERTIFICADO No.: C21275300001 nom
FECIIA DE INGRESO: 16/03/2010

.37

CERTIFICACION '

Referencias: 23/02/2010-PRO-13389f-5397i-13739r
Tarjetas:;TOOOOO354460;
Matriculas:;O
El infrascrito Registrador de la Prppiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros quereposan en el archivo;en.legaly debidttgomigeertifica-que:
1.- DESCRIPCION úE LA ES.Öl3ÏIËÐÁÐ:

.

El CINCUENTA POR CTENTO de därebhosý.aeciones,fincados en el sobrante del terreno
cuatrocientos diecisiete y cuatrocientos diecioclio, que formarori un solo cuerpo, de la
parroquia CHILLOGALLO de este cantón con matrículanúmero CHILLOO53578.
2.- PROPIETARIO(S): .

Señora ANA BEATRIZ FERNANDEZ CRESPO, por sus propios derechos, .casada con el
señor -VIDALADOLFO MARAYTOTOY.
3.- FORMA.DE ADQUISÏCION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cányuges señores. JOSE AURELIO FERNANDEZ AVILES y DARIA
CRESPO BAUTISTA, según escritura otorgada el CUATRO DE FERRERO DEL DOS MIL
TRES, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,DoctorGonzalo Román Chacón,
inscrita el veinte y tres dejebiero del dos mil diez. .ANTECEDENTES: El señor JOSE
AURELIO FERNANDEZ..ÄgLES; öasado, es propietario del.10TE DE TERRENO situado
en la parroquia CHILLOÒgLO ,de este cantón, mediante pmpraa la Fundación Matilde
Alvarez de Fernández Selndor, según escritura celebrudt él seis de febrero de mil
novecientos ochenta y uno, aÊ el nótario Di. Camilo.)Ê1Ëi, inscrita el seis de marzo de
mil novecientos ochenta y wrió è?âclaraque con.,fgh :séi de agosto de mil novecientos
noventa y siete, se halla insciita laienta parcialdel Idt'ê" I IL

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LÒS ISTROS DEGRAVAMENESHAN SIDOREVISADOSHASTA EL
16 DE MARZO , , 10 ocho a.m.
Responsable: VIC MIREZ

Eni ARGADOHilillillii no:RCURECOGUEMWBBBEmiWOBONMBASA0E
E OQUEMEFUEPRESEitTADOPOREL NifERi| A CM

M.lA(B)ÚlIL(ES),HABIENDOARCHIVADOUNAIGUAL
0; 50t0COLOBEmmmm118GESHMSEFIMM AMICARGO

I.OS DATOSCONSIGNA DOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
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TORGO EN ESTA NOTARIA, Y EN FE DE ELLO CONFIE

TERCERA COPIA CERTIFICÀDA DE ESCRITURA POBLICA

COMPRAVENTA OTORGADA POR ANA BEATRIZ FERNANDEZ

CRESPO Y VIDAL ADOLFO MAÑAY TOTOY A FAVOR DE MARIANA

DEL CONSUELO SILVA FERNANDEZ Y SILVIA SUSANA SILVA

FERNÁNDEZ.- DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A

DIECISEIS DE ABRIL DEL ARO DOS MIL DIEZ



REGISTRO DE LA PROPIEÐAD DEL CANTÒN QUITO
Razón de Inscripción

Con etta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGlšTRO DE PROPIEDAD. tomo 14L repertorio(s)-30110

Marrienfas Asigundes.-
CHII.I.0053578 CINCUENTA POR CIENTO de derechos y acciones. fincados en el sobrante del
tenten cuatrocientos diecisiete y cuatrocientos dieciocho. que formaron un solo cuerpi ubicados en los
terrenos de la Hacienda Turubamba Alto. altura del kilómetro Quincede la Carretera Panamericana Sur
en la parroquiaCHILLOGALLO. dc este cantón.

ineves.27 abril 20\0.04:i 1 4! PM

( . R ,G ADOR

(. Ontr3T30tes.-

EERNÃNDEZ.CRESPD ANA BEA ïRIZ en su calutad de VEND£DOR
MAÑAY TOTOY VlDAL ADOLFO en su calidad de VENDEDOR
SILVA FERNÁNDEZNIARIANA DEL CONSUELO en su calidad de COMPRADOR
SILVA FERNÃNDEZ SILVIA SULANA en su calidad de COMPRADOR
CUnlAS FSCAJ ANTF JOSE NAPO.LTÓN en su caldad de COMPRADOR

\ os números de matricula le servirán para cualquier tramite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS HERRERA
Revisor.- MARIA

JOSi¯ PALACIOS
Amanuense.- JOSÉCAMPAÑA

06-0027740

iE llllllllllliMMMliMllli



NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA
DEL CANTON QUITO

Br.118NND0POL0EWIll
PRIMERA

Copia:

De: PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS

Otorgado por:
COMITEPRO-MEJORAS MIRADOR DE SAN JUAN

TURUBAMBA
A favor de:

ParroquiSŠ DE ENERO DEL 2010

Cuantía:

INDETERMINADA

Quito, o
15 DE ENERO DEL 2010

Clemente Ponce 329 y 6 de Diciembre (Edificio Acuarius)
Junto al Ministerio del Trabajo y Palacio de dusticia
Telfs.: 2 552890 - 2 554772 - Fa×: 2 554772

Y



•Dr. Roberlo Moreno Loafza
•AKJorge Cardona Quinteros FAyirà dr & ladriarkinNarianal
' Dr. Geovany Esquivel Villegas & CésfserPufeñamkr Je/Erwahr

les Phu : . Ofrina 101
'Or. Danilo Miranda Barros Giria-Erwater

5EÑOR NOTARIO

£íriasa protocoW:ar la diligencia â½c:uada por el señor Luit Alfredo Accrade Visconal er calicad
de Presider:e del Comite oro Meieras Mirador de San Juan da Turutamba.

Dr s el ill as
1

Mat. S 2 C .

-- --.·- -... . ..w ar mn rrrrrrra varar. nrand PTIEDEßER MORALßl ESTADESPROFISIODE TUSTICTA



Dr. Roberto Moreno Loaiza •

Ab. Jorge Cardona Quinteros Ark ga Narons/
Dr.Geovany Esquivel Villegas .

& ‡/Errador
. . Pi M1Dr.Danilo Miranda Barros

SEÑORA INTENDENTA GENERALDE POUCÍADEPICHINCHA,

i.UIS ALFREDO ANDRADE VÁSCONE2, en mi calidad de Pres:dante del Comire ro Me;oras.
Mirador de San Juan de Turubamba, ante usted rouy respetuosamen:e comparezco y
solidto: -

Los socios de mi representada y el compareciente nos encontramos en posesión de un
Iote de terreno de diez mil metros cuadrados, ubicado en el sector de San Juan de
Turubamba, de la parroquia de Turubamba, de esta ciudad de Quito, provincia de
Dichincha; el mismo que se encuentra dividido en lotes individuales e incluso en varios de
ellos existen construcciones.

Con los antecedentes expuestos, solicito señora Intendenta, se sirva disponer se realice
una inspección in situo, a fin de constatar lo relatado.

De ser necesario notificaciones que me correspondan las recibiré en el casillero judicial
No. 2334 del Palacio de Justicia, perteneciente al Dr.Geovany EsquivelVillegas.

Firmo con (niAbogado patrodnador.

Luis Alfredo Andrade VAsconer Dr. e ys i VHis s
Ma . 589 C.A.P.



/ ... sentado en Quito,a los diez y seis días del ¯

del dos
mil nueve, a las quince horas con treinta y cc min tos, c pia. o
Certifico.-

INTENDENCIA GENERAL DE POLICIA DE PICHINCHA.- Quito,
D.M., 17 de noviembre del 2009, las 10H45'.- VISTOS: De conformidad
con el artículo 622 del Código Penal, practiquese una INSPECCION .

OCULAR, a los terrenosdel Comité Promejoras Mirador de San Juan de
Turubamba, que se dicen ubicados en et sector San .han de Turubamba,
Parroquia de Turubamba, de ega ciudad de Quito,Cantón Quito,a fin de
contatar lo expuesto por el compareciente LUIS ANDRA.DE; con la
intervención de un Perito, de ser necesario, el cual entrará en funciones
previas las formalidades de Ley, diligencia que se sefiala para el dia 10 de
diciembre del 2009, a las 09H30'. Hecho se devolverán originales dejando
copias certificadas en archivo. Actúe en ega diligencia el Lic. Marco
Villacis en calidad de Secretario Ad-Hoc, el cual encontrándose presente
acepta el cargo y jura desempeiiarlo fiel y legalmente. HAGASE y -

CUMPLASE.-

Dra. Lourdes Garcés Bu cheli
INTENDENTA GENERAL DE POLICIA DE PICHINCHA



REPITBl.ICA DEL ECUADOR
MINTSTERIODE GOBIERNO,POLICL¾CULTOSy MUNICIPAI.IDADES

INTENDENCIA GENERAL DE POLICIA DE PICHINCHA

En esta ciudad de Quito,Distrito Metropolitano, Cantón Quito,Provincia de Pichincha, a
los diez días del mes de dicienbre del dos mil nueve, a las nueve horas con Ireinta y nueve
minutos, la suscrita Dra Lourdes Garcés Bucheli, Intendenta General de Policía de
Pichincha, en compañía de su SecretarioAd-Hoc, Lic. MarcoVillacis Silvay en asocio del
señor Dr. Jorge Ponce, a quien la Autoridad procede a nombrarlo como Perito de la
diligencia de Inspección Judicial, ordenada anteriormente, el cual encontrándose presente
dice:"Acepto et cargo y jurodes.empeñarlofiel y legalmente".El Juzgado se constituye en
los terrenosubicados en el sitio denominadoMirador de San Juan de Turubanba, sur de la
ciudad, calle Principal y Segunda Transversal, tomamos contacto con las personas que
habitan este sector y que han tenidouna organi2ación llamada "Comité Promejoras del
Mirador de San Jum de Turubamba". Estos terrenos tienen una extensión de
aproximadamente 10.000 metros cuadrados, se pueden observar 9 viviendas construídas de

- bloque, etemit, cemento; se encuentran definidos los lotes con cerramientos, los mismos
son de palos, pingos y alambre de púas las viviendas nos dicen datan de 5 años atrás de
construcción. En los lates que no hay viviendas, se ven sembríos de maíz, papas, arveja,
etc.. Es todo cuanto se puede observar en honor a la verdad. Termina la presente diligencia
firmando para constmeia la señora Intendenta, señor Perito y Secretario Ad-Hoc que
certifica

LA INTENDENTA
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·Ab. Jorge Cardona Quintmos Na ákh AidrarMr Nerám/
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RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición del doctor

Geovany Esquivel Villegas, Abogado con matricula

profesional número cicno mil seiscientos noventa y

dos del Colegio de Abogados de Guito, protocolizo

en el registro de escrituras públicas del protocolo

a mi cargo el documento que antecede en cuatro

fojas originales y tres fotocopias. En Duito a

quince de enero del dos mil diez.

Firmado Doctor FERNANDO POLO ELMIR, Notario Vigési-

mo Septimo del Cantón Quito.

Se protocolizó ante mi, en 1è de ello confiero

esta PRIMERA CDPIA CERTIFICADA, debidamente firmada

y sellada en el mismo lugar de su celebración.

DR.F ELMIR

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO
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DR. IAIME AILLON ALBAff glar ¡i

CDMPRAVENTA

TORSADA POR: JOSt AURELIG FERNAÑDEZ AVILES Y SE¾DRA

A FAVOR DE : ASDCIACIÔN DE VISILANTES "GUITO"

CUANTÎA: 14°OOG.000,OO

DI: DOS COPIAS

EHEHEHEHEHEHEHEHEHEHEHEHEHEHEHEHEHEHEHEHEHEHEHEHEHEHEHEHEHEHEH

En.Ia ciùdad -de·San Francisco de Quito Distri.to Metropolitano

capital de Ia- República del Ecuador, hoy dia viernes veinte y

cinco.de. julio de
.

il novecientos noventa y. siète, ante .mi .

Doctor JAIME AILLON ALBAN..NOTARIO CUARTO-.IMTERIÑO.DEL. CANTÓN

QUITO, compareten pËr úna .parte y en calidad de VENDEDORES,

los e nyuges.señores JOSA AURELIO 'FERNÁNDEZ AVILES Y DARfA

CRESPO .BAUTISTA;y, por otra la .Amociación de Vigilantes "

3UITO ")...debidamente representada - por su Presidente y

representante .legal. seAar JOSE MANUEL CHUTO VILLALOBOS, como

consta del nombramien.to que se -agrega como habilitante.-. Los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, b&biles para

contratar y obligarse,..domiciliados en esta ciudad de Duito, a

quienes de con6cer .doy fe y .
me piden que eleve a escritura

pública el contenido de la minuta _que.me entregan cuyo tenor

literai es ei sigui,agte: _SE OR ~.NOTÀRIO: En el Registro -de

¯werituras vuolicas .a su cargo _sirvase incorporar una de

Compra venta a tenor. de las siguientes c1Ausulas: PRIMERA.-

CÖMPANECIENTEŠ,- Co¾parecen a la celebración de la presente



escritu:ra pública por una.. parte y en calidad de VENDEÐQRES

los .cónyuges
señores JOSá AURELIO FERNÁNDEZ AVILES y DARfA

CRESPO.BAUTISTA, por äus.prop.ios.derechos. y., por otra parte

en caliBad de COMPRADORA la Aeociación de igila:ntes " GUITO

", debidamente representada. por sú Presidente el señor MANUEL

CHUTO como se demuestra con el nombramiento que se .agrega como

habilitante.- SESUNDA.- ANTECEDENTES.- a) Los VENDEDOREE

.
adquirieron derechos.y ..acciones de 1 lotización de propiedad

de la Fundación Mati.16e. Alvarez de .'Fernåndúz Salvador

mediante escritura pública celebrada 1 se s de abrero de mil

novecienios ochenta y uno, ante .-e Doctor Camilo .Ján equi

Barahona
.

Notario. Públic Noveno I Cant n Guito escritura

. .
inscrita el seis.de marzo de-mil nove entos ochenta uno _.b)

- Media =te rastrùcfüratián pa celar a aprobada ei. Mu ,ic pie

del Distrito Metreipulitano- de Quito eq n eer sta. del
.

in orme

municipal y planos aprobado que e agre an c go habilitán.as,

se le.asigna- à los -VENDEDOREG entre t 1 lote de terrepo

.
signado con el número .CUATROCIENIOS DIEC OCHO. de una extensi n'

de CATORCE .NIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO METROS CUADRADOS -

TERCERA COMPRAVENTA.- Con estas antecedentes los VEÑDEbORES

dan en venta y perpetua enajenación en favor de la COMPRADORA

el inmueble.descrito en "la clatsula -.anterior, co todos susi

usos costumbres y servid mbrès qõe 1.e son anexos al nmueble, .

el mismo
.

que lo venden. como cuerpo cierto, a pesar .de

concirerne perfectam nte cabida del r eble, . nado cor el

la -Fundación - Matilde .AIvarez de . Fern nder ..Salvador

perteneciente al sitio denominÀdo Hospital Grande de .la.

. Hacienda Turubamba -A:lto, parroquia..SuaÑani,'anteriormeþte

. s .
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TARIA

11ogallo, Cantón Duito, Jurisdicción de la Provincia de

Pichincha, a la alture del kil6metro quince la carretera

Panamericana Sur y -circuns.c ito dentro de- 1 s ·siguientes

linderos generales: ..NDRTE, lote del senor Gonzalo Coello en

ciento
.setenta.y

..cinco.metros ;SUR, .lote número cuatrocientos

diècisiete A en ciento setenta.y dos metros, ESTE, terrenos de

la Haciendá.Carapungo.en ochenta y cinco metros, ÒESTE, calle

trece.en setenta .y.cinco metros. Esta venta incluye todas las

mejoras cánstruce ones que estèn es esta propiedad.-CUARTO.-

PRECIO Y FORMA DE PAGO.- La COMPRADDRA
.

paga como justo precio

la cantidad .de. CATORCE. .MILLONES DE SUCRES: en dinero èn

efec(ivo ý «de curho -legal., que los VENDEDORES declaran haberlo

rec bido a su ente a satisfacción de parte de los COMPRADORES,

sin ':tener luga èn lo posterior a reclamo alguno.- .GUINTA.-
.

Por estar
.

agado el precio del objeto de esta compraventa¿ los

vendedores transfieren .en. favor de los compradores, sin

reservarse absolutamente nada,para si.,. el dominio y posesión

de este ihmúeble,. con todos sus derechos reales,- personales y .

ane×os, li,bre de todo gravamen. La parte compradora declara

aceptak la .¯compraventa en los tèrminos "-estipulados.e indica

encontrarse-en posesión del .inm teble adquirido, en seguridad .

de sus dekechos.-SEXTA.- Las partes quedan facultadas a

inscribir eÌ presente instrumente.-SáPTIMA.- Todos los gastos

e. impue¾tos - que
.

ocasione esta contratación hasta ,su

inscrioción n .el Redistro de Ÿ&Proniedad . morAn de razonfa de

la COMPRADDRA, in.clusiv'e el .impuesto de plusvaIia .- DCTAVA.-

n caso d'è controversia sobre el contenido y ejecución de

bste contrato, ·las partes renuncian fuero y domicilio

I



. sometièndose a . los .jµeces competentes de Guito y al trámite

verbal sumario o ejecutivo a elección .del actor. - Usted senor

Notario se servirá agregar-las demás CIdusulas de estilo. para

la piena validez de .lo estipulado.HASTA AGUI la mingta .gue sè

enuentra firmada por .e1
doctor. Eduardo Haro. Mancheno con

-@ar.-

matricula profesiona.1 número cuatro mil setecientos treinta y

siete del Colegio de Ábogados. de Guito. . L.as partes se afir an

en el contenicio cle este instrumento firmancto -onmigo el.

Notar îo..de todo cual cioy .1

.-

SE OR SE FERI N ÌLES

X

. SENORA .PARIA SPD: BAUTISTA

cr 190/7 4 52k-5
.

MÀNI CHUTD V LALuuun
.
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Ecuador ha sido .es
será País Amazónico // /

ASUNTO:

Señor
oc ALCALDE DE SAN_FPANCISCO DE GJITO

Presente. -

Señor Alcalde: .---

' 7, O

IDs .señores JOSE FEPNANDE2; Y GUSTAVO EERDOI21, en calid
ccopropietarios de un inmueble situado en la Lotización
bamba, parroquia Chillogallo de esta ciudad y cantón Qu
han solicitado autorización nunicipal, con el fin de et
una reestructuracicirn parcelari, al respecto manif ieste
guiente:

Ibmando en konsideración el informe. de la Dirección de
Púb is, canstante en Dr.114118 del dos de agosto de

.,. _esta Asesorîa enitë su opinion legal FANORABLE, con el
de que usted senor acalde, ,se digne conceder la autor

359 solicitada, bajo las siguientes condiciones.

1,- De conformidad a los planos adjuntcsque deberár-se
colizados, las dimensiones de los lðtes y otros da

M in son de exclusiv responsabilidad deSos propietará
818 O y A-99 H proyectista.

2.- Cesi6n gratuita nel terreno necesario para el traz
Û;ŸŸ. regularización de las calles

3.- Contrituirán para obias. de urbanižación de acuerdo
03ÍlfŒ SI Cp3 tamen de la Dicección de Avaluos ý Catastros, en c

raci6n de los informes .de las respectivas Empresas

de...igasto../8 4.- Prohibición de consttruir mientras.no cuenten con
servicios ce agua po½bl ey canalizacion.

. . , .
,

5. - No hay lugar a contribuci6n. del 10% de terreno pal
CDuteuelle QUI UEL L pamiento comunitario, debido a que se están singul

Trèdiante cabidas exactas, los 2erechos y acciones
-LOS..SFLGEESI.

.
. E han adquirido, conforme consta de la escritura Díñ

IANDEZ Y GUSTAVO RD lebcada el 6 de febrero de 1981 ante el Notario ck
--- -- · Camilo Jáuregui e inscrita el .6 de marzo del mismo

to que no genera utilidad de naturaleza alguna.
. .¾

6.- Para cualquier tipo de transferencia, se dierá sc
nar; la prohibición de enajenar , dispuesta por Act
del Ministerio de Obras .Públicas Fiscales, que cc
el certificado otorgado por el Registrador de la

O. -CM I. 8 DAYALO RODAS dad;
Anexo El documenticÎónde este asunto venida cara mi

J DE DE E;ÀN RNkg, -> ~

« inzonne.
- ENCARGAÐO--. ' Del ==luz. al.e<-tide, :cy atentamente,

.

Dr.. Bernard ,darar 2.o S
Uwa DE LA ESESORIA I
PRCCURADEO SINDI MONI€TPAL.
ai. doc.MFOD/Þ-3.- 5-û8-84.



ador ha sido, es
País Amazónico,

ASUNTO:

Señor

NOTARIO PUBLICO DEL CANTON

Presente.

Señor Notariö:

El señor Alcalde. del Cantón Quito mediante autoriza-

elón N°
.

35ë que consta impuesta e nel Oficio N° ASS que

formarán parte de la escritura que serán transcritos en ella, y que
en xerox copia certificada acompaño, faculta al señor IsanANDET
JOSE Y .G STATO: EERDOYER
la:

DESMEMBRACION O

CANCELACION DE HIPOTECA O
VENTA TOTAL O
RERSTageTU5mCICIE PRECES.ARIA . x

del inmueble detalladcy en el referido oficio y sujeta a las regula-

clones .en éÏ constantes, pues en esa condición se autoriza, por . tan-

to no se procederá a escriturar mientras no se cumplan con las re-

gulaciones y obligaciones impuestas por _la.Municipalidad y que

están detalladas ere el oficio antes mencionado.

Ud. señor Notario cuidará del cumplimiento, escritural

de las condiciones .y obligaciones determinadas en los documentos

de autorización.

Atentamente,

D . MRNAgD .0ARAMILLOSAENZ

JEFE DE LA//ASESORIA TURIT3ICA -

ce co¢ë gu' PROCURADOR SINDICO MUNICIPAL.
archrvo da esta adp/A-3

CERTIFICO.
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REPUBLICA DEL ECUADOR

Ministeriod~e
Œienestar Soc

Oficio N ......

2 Q

.......Q.ui..t.o...........,a 1.......de............Ee4.T.e.T.9..... 199.R.

Señor

Manuel Chuto

PRESIDENTE DE LA AS.0CIACION DE VIGILANTES " ClUITO"

Presente.-

De mi consideración:

En respuesta a su oficio de 29 de enero de 1996
participando la n mina de la Di:rectiva de la ASOCIACION DE. VIGILANTES

oËÃì rada
e Cluito elegi en Asamb.lea General

de 28 de enero de 1996
para el periodo 1996-1997 , le expreso que, p.or cumplidos los (equisitos
pertinen es, se ha procedido a registrar la referida directiva, conformada
asî:

RÉSIDENTE: MANUEL CHUTD

VICEPRESIDENTE LORENZD MASACELA

SECRETARIA: BLANCA RAMOS

TESOBERA: BETTY _ALVARADO.

200RDINADOR: ROJAS MIGUEL VILLIZHANAY

.XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXKXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

La veracidad de lod documentos son de exclusiva _responsabilidad de .los
peticionarios. De comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento
inmediato de las autorida.des competentes y de existir alguna oposición
fundamental -que -se .relacione con e.1 regi.stro .de la presente directiva,
el .mismo quedará suspendido hasta que se emita la resolución
correspondiente, previa una exhaustiva investigación.

Atentamente, et

DIREÿTOR-tíE ASEsoRIA JURIDICA
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H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

àLC32ALA

Formulario No.: Por S/

Notaría No.: Número del.Municipio:

Nombre del comprador / A favor de:

Nombre del vendedor/ Que otorga: C EAWE0 -

Gancepto: g3960

Base imponible:

Observáciones:

Rrcivincia Canton.

Parroqui

RECAUDACION NACIONAL

ORIGIMAL
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e Jesús
le italia
370 GERENCIA COMERCIAL Nro. 32123
AP-QED. ::'ÚESTO DEL 1% ADICIONAL DI:oon ALCABAL.AS PARA AGUA POTA.ÚL.E

FECHA : 7/25.797
NOMP·RE

.
:: ASOC VIGII...ANTES QUITO

1:;)UE OTORGA: FERNANDEZ JOSE

En concept.o del impuesto sobre la Base Imponible de::
S/,, 14,800.,000.00 Suc:res.

Por valor de cciritrato cfe CV . Reba.jaa %

i :.e t: . i tt i . < 5:4

FilLL.DGALL.O

De c:onformidact con el Art. iro,; Letra g) del .Decreto le····
gislativo de 22 de oct.ubre :LY40,. publicado en PRegist.ro
Oficiäl" Nc ..&.1 de iro.. de novie:•mbre del mismo a o con-
signo la sumaste 148,,000.00 Suc;res

CIENTO 01.fAREÑTA Y GCHO Y0:L CÒÑ 00/100 ****5*
OTAL A PAl3AR:: 148-,,000.00 Sui::res

Efectivo:\ 148..000.,00
CJ ecine lŠro..

Dan c:ca:

****S:*********.*********:* ** **:‡:*********:*.*******

REGISTRO DE PAGO

125 148 ,000.00 970725 OO 22848 ASOC VIGILANTES QUIT
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON 90ITO

ERTIFICADO Np. : 05034913.001
.

FECHA. DE INGRESO :. 28-07-1997 •-

PECHA DE ENTREGA : 30-0'l-1997
.

-

CERTIFICADOR: : IdB .

deRWF iàActon.
. .

.

81-3-24Ô· 326 E.1. infrascrito Pegint ado cle 1 Propiedad del . Dan.

en
.

Tagal forma tiene a .bien certificär que revisados los . indices

..los Registroa de Hipotecas . y . .grev enes .-clesde

.el año de

novecierikom crcibenta hastg..... el e y intcí e alio de

novecientos noventa : idete lo e hipotecat

emþërgas p-rohibicioneg d en ge det a los d.orech

bciones fine doa en el p io tu a e roqtti ua

tantes Chilly 1 de. este C dq id SÈ AU

.ÈE 'NANDE2. AV.I S es da at c la und ilde 1

d Feiripoder IV of e n. ec o äda sL sei de.. feb

mil noúecieratos chant .
n e yte ar id da ter C

Jáuregt i, inscr.ita el s cie oc entcis oc n

uno. - Pcir .ostos datos se enceten s no e sta y nco i

dose ientos cater ce, del . Reg is d b ic innes de na ienar, .

ciento trece ý ccfr fecha diez de .raag de n i.1 novec er ös :ochel
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seienta y nr.teve, ql-te c'er respondg al sisteria nacional de at.it:opistas

del área rietropolifafia cl.e Guito.- Al mar en de esta inscripciári, y

c:on . fecha: treint:a- dB PlayO de Pfil DOVO.. OnÌOS DOVen a y 5915, gg
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veinte y --ocho de .ju.Iio d r novecientos noventa y -siete, las oche

5e ofogó ante mí.y en fe de ello conf a esta TACOP‡ACERTIFICADA
6E 00AtPRAVENTA otorgada por JOSE AURELIO FEIUdÀ®©EEAVILES Y
snA. a f or de AsocrAcimi DE VIGILAMES "quzTO detiiàÃatú .

sellatía y firmada jn OCHO fojas. En Quito. hoy día Martes :onc de
septiembre det allo d mil siete.-

‡IDRAARID
CUARTO0EL GKTO.

, REGISTRO DE LA PROPIEDAD QUITO

RAZON: Con fecha: 06 de Agosto del 1997
se encuentra inscrita la Ira. Copia de la presente
escritura a Fs. 9932 kro. 12207_ del.Registro

- de Proo. PO.tamo. 128
Ouito,a 14 Septienibrek 2007
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(Promesa de Compra-Venta y Otros)
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FO FCO ARSENIO FRANCISCO SANCHEZ

PUERTA
Notario

Citomandante Garcia Sanchezs/n
Mazarr6n (Murcia)

Tfno:968.590.216 Fax: 968.590.153
RRo afsanchez@correonotarial.org

I

NÚMERO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE .
----

ESCRITURA DE PODER ESPECIAL. ---------------

En Mazarr6n, a uro de julio de dos mil diez.

Ante mi, ARSENIO-FRANCISCO SANCHEE PUERTA,

Notario del Ilustre Colegio de Murcia, con

residencia en Mazarrón,------------------------

DON ANGEL ARMANDO QUTNAUCHO BRONCANO Y DOËA

BLANCA BEATRIE CATOTA SANIPATIN, mayores de

edad, de nacionalidad ecuatoriana, vecinos de

Mazarrón (Murcia), calle Lardines, número 52,

Edificio Principado Azul. Me exhiben él tarjeta

de residencia .en España, vigente, con N.I.E

número X-7823669-N y ella pasaporte de su país

número 1714291349, documentos que a su

requerimiento fotocopio e incorporo a ésta

matriz:----------------------------------------

INTERVIENEN: En su propio nombre y derecho.

Tienen, a mi juicio, capacidad legal

necesaria para otorgar esta escritura de poder

1



0

especial, y a tal efecto, ---------------------

-------------------DISPONEN --------------------

Que cualquiera de ellos o ambos

conjuntamente, confieren PODER ESPECIAL, pero

tan amplio y bastante como en derecho se

requiera, a favor de DON ANGEL IVÁN CATOTA

SANIPATÍN, mayor de edad, casado con Doña Enna

Marisela Doicela Lema, de nacionalidad

ecuatoriana, con domicilio en Sector Los

Rosales, Guamani, barrio San Juan, Deturubamba,

Lote 23, Los Rosales, Parroquia de Guamani,

Cantón Quito, Provincia de Pichincha, con

Pasaporte de la República de Ecuador número

1716202427; para que en su nombre y

representación pueda ejercitar las siguientes:

---------------FACULTADES: -----------------

1) Representar ante el Comité Pro-mejoras

Mirador de San Juan ubicado en el sector Los

Rosales parroquia de Guamani, cantón Quito,

provincia de Pichincha, 'con posibilidad de

ejercitar derecho a voto. ---------------------

2) Realizar fraccionamientos, divisiones,

firmar, pedir autorizaciones y aprobaciones de

planos, de ser necesario. ---------------------
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3) Para realizar y suscribir válidamente

escrituras de compraventa, adjudicación, cesión

de derechos, donaciones, escrituras

aclaratorias, rectificatorias y ratificaciones.

4) Para realizar válidamente contratos de

arrendamiento.---------------------------------

I i 5) Para comparecer ante los Jueces y

Tribunales de Inquilinato, solicitando el

desahucio o cualquier otra demanda de

conformidad con el Articulo 30 de la Ley de

Inquilinato.-----------------------------------

6) Para solicitar la concesión de todo tipo

de préstamos ante bancos o cooperativas de

crédito.---------------------------------------

7) Para presentar solicitudes, peticiones y

realizar cualquier gestion que fuera necesaria

ante el Registrador de la Propiedad y las

autoridades del Ilustre Municipio de Quito.----

8) Para interponer demandas y reclamaciones

tanto de carácter judicial como extrajudicial.-



9) Para celebrar cualquier tipo de contrato

de la naturaleza que sea, obtener cualquier

documento público o privado donde se requiera

la presencia fisica de los poderdantes o ante

cualquier autoridad administrativa, sea esta

pública o privada, del país. ------------------

10) Ejercer todas aquellas facultades que

surjan como antecedente, nexo o consecuencia

del objeto de este mandato. -------------------

11) Delegar las facultades otorgadas

mediante el presente poder en la persona de un

abogado profesional del derecho. --------------

12) Ejercitar las facultades previstas en

el Articulo 44 del Código de procedimiento

civil, a fin de que la falta de cláusula

expresa contenida en esta escritura, no sea

impedimento para el fiel cumplimiento del

mandato conferido. ----------------------------

Y para todo ello, que debe ser ampliamente

interpretado, comparecer ante.cualquier tipo de

oficinas u organismos y otorgar y firmar toda

clase de documentos públicos o privados, con

las cláusulas y estipulaciones que tenga por

conveniente. ----------------------------------
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ES COPIA LITERAL de su original, que con el número que
lo encabeza, forma parte del Protocolo general
co.rriente de instrumentos públicos de mi Notaria, la
expido para LA PARTE PODERDANTE, en cuatro folios de
papel notarial, serie 9W, el 6018291 y los tres
correlativos en orden inverso en número, a los que se
añade otro folio que sello y rubrico para la
consignación de notas del Registro y otras oficinas
públicas. En MA2.ARRON, a dos de julio de dos mil diez.
DOY FE .

DOCUMENTOSIN CUANTIA 95 PÚBMCA
Múmeros:1.1,4.1: goTAniñL
donorarios: 39,07:



Apostille (o legalización única)
(Convention de la Haya du 5 octobre, 1961-Real Decreto/1978, de 2 de

octubre)
1. País: España.

El Presente documento público

2. Ha sido firmado por Don Arsenio Francisco Sanchez
I

Puerta.

3. Actuando en calidadde Notario.

4. Se halla sellado/timbrado con el de su Notaria.

CERT1FICADO
5. En Murcia. 6. El 6 de juliode 2010.
7. Por Doña Maria Dolores Heredia Cánovas, Vicedecana del

llustre Colegio Notarial de Murcia.

8. Con el número B-4286/10.

9. Selloltimbre: 10. Fir : Y

pÓBLICA
gOTARIAL

N SE!.LODE
ONESY

MiIILMIN //DE
Of483TOgd · g A241296402
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Folio agregado a la escritura Número 01549/2010 de
don ARSENIO FRANCISCO SANCHEZ PUERTA para la
consignaci6n de notas por Registros y Oficinas
Públicas.

I
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CERTIFICADOS



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (N° 0149687 -B
DISTRITO METROPOLITANO \

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20834203001
FECHA DE INGRESO: 19/09/2012

CERTIFICACION

Referencias: 03/08/2010-PO-57774f-23161i-60089r
Tarjetas: TOOOOO379535
Matriculas: 0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CINCUENTA POR CIENTO de derechos y acciones, fincados en el sobrante de los lotes
cuatrocientos diecisiete y cuatrocientos dieciocho que forman un solo cuerpo, situados en la
Hacienda Turubamba Alto, altura del kilómetro quince de la Carretera Panamericana Sur, en
la parroquia CHILLOGALLO de este cantón, con matrícula número CHILLOO53578.
2.- PROPIETARIO(S):
COMITE PROMEJORAS MIRADOR DE SAN JUAN DE TURUBAMBA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges señores JOSE NAPOLEON CUBIAS ESCALANTE y
MARIANA DEL CONSUELO SILVA FERNANDEZ, por sus propios derechos, y la señorita
SILVIA SUSANA SILVA FERNANDEZ, soltera, según escritura pública otorgada el veinte
y uno de julio del dos mil diez, ante el Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quito,Doctor
Roberto Dueñas, inscrita el tres de agosto del dos mil diez.- Habiendo estos adquirido
mediante compra a ANA BEATRIZ FERNÁNDEZ CRESPO, casada, por sus propios
derechos, y como mandataria del señor VIDAL ADOLFO MAÑAY TOTOY, casado, según
escritura pública otorgada el QUINCE DE ABRIL DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario
Trigésimo Séptimo del Cantón Quito,Doctor Roberto Dueñas, inscrita el veinte y dos de abril
del dos mil diez.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de hipotecas, prohibiciones de enajenar y embargos.-a) Se
aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares



y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-"En virtud de que los datos registrales del
sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del
Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación".-LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 19 DE SEPTIEMBRE DEL 2012 ocho a.m.

Revisado: E.L.Z.

CR .ONES

C OR DE CERTIFICACIONES
REGI RO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0149688 -B
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C120834202001
FECHA DE INGRESO: 19/09/2012

CERTIFICACION

Referencias: 06/03/1981-PO3-240f-326i-3578r
SMS/VENTAS

Tarjetas: T00000233791
Matriculas: 0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones sobrantes fincados en el LOTE DE TERRENO situado en la
parroquia CHILLOGALLO de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
JOSE AURELIO FERNANDEZ AVILES, casado.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra en Mayor Extensión a la Fundación Matilde Álvarezde Fernández
Salvador, según escritura celebrada el seis de febrero de mil novecientos ochenta y uno, ante
el notario Dr. Camilo Jéuregui, inscrita el seis de marzo de mil novecientos ochenta y uno.-
Se aclara que con fecha seis de agosto de mil novecientos noventa y siete, se halla inscrita la
venta parcial del lote 418.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de hipotecas, prohibiciones de enajenar y embargos.-a) Se
aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares



y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-"En virtud de que los datos registrales del
sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del
Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación".-LOS REGISTROS DE GRAVAMENES

AN SIDO ADOS HASTgEL 19 DE SEPTIEMBRE DEL 2012 ocho a.m.

evisado: E.L.Z.

OR DE CERTIFICACIONES
RE STRO DE LA PROPIEDAD
DE DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD No 0067716 -A
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE PROPIEDAD No.: C220550491001
FECHA DE INGRESO: 06/07/2012

CERTIFICACION
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil
once, una vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, CERTIFIco: desde el año de mil novecientos ochenta hasta la
presente fecha se hace constar que A Fojas: 57774 Nro. 23161 Repertorio: 60089 Tomo. 141
y con fecha: 03/08/2010 se encuentra inscrita una escritura pública otorgada el VEINTE Y
UNO DE JULIO DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario TRIGESIMO SEPTIMO del cantón
Quito, Doctor Roberto Dueñas, de la cual consta que los cónyuges señores JOSE
NAPOLEON CUBIAS ESCALANTE y MARIANA DEL CONSUELO SILVA
FERNANDEZ, por sus propios derechos, y la señorita SILVIA SUSANA SILVA
FERNANDEZ, soltera, por sus propios derechos, VENDEN a favor del COMITE
PROMEJORAS MIRADOR DE SAN JUAN DE TURUBAMBA, debidamente representado,
El CINCUENTA POR CIENTO de derechos y acciones, fincados en el sobrante de los lotes
cuatrocientos diecisiete y cuatrocientos dieciocho que forman un solo cuerpo, situados en la
Hacienda Turubamba Alto, altura del kilómetro quince de la Carretera Panamericana Sur, en
la parroquia CHILLOGALLO de este cantón. SUPERFICIE: VEINTE MIL METROS
CUADRADOS. OBSERVACIONES: a) Se aclara que la presente certificación se la ha
conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011. b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se han proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c)
El presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión
del mismo. SE ACLARA QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y
GRAVÁM ES. Q Julio del dos mil doce.

- Refisailo por: RAL

CE WI Ci NES

OR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD No 00027328
DISTRITO MHHOPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C30154947001
FECHA DE INGRESO: 17/02/2012

CERTIFICACION

Referencias: 03/08/2010-PO-57774f-23161i-60089r
Tarjetas:;TOOOOO379535;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CINCUENTA POR CIENTO de derechos y acciones, fincados en el sobrante de los lotes
cuatrocientos diecisiete y cuatrocientos dieciocho que forman un solo cuerpo, situados en la
Hacienda Turubamba Alto, altura del kilómetro quince de la Carretera Panamericana Sur, en
la parroquiaCHILLOGALLO de este cantón, con matrícula número CHILLOO53578.
2.- PROPIETARIO(S):
COMITE PROMEJORAS MIRADOR DE SAN JUAN DE TURUBAMBA. -

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges señores JOSE NAPOLEON CUBIAS ESCALANTE y
MARIANA DEL CONSUELO SILVA FERNANDEZ, por sus propios derechos, y la señorita
SILVIA SUSANA SILVA FERNANDEZ, soltera, según escritura pública otorgada el
VEINTE Y UNO DE JULIO DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario TRIGESIMO SEPTIMO
del cantón Quito,Doctor Roberto Dueñas, inscrita el tres de agosto del dos mil diez.-
Habiendo estos adquirido mediante compra a ANA BEATRIZ FERNÁNDEZ CRESPO,
casada, por sus propios derechos, y como mandataria del señor VIDAL ADOLFO MAÑAY
TOTOY, casado, según escritura pública otorgada el QUINCE DE ABRIL DEL DOS MIL
DIEZ, ante el Notario TRIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito,Doctor Roberto Dueñas,
inscrita el veinte y dos de abril del dos mil diez.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No se encuentran hipotecados, embargados o prohibidos de enajenar.- a) Se aclara que la
presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, liþros,
registros y base de datos entregadosal Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito,mediante acta de 1 de juliode 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza delos



datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir
a error o equivocación, asi como tampoco del uso dolosoo fraudulento que se pueda ligcerdel
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la
fecha de emisión del mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO
REVISADOS HASTA EL 17 E FEB EL 2012 ocho a.m.
Responsable: JORGE CHAVEZ - /
Validado por: JIMMY GALLA O* '

RD FICACIONES
. gg PIEDAD

D POLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C51465635001
FECHA DE INGRESO: 18/10/2010

CERTIFICACION

Referencias: 03/08/2010-PO-57774f-23161i-60089r
Tarjetas::T00000379535:
Matriculas:;O
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:

. DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD;
El CINCUENTA POR CIENTO de derechos y acciones, fincados en el sobrante de los lotes
cuatrocientos diecisiete y cuatrocientos dieciocho que forman un solo cuerpo, situados en la
Hacienda Turubamba Alto, altura del kilómetro quince de la Carretera Panamericana Sur, en
la parroquia CHILLOGALLO de este cantón, con matrícula número CHILLOO53578.^Ï.-I ROl IETARIO
COMITE PROMEJORAS MIRADOR DE SAN JUAN DE TURUBAMBA.-
3.- FORMA DE ÃDQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cònyuges señores JOSE NAPOLEON CUBIAS ESCALANTE y
MARIANA DEL CONSUELO SILVA FERNANDEZ, por sus propios derechos, y la señorita
SILV1A SUSANA SILVA FERNANDEZ, soltera, según escritura pública otorgada el
VElNTE Y UNO DE JULIO DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario TRIGESIMO SEPTIMO
del cantón Quito, Doctor Roberto Dueñas, inscrita el tres de agosto del dos mil diez.-
Habiendo estos adquirido mediante compra a ANA BEATRIZ FERNÁNDEZ CRESPO,
casada. por sus propios derechos, y como mandataria del señor VIDAL ADOLFO MAÑAY
TOTOY, casado, segùn escritura pública otorgada el QUINCE DE ABRII DEI DOS MIL
DIEZ, ante el Notario TRIGÉSIMO SÉPTIMO del cantón Quito,Doctor Roberto Dueñas,
inscrita el veinte y dos de abril del dos mil diez.-

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
18 DIi/OCTUBRE DEL 2010 ocho a.m.
Res ' sable: JIMMY GALLARDO

DOR
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Geosystems

Resumen de procesamiento
MIRADOR SAN JUAN DE TURUBAMBA

información del proyecto

Nombre del proyecto: MIRADOR SAN JUAN TURUBAMBA
Fecha de creación: 09/03/2012 09:48:57
Huso horario: -Sh 00'
Sistema de coordenadas: WGS84_QUITO
Programa de aplicación: LEICA Geo Office 5.0
Fecha y hora de inicio: 09/01/2012 09:39:57
Fecha y hora de término: 09/01/2012 11:33:23
Puntos ocupados manualmente: 3
Kernel de procesamiento: PSI-Pro 2.0
Procesado: 09/03/2012 10:31:08

Parámetros de procesamiento

Parámetros Selecciðn
Ángulode elevación: 15°

Tipo de efemérides: Transmitidas
Tipo de solución; Automático
Tipo GNSS: Automático
Frecuencia: Automático
Fijar ambigüedades hasta: 80 km
Duración mínimapara soluciónflotante (estático): 5' 00"
intervalo de muestreo: Usar todas
Modelo troposférico: Hopfield
Modelo ionosférico: Automático
Emplear modelo estochstico: SI
Dist. minima: 8 km
Actividad ionosférica: Automático

inf. general de finea base

ESTA. REFERENCIA - GPSM Referencia: ESTA. REFERENCIA M6vil:GPS-0'I
Coordenadas:

X local: 500239.0193 m 496811.6770 m
Y local: 9978847.0740 m 9960867.0927 m
Altortom.: 2834.9895 m 3061.8310 m

Tipo de solución: Phase: allfix
Tipo GNSS: GPS / GLONASS
Frecuencia: Sin ionosfera (L3)
Ambigüedad: Si



ESTA. REFERENCIA- GPS-02 Referencia: ESTA. REFERENCIA Móvil: GPS-02
Coordenadas:

X local: 500239.0193 m 496824.1043 m
Y local: 9978847.0740 m 9960999.4613 m
Alt ortom.: 2834.9895 m 3067.5558 m

Tipo de solución: Phase: all fix
Tipo GNSS: GPS / GLONASS
Frecuencia: Sin ionosfera (L3)
Ambigüedad: Si

ESTA. REFERENCIA - GPS4l3 Referencia: ESTA. REFERENCIA M6vil: GPS-03
Coordenadas:

X local: 500239.0193 m 496760.8216 m
Y local: 9978847.0740 m 9960826.7406 m
Alt ortom.: 2834.9895 m 3055.3751 m

Tipo de solución: Phase: all fix
Tipo GNSS: GPS I GLONASS
Frecuencia: Sin ionosfera (L3)
Ambigüedad: SI



C
QUITO - ECUADOR

PROYECTO: RED GEODESICA - ER V ETIC
REALIZADOPOR: FECHA DE

PËÕ¯ÕETO

VIETICCIA. LTDA. VIETICCIA LTDA. 29 DE JUNIO DEL 2012
RECEPTOR: PROCESADO EN: ESTAC. REFERENCIA: ID

GRX1200 GG PROGRAMA LGO ER VIETIC ER VIETIC
COORDENADAS UTM

SIRGAS WGSä4 PSAD-56 PARAMETROS DE PRÒYEÖCION
NO TE: 9978844.918 9979211.826 PROYECCK U.T.M.
ESTE: 778513.819 EST 778763.177 DATUM: WGSS4 / PSADS6

ELIPS.: 2860.612 ALT EUPS.: 283L391 ONA: 1780R

FAC. ESCAL: L00011051 FAC. ESCAL: 1.00011678 FAC. ESCALA: 0.9996
CONVERG.: - 0 00 30.081 CONVERG-: - 0 00 29.584 FALSO NORTE: 10'000 000.000

COORDENADAS GEOGRAFICAS (WGSS4)
LATITUD: 0° 10 28.36661" S LONGITUD: 78° 29' 52.2737T' W

COORDENADAS TM
WGS-84 PSAD-56 PARAMETR08 DE PR0YECCION

NORTE: 9978847.074 NORTE: 9979213.98 PROYECCION: T.M. Q
500239. ESTE: 500477.346 WGSS4 / PSADS6

FAC. ESCAL: L00000859 FAC. ESCAL: [00001319 MERID. CENT.: 78.5°W

CONVERG.: - 0 00 00.026 CONVERG.: - FAC. ESCALA: 1.0004584
FALSO NORTE: 10'000 000.000
FALSO ESTE: 500 000.000

ALT. ORTHO (ELEVACION N.M M.): 2834.989
UBICACION MONUMENTAClON:
se encuentra ubicado en la terrazu super or de Pilastra
VIETIC



Sistemas de Información Geográfica Dirección: Cristobal Tuquiri Ge3-
Sistemas GPS 190 ( La Rumifiahui )
Topografia Automatizada

Teléfonos: 2534188 / 099509026

MONOGRAFIA POSICIONAMIENTO GPS

CROQUIS: UBICACION:
San José de Turubamba.

VIA DE ACCESO:
Calle 13 del Barrio San Juan de Turubamba.

MONUMENTACION:

El punto definido se encuentra al frente del lote en la
esquina de la acera sobre el bordillo en la Calle 13 en
la intersección con calle sin nombre.

FOTOS:
OBSERVACIONES:
Se tomo como base punto GPS del Barrio Mirador de
San Juan de Turubamba.

ELABORADO POR: CONTRATANTE :

ING, SANTIAGO CORREA Sr. Carlos Femandez
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COMITÉDE GESTION
BARRIOS SAN JUAN DE TURUBAMBA

Drc. Sur Oriente de Quito Telf.086221348 | 09917669

ûuito 9 de lunio del 2011

Asunto; invitación a ja inauguración del Proyecto agua potable, en San Juan de
Turobamba, a reali2arse en los patios de la Iglesia.

Dra, : Jenny Romo
Presente:
Reciba un cordial saludo, a nombre de la directiva, del Comité de Gestión, de San
Juan de Turubamba. Queremos hacerte llegar esta invitación, con motivo de la
próxima inauguración del Proyecto agua potable, de San Juan de Turubamba. A
reaurarse et 18 de Junio del 2011, Queremos hacer extensiva la invitación, para su
equipo de trabajo, de la Unidad Especial Regula Tu Barrio. Es un Honor, para
nosotros, que nos henren con su presencia, en nuestro sector, ya que luego de
30 años de lucha, podemos ver cristalizado nuestro más anhelado sueño.

Nos despedimos cordialmente, esperando contar con su grata presencia

Hugo Moreno Maio .ntiana

Presidente del Comité de gestión Vicepresid nie del Comité de Gestión

Comité d6 Gestión

in kanedce
ushah -

PRESIDENTF Sra Carmen Tapia
Secretaria del Comité de Gestión



conformada por las ,siguientes dignidades: Presidente, Vicepresidente; Secretarios
Tesorero, Dos vocales principales y .dos vocales suplentes, con esta aclaración se
procederá a la elecciða de la nueva directiva, el señor Iván Catota, pide que se'haga un
receso de quince minutos a fin de poder laborar una lisia de consenso, pedido que es
aceptado por todos los presentes, y se da paso a los quince minutos de receso para
conformar las listas. Una vez que han transcurrido los quince minutos se reinstala la
Asamblea, toma la palabra el señor Luis Alfredo Andrade Vásconez, en su calidad de
Director de Debates, quién comunica a todos los presentes que existe una lista única que
esta conformada de la siguiente manera:

APELLIDOS Y NOMBRES DIGNIDAD

SR. ANDRADE VASCONEZ LUIS ALFREDO PRESIDENTE
SR. ALVAREZ CIBGUANO EDISON GERMAN VICEPRESIDENTE
SRA. FAJARDO NARANJO ZOILA MARINA SECRETARIA
SRA. NARVAEZ SUARES BLANCA NUVE . TESORERA

VOCALES PRINCIPALES
SR. GUANOLEMA ATUPANA ERNESTO 1 ER. VOCAL
SR. CATOTA SANIPATIN ANGEL IBAN 2 DO. VOCAL

VOCALES SUPLENTES
SRA. MEJIA VILLAMARIN RLANCA TERESA 1 ER. VOCAL
SRA. SUAREZ AUCAY LUISA HERMINIA 2 DO. VOCAL
El señor-Luis Alfredo Andrade Vásconez, en su calidad de Director de Debates, procede
a poner en consideración si existe mayoría para aceptar la lista señalada, por
unanimidad de todos los presentes se respalda la lista por lo que es aprobada. Una vez
que se a elegido a la directiva se procede al Juramento, por lo que los presentes piden
que sea el señor José Bayas Alucho, que sea quién tome el juramentode rigor a los
nuevos directivos y los posesione, el señor Manuel Bayas, procede a tomar el respectivo
juramento a los nuevos directivos, quines juran y prometen cumplir con las Leyes, el
Estatuto, Reglamentos y más disposiciones, si así lo hacen que Díos, la patria y los
presentes los aplaudiremos caso contrario seremos los que les sancionaremos, quedan
legalmente posesionados en su dignidades, esperando trabajen por bien del barrio, los
moradores y los socios. SEXTO.- Luis Andrade, considerando que tengo en mi
domicilio un espacio para reunirnos pongo a disposición mi casa, moción que es
aceptada, por lo tanto El Domicilio.- Es en la Provincia de Pichincha, Cantón Quito,
Barrio "La isla de Guajaló, lote No.11, en la Av. Pedro Vicente Maldonado y Pasaje
"A", El Teléfono: 2687777; SEPTIMA.- DECLARACION.- Los .socios fundadores

1. s residente< en el.harrin Mirador ."San Tnan de Turnhamaha" en el me
Pro me ras ni tam oco una Cooperati a de Viyien

CTAVA.- El señor Manue
.

se aÿas'ÂÍS, s os pres es se conce un
receso de 15 minutos para que los compañeros elaboren el acta y poder dar lectura y
consecuentemente aprobar la misma, moción que es aceptada por todos los presèntes y
se concede el receso solicitado. Una vez que ha transcurrido los quince minutos se
reinstala la Asamblea y por secretaria se da lectura del Acta, la mistna que no tiene
observación alguna y es aprobada por unanimidad, por todos los presentes.-
NOVENA.- CLAUSURA.- Toma la palabra el señor Luis Andrade, quién agradece por
la confianza y el apoyo recibido este día, esperando no defraudarles, prometo trabajar
por el bien de todos, de la misma forma controlare lös recursos económicos que
ingresen a la organización para que se maneje transparentemente y para terminar
compañeros brindemos por el éxito en todas las actividades que desarrollemos, ¡Viva el
barrio "Mirador de San Juan de Turubamba"! Gracias. Con este acto se da por



ACTA CONSTITUTIVA DEL COMITÉPRO MEJORAS
DEL BARRIO "MIRADOR DE SAN JUAN DE

TURUBAMBA"

En la ciudad de Quito,a los cinco días del mes de octubre del año dos mil ocho, siendo
las 10 horas con treinta minutos. En la casa del señor Luis Andrade, nos reunimos
veinte y ocho personas que tenemos un lote de terreno, en el Comité denominado
"Mirador de San Juan de Turubamba", el mismo que esta ubicada en el barrio "Mirador
de San Juan de Turubamba, de esta ciudad de Quito,Provincia de Pichincha, con el
objetivo de Constituir un Comité Pro mejoras del barrio "Mirador de San Juan de
Turubamba", bajo el siguiente orden del día:
1.- Registro de Asistencia de los socios fundadores, lectura y aprobación del Orden del
día y la expresión de la voluntad de Constituir el Comité Pro mejoras;
2.- Nombramiento del Director y Secretario Ad - Hoc;
3.- Discusión y resolución sobre los objetivos del Comité Pro mejoras;
4.- Discusión y resolución sobre el nombre.que llevará el Comité Pro Mejoras;
5.- Elección de los miembros del Directorio Provisional y el Juramento y Posesión de

los dignatarios;
6.- Domicilio, ubicación de la Sede de la Organización y Teléfono.
7.- Declaración;
8.- Lectura y aprobación del acta por los socios asistentes
9.- Clausura
10.- firma de los socios presentes ratificando la aprobación del acta
Se instala la presente Asamblea General de moradores del barrio Mirador "San Juan de
Turubamba", PRIMERO.- Se procede ha registrar la asistencia de los socios
fundadores en la misma que se hace constar los nombres y apellidos completos, el
número de cédula y la firma de cada persona, de la misma forma se da lectura al Orden
del día el mismo que es aprobado por unanimidad y todos los presente expresan a viva
voz su voluntad de constituir el Comité Pro mejoras del barrio; SEGUNDO.- Una vez
que se han registrado los socios fundadores en Constituir el Comité, se procede a
nombrar como Director de Debates de la Asamblea, al señor LUIS ANDRADE, y como
Secretaria Ad - Hoc, a la sefiora ZOILA FAJARDO; TERCERO.-El señor Director,
pone a consideración de los Asambleístas la razón por lo que ha sido convocada esta
Asamblea, que es la Constitución del Comité Pro Mejoras del barrio "Mirador de San
Juan de Turubamba", de la Parroquia "San Juan de Turubamba", y que esta Asamblea
es la base para realizar todas las aspiraciones, por lo tanto es necesario organizarse y
tener una Directiva responsable pero con el apoyo de todos los compañeros lograr tener
los mayores beneficios posibles del comité y concretamente de los socios fundadores y
los que sigan ingresando en lo futuro al Comité, para lograr conseguir obras de
infraestructura ante las Instituciones Públicas, Privadas y demás, y ver que nuestro
barrio siga superándose en infraestructura y los moradores tengan un lugar digno para
vivir; CUARTO.- Considerando que estamos ubicados en el barrio "Mirador de San
Juan de Turubamba", de la parroquia "San Juan de Turubamba", sugieren que se
denomine "Mirador de San Juan de Turubamba", porque es de mejor ubicación y
localización, por esa razón es aprobado por unanimidad que la denominación de la
Organización es: COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "MIRADOR D

. g
JUAN DE TURUBAMRA", desde la presente fecha se conocerá con esa deno Êión
al Comité. QUINTO.- El señor Director de la Asamblea, manifiesta que es y'io ento y
de realizar la elección de la Directiva Provisional, la misma que d lie '



terminada la Asamblea Constitutiva. DECIMA.- FIRMA DE TODOS LOS SOCIOS "f 6
PRESENTES RATIFICANDO LA PRESENTE ACTA.
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En la ciudad de Quito,a los cinco días del mes de octubre del año dos mil ocho, los
firmantes se ratifican en la aprobación del acta sin observación alguna, la misma que fue
leída y aprobada y queda constancia de la voluntad de Asociar 'e en el Comité Pro
mejoras del barrio "Mirador de San Juan de Turubamba".

RADE VA Z LUIS ALFREDO S ..ZOÏLA A RÒCfNARÃÑRT
PRESIDENTE SECRET RIA

Certifico que la presente acta es fiel copia del original, la misma que reposa en el
libro de actas-de la organización uito, 5 de tubre del 2008

SRA. OIL FAJ O NARANJO
SECRETARIA
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